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PARA USO EXCLUSIVO DE LOS CLIENTES DE LA FIRMA 

 
1. Cuentas por cobrar  (Vuelva al menú) 

 
a. Provisión de cartera (Vuelva al menú) 

 
Si la Compañía lleva contabilidad por el sistema de causación, 
recomendamos estudiar la posibilidad de solicitar la deducción para 
efectos fiscales de su provisión de cartera, empleando cualquiera de 
los dos métodos autorizados, esto es, el de reserva general y el de 
reserva individual, según le resulte más conveniente1. 
 
Debe tenerse en cuenta que la base sobre la cual se debe partir para 
hacer el análisis de la provisión deducible para efectos fiscales, es la 
cartera comercial vencida de la Compañía a 31 de diciembre de 2009. 
 
Para el caso de las entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la 
Superintendencia Financiera, son deducibles la provisión individual de 
cartera de créditos2 y la provisión de coeficiente de riesgo realizadas 
durante el respectivo año gravable, así como las provisiones realizadas 
durante el respectivo año gravable sobre bienes recibidos en dación en 
pago y sobre contratos de leasing que deban realizarse conforme a las 
normas vigentes, en los porcentajes que correspondan según el año de 
que se trate (100% para el año gravable 2009). 
 

b. Deudas a cargo de socios y accionistas, y personas económicamente 
vinculadas (Vuelva al menú) 
 
Sobre este tema, debe observarse lo siguiente: 
 
1) Estas deudas no hacen parte de la base para el cálculo de la 

deducción por reserva de cartera. 
 

2) Los préstamos en dinero de una sociedad a favor de sus socios 
o accionistas o viceversa, exigen liquidar un interés presuntivo 
sobre los saldos mensuales, tomando una tasa anual mínima 
del 9.82%3.  
 
Al respecto, la DIAN en el Concepto 073045 de 2006 aclaró que 
las cuentas por cobrar que no correspondan a préstamos en 
dinero, no generan los intereses presuntos de que trata el 
Artículo 35 del Estatuto Tributario (en adelante ET). Lo anterior 
por cuanto esta última norma claramente delimita su aplicación 
sólo a las operaciones  de mutuo4 
 

3) Las cuentas por cobrar con socios o accionistas del exterior 
admiten un tratamiento especial, pues en estos casos las 

                                                 
1 En los términos del Concepto No. 092716 del 14 de diciembre de 2005, la DIAN no aceptaría la combinación de métodos. 
2 Conforme lo dispuesto en el Acta No. 002 del 25 de marzo de 2003, emanada de la DIAN, debe aceptarse la deducibilidad de 
2 Conforme lo dispuesto en el Acta No. 002 del 25 de marzo de 2003, emanada de la DIAN, debe aceptarse la deducibilidad de 

todas las provisiones individuales sobre cartera de créditos, sin importar si se originan en deudas de difícil cobro o no. 
3 Este interés presunto, como lo ha aceptado la DIAN en el Concepto 075986 de 2005, no está sometido a retención en la fuente. 
4 Esta posición cambió el criterio que esta misma entidad había fijado en el Concepto 011690 de 2000 cuando señaló que las 

cuentas por cobrar que tiene una sociedad con sus socios o accionistas por la venta de maquinarias y equipos, estaba sometidas a 
interés presunto. 
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opciones han sido: (i) considerar que los intereses pactados se 
sujeten a las reglas de precios de transferencia, o (ii) que siendo 
deudas a cargo de socios o accionistas, sin perjuicio de su 
ubicación geográfica, el valor de mercado de los intereses es 
definido por el Gobierno Nacional cada año, luego en estos 
casos resultaría igualmente aplicable el régimen de los 
intereses presuntos. 
 
En todo caso, la DIAN en el Concepto No. 066668 del 11 julio de 
2008, aclaró el tema señalando que si la tasa de interés que 
corresponda como resultado de la aplicación del régimen de 
precios de transferencia es superior a la tasa para DTF vigente 
a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior al gravable, 
aquella será la que se deba tener en cuenta para efectos de la 
determinación del impuesto sobre la renta. En caso contrario, 
opera la presunción prevista en el artículo 35 del ET. 
 

c. Cancelación de deudas incobrables (Vuelva al menú) 
 
Las deudas manifiestamente perdidas que se hayan dado de baja en el 
período, son deducibles siempre y cuando se justifique su descargo, se 
pruebe que se originaron en actividades productoras de renta, y se 
cumpla con los requisitos previstos en los Artículos 79 y 80 del Decreto 
187 de 1975. 
 
Aunque no está contenido en el actual reglamento tributario, 
consideramos importante que de existir alguna regulación interna de la 
Compañía (Actas de Asamblea, Junta Directiva u Autorizaciones 
expresas) éstas se realicen como parte del soporte del castigo de 
cartera. 
 

d. Anticipos entregados (Vuelva al menú) 
 

Legalización de los anticipos 
 
Si la Compañía presenta un saldo de anticipos entregados al 31 de 
diciembre de 2009 que corresponda a gastos de 2009 sobre los cuales 
falta su legalización, y ésta se efectúa en el año 2010 con soportes y 
facturas de 2009, los gastos no serán deducibles en el año gravable 
2010. 
 
Si en 2010 al elaborar la declaración del impuesto sobre la renta se han 
recibido documentos soportando gastos de 2009 (con fecha de 2009 o 
2010), puede evaluarse la posibilidad de solicitar dichas deducciones 
para efectos fiscales en la declaración de renta de 2009, lo cual 
generaría diferencias temporales y el correspondiente impuesto 
diferido. 
 

2. Cuentas con compañías vinculadas del exterior (Vuelva al menú) 
 
a. Para el caso de operaciones sujetas al régimen de precios de 

transferencia (Vuelva al menú) 
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Las operaciones a las cuales se les apliquen las normas de precios de 
transferencia, no están cobijadas con las limitaciones a los costos y 
gastos previstos en el ET para los vinculados económicos.  
 
Lo anterior implicaría, para el caso particular de la deducibilidad de la 
provisión de cartera, que no sea posible aplicar la limitación prevista en 
el inciso 2 del Artículo 145 del ET, norma que prohíbe deducir la 
provisión de cartera, cuando se trata de deudas contraídas con 
vinculados económicos del exterior. 
 
Sin embargo, esta posición podría ser cuestionada, teniendo en cuenta 
que la DIAN en el Concepto No. 011039 del 7 de febrero de 2006, 
manifestó que en relación con las operaciones respecto de las cuales 
se cumpla dicho régimen, ello no autoriza levantar las limitaciones que 
en opinión de la DIAN evitan la ñtransferencia artificial de utilidades, como 
es el caso de la deducción de la provisión para deudas de dudoso o difícil 
cobroò. 
 
Adicionalmente, en opinión de la DIAN los saldos pendientes de pago 
al final del respectivo ejercicio, originados en los préstamos efectuados 
por las casas matrices extranjeras, sucursales o filiales con domicilio en 
el exterior, a las sucursales, filiales o compañías que funcionen en el 
país, se consideran patrimonio propio para efectos tributarios. 
 

b. Para el caso de operaciones no sujetas al régimen de precios de 
transferencia (Vuelva al menú) 
 
Los saldos contables débitos y créditos que por cualquier concepto 
tengan las sucursales, filiales o compañías que funcionen en el país 
para con sus casas matrices extranjeras, sucursales o filiales de las 
mismas con domicilio en el exterior, no constituyen deuda entre las 
mismas, hacen parte de su patrimonio, y no dan lugar a costo o 
deducción. Esto implicaría el rechazo fiscal de aquellas cuentas por 
cobrar y por pagar a entidades que dependan de la misma oficina 
principal de la Compañía y que se entiendan como patrimonio propio. 
 
En nuestra opinión, una tesis que podría evaluarse, no exenta de 
riesgo, es que el valor que debe rechazarse para efectos fiscales es el 
neto de cuenta por cobrar y por pagar. 
 
Se exceptúan de esta limitación los saldos pendientes de pago al final 
del respectivo ejercicio, generados en operaciones de crédito de corto 
plazo provenientes de la adquisición de materias primas o mercancías, 
en los que la oficina principal o su casa matriz extranjera o agencias, 
sucursales o filiales de las mismas con domicilio en el exterior, hayan 
operado como proveedores directos. Igualmente se exceptúan aquellos 
intereses y demás costos originados en deudas de las entidades del 
sector financiero vigiladas por la Superintendencia Financiera. 
 
La diferencia en cambio generada sobre las cuentas por cobrar y los 
pasivos, no sería ni ingreso gravable ni gasto deducible, y 
patrimonialmente también debería ser rechazada. Por ello, 
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recomendamos verificar si se presenta esta situación, con el fin de 
analizar su rechazo, el cual genera un menor valor del patrimonio fiscal. 
 
Si la diferencia en cambio se origina en intereses, debe verificarse su 
rechazo tanto del gasto como del patrimonio. 
 

3. Valor patrimonial de las inversiones diferentes de acciones y aportes  
(Vuelva al menú) 
 
a. Títulos, bonos y valores mobiliarios (Vuelva al menú) 

 
El valor patrimonial para estos documentos negociables que generen 
intereses y rendimientos financieros, es el costo de adquisición, más 
los descuentos o rendimientos causados y no cobrados hasta el último 
día del período gravable. 
 
La base para determinar el valor patrimonial y el rendimiento causado 
se calcula de acuerdo con los siguientes parámetros: 
 
1) Si el título cotiza en bolsa, será el promedio de su precio en 

bolsa en el último mes del año gravable5. 
 
Frente a este tema, la DIAN señaló que no es posible dar 
aplicación a lo dispuesto en el inciso 2 del Artículo 271 del ET 
para los títulos que se cotizan en Bolsa, pero que no se 
cotizaron en el último mes del período gravable (diciembre), por 
cuanto la inexistencia de transacciones en dicho mes, no 
permite obtener el precio promedio de los títulos para efectos 
patrimoniales. En consecuencia, las inversiones se deben 
valorar bajo los lineamientos generales del inciso 1 del Artículo 
271 del ET6 al que nos referimos en el numeral siguiente. 
 

2) Si el título no cotiza en bolsa, su valor patrimonial se determina 
mediante el cómputo del precio de adquisición, más los 
intereses causados y no cobrados, más la parte del descuento 
causada en el período. 
 
A efecto de lo anterior, el descuento causado se calcula 
tomando la diferencia entre el valor de adquisición del título y su 
valor nominal, dividiéndola por el número de días transcurridos 
entre la fecha de adquisición del título y la fecha de redención 
del mismo y, multiplicándola por el número de días que se haya 
poseído en el año gravable. 
 

3) Para las cédulas de capitalización y las pólizas de seguro de 
vida, es el valor de rescisión. 
 

4) Si la Compañía está obligada a utilizar sistemas especiales de 
valoración de inversiones, exigidos por las entidades de control 

                                                 
5 Al respecto, la DIAN informa dicho precio anualmente mediante Circular, para los documentos negociables que generan intereses 

y rendimientos financieros inscritos en la Bolsa. 
6 Concepto No. 31992 de 2006. 
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respectivas, el valor patrimonial de estas inversiones será el que 
resulte de la aplicación de tales mecanismos de valoración. 
 

b. Derechos fiduciarios (Vuelva al menú) 
 
El valor patrimonial de los derechos fiduciarios es el que corresponda 
de acuerdo con su participación en el patrimonio líquido del fideicomiso, 
al final del año gravable o en la fecha de la declaración. Estos deben 
ser declarados por quien tenga la explotación económica de los bienes 
que conforman el patrimonio autónomo. 
 
Los bienes conservarán para los beneficiarios su naturaleza, según su 
condición de movilizados o inmovilizados7. 
 

4. Acciones y aportes (Vuelva al menú) 
 
a. Valor patrimonial (Vuelva al menú) 

 
1) El valor patrimonial de los bienes es su costo de adquisición 

ajustado por inflación hasta el año 2006, más los reajustes de 
que trata la Ley 1111 de 2006. Para bienes adquiridos con 
anterioridad al 1 de enero de 1992, forman parte del costo fiscal 
también los reajustes fiscales calculados a la luz de lo señalado 
por el Artículo 868 del ET. 
 

2) Cuando se distribuyen dividendos o participaciones, en 
acciones o cuotas de interés social, se debe ajustar8 el costo 
fiscal de las acciones o cuotas de interés social que se poseían 
antes de la distribución. 
 
Para el efecto, el Artículo 7 del Decreto No. 836 de 1991 
determina que este procedimiento debe aplicarse siempre que 
concurran los siguientes supuestos: 
 
a) Que se efectúe la distribución de dividendos o 

participaciones en acciones o cuotas de interés social; 
 

b) Que las acciones o cuotas de interés social que poseía 
el accionista o socio antes de la distribución, hayan sido 
adquiridas por un valor superior al nominal, y 
 

c) Que las utilidades o reservas distribuidas existieran con 
anterioridad a la fecha de adquisición de las acciones o 
cuotas de interés social. 
 

                                                 
7 Si bien la fiduciaria expide el certificado informando el valor de los derechos, los rendimientos acumulados hasta el 31 de 

diciembre del año gravable (aunque no se hayan liquidado) y los rendimientos del último ejercicio gravable. El contribuyente debe 

conciliar dicha información con los valores patrimoniales, ingresos fiscales y costos fiscales indicados en las normas para cada tipo 
de activo o transacción. En caso de que las cifras incorporen ajustes por inflación de conformidad con las normas vigentes hasta el 

año gravable 2006, se deberán hacer las aclaraciones de rigor. 
8 El ajuste consiste en disminuir el costo fiscal de las acciones o cuotas de interés social, en el monto del dividendo o participación 
asignado a cada una de ellas. 
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3) Para los contribuyentes obligados a utilizar sistemas especiales 
de valoración de inversiones, conforme a las normas 
establecidas por las entidades de control, el valor patrimonial 
estará conformado por aquel que resulte de la aplicación de 
tales mecanismos. 
 
Las Superintendencias Bancaria y de Valores (hoy 
Superintendencia Financiera) han expedido normas relativas a 
la evaluación y valoración de inversiones para entidades 
vigiladas entre las que se encuentran, para la primera, las 
Resoluciones 200, 500 y 2170 de 1995 y para la segunda, las 
Resoluciones 96 y 209 de 1995. 
 

4) Cabe resaltar que mediante el Decreto 4918 de 2007 se 
realizaron modificaciones al Artículo 69 (ajuste del valor de los 
activos representados en moneda extranjera, en UVR o con 
pacto de reajuste) y al Artículo 102 (diferencia en cambio) del 
Decreto 2649 de 1993, adicionando a cada una de ellos un 
parágrafo. 
 
Conforme a estas modificaciones, cuando se trate de reconocer 
el ajuste por diferencia en cambio a los activos (no se abarca a 
los pasivos) que al cierre de cada periodo estén poseídos en 
moneda extranjera (no se abarca a los expresados en UVR ni a 
los que tengan pacto de reajuste), se deberá tomar en cuenta lo 
siguiente: 
 
a. Si el activo expresado en moneda extranjera es un 

activo que cumple una triple característica especial, a 
saber: i) corresponde a inversiones de renta variable 
(como por ejemplo acciones y aportes); ii) son 
inversiones poseídas en subordinadas, y iii) dichas 
subordinadas en las que se poseen las inversiones 
están ubicadas en el exterior; en ese caso, y mientras el 
activo esté en poder del ente económico, el ajuste por 
diferencia en cambio (positivo o negativo) se registra 
aumentando o disminuyendo la cuenta del activo, pero la 
respectiva contrapartida (ñingresoò cuando fue un cambio 
positivo, o ñgastoò cuando fuese un cambio negativo) ya 
no afectará el estado de resultados (cuentas 421020 ó 
530525 en el PUC de comerciantes), por el contrario, la 
contrapartida (positiva o negativa) se registraría en una 
misma cuenta, pero ubicada dentro de las cuentas del 
patrimonio contable. 
 
Esa cuenta del patrimonio es solo transitoria, y no se 
podría capitalizar o distribuir, pues, como señala la 
norma, cuando la respectiva inversi·n sea ñrealizadaò, es 
decir, vendida o liquidada y por tanto convertida a 
dinero, en ese caso esos ajustes hechos 
transitoriamente en la cuenta del patrimonio se retirarán 
de allí para ser trasladados hacia la cuenta respectiva 

http://www.actualicese.com/normatividad/2001/decretos/PUC/indice.htm
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(ingreso o gasto por diferencia en cambio) del Estado de 
Resultados. 
 

b. En caso de que el activo expresado en moneda 
extranjera sea cualquier otro tipo de activo que no reúna 
esa triple característica que mencionamos en el punto 
anterior, en tal caso el ajuste por diferencia en cambio sí 
se seguirá calculando de la forma tradicional 
(registrando el aumento o disminución en la propia 
cuenta del activo, y con contrapartida en las cuentas 
421020 o 530525 del Estado de Resultados). 
 

Ahora bien, en nuestra opinión, aunque la norma contable esté 
entonces disponiendo una manera especial para hacer el 
registro del ajuste por diferencia en cambio al tipo de 
inversiones con la triple característica que mencionamos, 
fiscalmente debería seguirse reconociendo el resultado de dicho 
ajuste en la depuración de la renta líquida de la Compañía, con 
lo cual, si resultó un ajuste positivo (ingreso) sería gravado y si 
fuese negativo (gasto) sería deducible.  
 
Lo anterior, considerando la intención del legislador cuando 
redactó la Ley 1111 de 2006, eliminando los ajustes por 
inflación para efectos fiscales, pero manteniendo en vigencia el 
ajuste fiscal por diferencia en cambio. Pese a lo anterior, en 
circunstancias especiales que requieren de un mayor análisis, 
podría defenderse la tesis de que incluso fiscalmente, la 
diferencia en cambio ya no genera efectos fiscales, no por la 
modificación de la norma contable, sino por la vigencia de la Ley 
1111 de 2006. Sin embargo, este un tema que podría ser 
controvertido por la Administración de Impuestos.  
 

5) Método de participación (Vuelva al menú) 
 
Con respecto al tratamiento fiscal de las inversiones valoradas 
por el método de participación patrimonial, la DIAN en Concepto 
No. 029461 de marzo 25 de 2008 se unió a la interpretación 
sostenida por la Superintendencia Financiera, determinando 
que tal método no es un sistema especial de valoración 
fiscalmente aceptable. De esta manera, fueron derogados los 
Conceptos emitidos por la Administración que sostenían lo 
contrario9. 
 
Para esta entidad, la postura adoptada por la Superintendencia 
Financiera en la Circular Conjunta No. 011 del 18 de agosto de 
2005, sumada a lo expuesto en los oficios Nos. 2002-01-025043 
del 2 de mayo de 2002 y 20023-925 del 17 de mayo de 2002, en 
los que se afirmó que el método de participación no es un 
método de valoración, permite concluir que existe una 
unificación de criterios, que acogió igualmente la DIAN para 

                                                 
9 Estos son los Conceptos No. 41336 de mayo/97, 2382 de enero 16/98, 047427 de mayo 20/99, 068869 de octubre 12/04 y 090117 
de diciembre 7/05. 
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efectos de lo previsto en el inciso segundo del Artículo 272 del 
ET. 
 
Lo anterior, implicaría declarar las inversiones en acciones y 
aportes en subordinadas por su costo fiscal y tomar ese valor 
como base de cálculo de los reajustes fiscales establecidos en 
el Artículo 280 del ET (modificado por la Ley 1111 de 2006), si 
la Compañía optó por aplicar los mismos a las inversiones que 
constituyan activos fijos. En este caso, se generarían 
diferencias contables y fiscales. 
 
Como consecuencia de la aplicación de esta interpretación, 
para las inversiones en subordinadas cuyo costo fiscal sea 
mayor o menor que el resultado de la aplicación del método de 
participación, se podría afectar el patrimonio líquido base de 
renta presuntiva. 
 
Ahora bien, si se optara por incluir en el valor patrimonial la 
valoración efectuada por el método de participación, este 
tratamiento podría ser objeto de cuestionamiento por parte de 
las Autoridades de Impuestos, y defender esta posición al 
amparo de la doctrina proferida por la DIAN antes de la 
expedición del Concepto No. 029461 de 2008, podría ser 
riesgosa.  
 
Finalmente cabe advertir que si la Compañía venía incluyendo 
como parte del valor patrimonial la valoración del método y en el 
año 2009 acoge el criterio expuesto por la DIAN y las 
Superintendencias, se podría generar una diferencia 
patrimonial, que en todo caso creemos que estaría justificada 
por el cambio de doctrina de la DIAN. 
 

b. Documentos soporte (Vuelva al menú) 

 
Recomendamos obtener y conservar los certificados de las compañías 
en donde se tienen inversiones, sobre los dividendos y/o 
participaciones gravadas y no gravadas recibidas en 2009. Al respecto, 
recomendamos verificar si los dividendos y/o participaciones se 
pagaron en efectivo o corresponden a capitalización de utilidades, de la 
cuenta de revalorización del patrimonio y/o de la cuenta de prima en 
colocación de acciones10. 
 

c. Inversiones en subordinadas (Vuelva al menú) 
 

A partir de la entrada en vigencia del Decreto 2649 de 1993, las 
inversiones en subordinadas, cuando son de carácter permanente, se 
registran bajo el método de participación. 
 

Este tratamiento contable especial, de acuerdo con la Circular Conjunta 
No. 006 de Superintendencia de Sociedades y No. 011 de 

                                                 
10 Lo anterior, a efectos de determinar la naturaleza de gravados o no gravados que tendrían los dividendos decretados. Si los 

dividendos fueron pagados en acciones producto de la capitalización de la cuenta de revalorización del patrimonio y/o de la cuenta 
de prima en colocación de acciones, los mismos tienen la calidad de no gravados. 
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Superintendencia de Valores, expedidas el 18 de agosto de 2005, tiene 
efectos fiscales indirectos, como a continuación se indican11: 
 
1) La utilización del método de participación implica que el 

incremento en la inversión por utilidades generadas en la 
Compañía subordinada, constituye un ingreso que se refleja en 
cuentas de resultados de la Compañía inversionista, 
independientemente de que el dividendo se haya recibido o no. 
Sin embargo, para propósitos fiscales, los dividendos 
únicamente se entienden realizados en el momento en que 
sean exigibles para el inversionista. 
 

2) Esta diferencia temporal podría llegar a anular el beneficio 
concedido por la Ley y generar doble tributación. Esto, por 
cuanto se presentan utilidades no sujetas a impuesto de renta 
que, de acuerdo con el cálculo de los dividendos no gravados 
previsto en el Artículo 49 del ET, si se distribuyen, estarían 
gravadas en cabeza del socio o accionista. 
 

Por el contrario, en el período en que se reciban efectivamente 
los dividendos o participaciones cuyo ingreso ya se contabilizó 
en años anteriores bajo el método de participación, tendría el 
efecto contrario, perdiendo así el beneficio fiscal que quiere dar 
la norma relativa al cálculo de los dividendos no gravados 
(Artículo 49 del ET). Sólo en algunos casos podría eliminarse o 
reducirse este efecto si hay otras diferencias que compensen el 
efecto explicado. 
 
Una alternativa para no generar doble tributación consiste en lo 
siguiente: 
 
a) Se efectúa el cálculo de la parte gravada y no gravada 

de la utilidad comercial conforme al procedimiento 
establecido en la Ley Tributaria (Artículo 49 del ET). 
 

b) Ahora bien, el dividendo recibido que se considera como 
ingreso no gravado para trasladar el beneficio hasta el 
accionista NO es el que se distribuyó en el año en el 
cual se generó la utilidad comercial por parte de la matriz 
(que usualmente es tomado de la utilidad del año 
inmediatamente anterior o de años anteriores) como lo 
exige la literalidad de las normas, sino que se considera 
el que fue distribuido por la subordinada tomando de las 
utilidades que dieron origen al reconocimiento del 
ingreso por método de participación. 
 
Esto dado para que coincida el efecto del 
reconocimiento del ingreso por método de participación 
con la utilidad que precisamente originó el registro 
contable del mismo en la matriz. 
 

                                                 
11 Este tratamiento difiere en el caso de las inversiones de renta variable poseídas en subordinadas ubicadas en el exterior. 
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c) Así, por ejemplo, si se está determinando la parte no 
gravada de las utilidades comerciales del año 2008, el 
dividendo recibido que se consideraría como no gravado 
no es el que se distribuyó en 2008 (sobre utilidades de 
2007 o de años anteriores), sino que se consideraría el 
que fue distribuido por la subordinada en el año 2009 (o 
años siguientes según el caso) sobre utilidades de 2008. 
 

3) Ahora bien, siendo que la DIAN a través del Concepto No. 
029461 de marzo 25 de 2008 aceptó la tesis según la cual el 
método de participación no es un sistema especial de 
valoración, sino un procedimiento contable que indica el método 
de registro de las inversiones, uniéndose a la interpretación de 
la Superintendencia Financiera, ya no sería aplicable lo 
señalado en el Artículo 1 del Decreto 2336 de 1995. 
 
Así, ya no resultaría obligatorio constituir una reserva con las 
utilidades que se generen al cierre del ejercicio contable, como 
consecuencia de la aplicación de métodos de contabilización y 
de valuación de las inversiones y que no se hayan realizado en 
cabeza de la Sociedad. 
 
Esto por cuanto lo mencionado en el Artículo 1 del Decreto 2336 
de 1995 es aplicable para los contribuyentes obligados a utilizar 
sistemas especiales de valoración de inversiones, de 
conformidad con las normas especiales que para el efecto 
señalen las entidades de control, y claramente el método de 
participaci·n no se considera un ñsistema especial de 
valoraci·nò. 

 
d. Dividendos y participaciones percibidos (Vuelva al menú) 

 
Los dividendos y participaciones recibidos deben clasificarse en 
gravables y no gravables. La Compañía en la cual se tiene la inversión 
debe certificar si se trata de utilidades gravadas o no, para así definir el 
tratamiento que deberá dárseles en la declaración de renta y para su 
comprobación en caso de que sea requerido. Para efectos de lo 
anterior debe tenerse en cuenta lo siguiente: 
 
1) Realización del ingreso 

 
El momento a partir del cual se entienden realizados los 
ingresos provenientes de las participaciones y dividendos para 
los socios o accionistas y por tanto el momento a partir del cual 
surge la obligación de declararlos, es aquél en el cual dichos 
dividendos se abonan en cuenta en calidad de exigibles, de 
conformidad con lo previsto en el literal b) del Artículo 27 del 
ET12. 
 
En nuestra opinión esta situación tiene lugar en la práctica por 
regla general, en el momento en que se decretan las utilidades 

                                                 
12 Lo anterior fue reiterado por la DIAN en el Concepto No. 082940 del 11 de septiembre de 2001. 
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por parte del máximo órgano social, ya que es en este caso en 
el que las Compañías reconocen efectivamente la obligación y 
la exigibilidad de la misma para con sus socios o accionistas. 
 
Sin embargo, esta posición tiene su excepción cuando las 
Compañías decretan dividendos y limitan su pago a un plazo o 
condición ya que en estos casos la obligación sólo adquiere la 
calidad de exigible tanto para la sociedad como para sus 
accionistas, en los términos en que lo prevé el Artículo 27 del 
ET, cuando se vence el plazo o se cumple la condición. De esta 
forma, sólo en este momento es que en el plano tributario se 
puede considerar que se realizó el ingreso y por tanto que 
surgen todas las obligaciones derivadas del mismo (declararlos, 
entre ellas). 
 
Así las cosas, con base en lo expuesto consideramos que debe 
diferenciarse si se está en presencia de una obligación (i) sujeta 
a un plazo o condición o (ii) determinada en forma simple, con el 
objeto de establecer cuando el ingreso por dividendos se 
entiende causado y realizado. En el primer caso será cuando el 
transcurso del plazo o el cumplimiento de la condición haga 
exigible la obligación, en el segundo en el momento en que se 
decretan los dividendos a favor de la Compañía (siempre que 
no se sujete su pago a otra circunstancia). 
 

2) Tarifa de retención en la fuente sobre dividendos o 
participaciones 
 
Teniendo en cuenta lo expuesto en el punto anterior, los 
dividendos y participaciones, deberán ser objeto de retención en 
la fuente a las tarifas previstas en el Decreto 567 de 2007, sólo 
cuando se entiendan efectivamente realizados, esto es, cuando 
sean abonados en cuenta en calidad de exigibles. 
 
Por ello, recomendamos que la Compañía solicite el certificado 
de retención en la fuente, a fin de verificar que el ingreso sea 
declarado en el mismo período en que la retención haya sido 
practicada. 
 

e. Dividendos en acciones o participaciones (Vuelva al menú) 
 
El valor de los dividendos en acciones o cuotas provenientes de 
utilidades gravadas se establece con base en el valor patrimonial de los 
mismos. Dicho valor se determina una vez efectuada la emisión de las 
nuevas acciones o la capitalización de las utilidades. 
 
Tratándose de utilidades no gravadas será el valor fiscal por el que se 
reciben los dividendos o participaciones susceptibles de distribuirse 
como no gravados. 
 

f. Inversiones en sociedades extranjeras domiciliadas en un país 
miembro de la Comunidad Andina de Naciones - CAN 
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1) Dividendos 
 
Los dividendos y participaciones que perciba una sociedad 
colombiana de una sociedad extranjera domiciliada en alguno 
de los países miembro de la CAN, sólo serán gravables por el 
País miembro donde la empresa que los distribuye estuviere 
domiciliada.  
 
Esos dividendos y participaciones no son ingreso gravable en 
cabeza de la sociedad receptora o inversionista, ni tampoco en 
cabeza de quienes a su vez sean accionistas o socios de la 
empresa receptora o inversionista, siempre que residan en 
alguno de los países que integran la CAN. 
 
Si los accionistas residen en países distintos a los que integran 
la CAN, la DIAN ha señalado que no se pueden redistribuir 
dichos dividendos como no gravados a socios o accionistas, 
toda vez que ello implicaría una violación al ámbito de 
aplicación de le Decisión 578 de 200413. 
 

2) Renta Presuntiva 
 
Con base en la Decisión 578 de 2004, consideramos que las 
sociedades colombianas que poseen acciones en sociedades 
domiciliadas en alguno de los países miembros de la CAN, no 
deben incluirlas dentro de su patrimonio para efectos de calcular 
su renta presuntiva en Colombia. 
 
Sin embargo, la DIAN ha conceptuado que dichas acciones no 
son susceptibles de disminuir la base de renta presuntiva, por 
cuanto la aplicación de la Decisión 578 de 2004, solo aplica a la 
renta real y no a la renta presunta por lo cual un tratamiento 
distinto implicará controversias con las Autoridades de 
Impuestos. 
 

g. Venta de acciones o aportes (Vuelva al menú) 
 
De la utilidad generada en estas ventas, no constituye renta ni 
ganancia ocasional, la parte proporcional que le corresponda al 
accionista o socio en las utilidades retenidas por la sociedad 
susceptibles de ser distribuidas como no gravadas, que se hayan 
causado entre la fecha de adquisición y la de enajenación de las 
acciones o aportes. 
 
Para los socios o accionistas no residentes en el país cuyas 
inversiones estén debidamente registradas de conformidad con las 
normas cambiarias, estas utilidades están gravadas al momento de la 
venta a la tarifa de 0%. En todo caso, debe tenerse en cuenta que la 
utilidad obtenida en exceso de las utilidades consideradas ingreso no 

                                                 
13 Concepto DIAN No. 50864 del 23 de junio de 2009. 
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constitutivo de renta ni ganancia ocasional14, estaría gravada a la tarifa 
general del impuesto de renta -33%- para el año 2009. 
 
Para el caso de venta de acciones a través de la bolsa de valores, el 
tratamiento puede ser distinto (Concepto No. 027171 del 7 de mayo de 
2002), pues en estos casos la utilidad obtenida no constituye renta ni 
ganancia ocasional cuando el titular de las acciones sea un mismo 
beneficiario real y dicha enajenación no supere el diez por ciento (10%) 
de las acciones en circulación de la respectiva sociedad, durante un 
mismo año gravable. 
 

h. Pérdida en venta de acciones y aportes (Vuelva al menú) 
 
Con relación a la deducción de la pérdida en venta de acciones y 
aportes, tenemos los siguientes comentarios: 
 
1) El Artículo 153 del ET señala que la pérdida en la enajenación 

de acciones no es deducible, indistintamente del tiempo de 
tenencia de las acciones o partes de interés social. 
 

2) No obstante, con fundamento en el Artículo 352 del ET se 
señaló que para los contribuyentes obligados a aplicar el 
sistema de ajustes integrales por inflación, eran deducibles las 
pérdidas ocasionales originadas en la venta de acciones que 
eran activos fijos poseídos por dos años o más. 
 

3) Con ocasión de la derogatoria efectuada de los ajustes por 
inflación por la Ley 1111 de 2006 (incluido el Artículo 352 
mencionado) consideramos que esta deducibilidad se mantiene, 
pero sólo en la parte que provenga de ajustes por inflación.  
 
Esta tesis sería defendible en virtud de los reiterados Conceptos 
de la DIAN, según los cuales los costos originados en la 
aplicación de los ajustes por inflación que generen pérdidas, al 
momento de la enajenación del activo son deducibles en la 
determinación del impuesto sobre la renta. 
 
Cabe resaltar que este tratamiento con ocasión de la 
derogatoria de los ajustes por inflación realizada por la Ley 1111 
de 2006, debería ser manejado como una pérdida ocasional en 
los términos en que lo prevé el Artículo 301 del ET, si la 
inversión constituye activo fijo. Ahora bien esta pérdida 
ocasional se compensaría con la ganancia ocasional que se 
haya generado por la venta de otros activos fijos; de no 
presentarse ganancia ocasional el costo fiscal de venta debería 
limitarse al valor del precio de venta por cuanto el formulario 
oficial no permite declarar valor negativos. 
 
Si la inversión no constituye activo fijo, la pérdida se trataría 
como pérdida líquida. 

                                                 
14 Sobre el particular, es preciso tener en cuenta que para el 2009 el límite del ingreso no constitutivo de renta o ganancia ocasional 
es del 100%. 
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En este escenario, deberá tenerse en cuenta además las 
limitaciones contenidas en el Artículo 312 del ET, norma que 
señala que no serán deducibles las pérdidas originadas en los 
siguientes casos: 
 
- En la enajenación de derechos sociales o acciones de 

sociedades de familia;  
 

- En la enajenación de activos fijos, cuando la transacción 
tenga lugar entre una sociedad y personas naturales o 
sucesiones ilíquidas que sean económicamente 
vinculadas y; 
 

- En la enajenación de activos fijos, cuando la transacción 
tenga lugar entre una sociedad limitada o asimilada, y 
sus socios que sean sucesiones ilíquidas o personas 
naturales, el cónyuge o los parientes de los socios 
dentro del cuarto grado civil de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil. 
 

i. Compra de acciones con crédito mercantil (Vuelva al menú) 
 
Cuando la Compañía paga un valor en exceso del valor en libros en la 
compra de acciones o cuotas o partes de interés social de un ente 
económico activo, y tiene o adquiere el control sobre el mismo, está 
adquiriendo un intangible que puede reconocer contablemente. 
Fiscalmente debe tenerse en cuenta que el exceso pagado forma parte 
del costo fiscal de las acciones para efectos de determinar el valor 
patrimonial (remitirse a lo dicho en cuanto al método de participación), y 
de su costo fiscal en caso de enajenación. 
 
El gasto por amortización de este intangible es deducible fiscalmente, 
teniendo en cuenta lo expuesto por el Consejo de Estado15, quien 
señaló que dicho tratamiento es viable siempre que se demuestre: (i) 
que se trata de una inversión necesaria para los fines del negocio o 
actividad, conforme lo prevé el artículo 142 del ET y (ii) se realice en un 
lapso no inferior a 5 años, término previsto en el artículo 143 del mismo 
Estatuto16. 
 
En todo caso, debe tenerse en cuenta que con ocasión de este fallo, la 
DIAN en la Circular 066 de 2009 señaló: (i) que el crédito mercantil 
adquirido debe analizarse como un activo independiente de la inversión 
en acciones, con lo cual, no puede tenerse como parte del costo fiscal 
para determinar la utilidad en la enajenación de las acciones, y (ii) que 
la amortización del crédito mercantil adquirido sólo puede realizarse 
contra los ingresos que correspondan a la utilidad gravada de los 
dividendos o participaciones. 

                                                 
15

 Sentencia No. 15311 del 23 de julio de 2009. 
16 En el fallo se declaró la nulidad de apartes de los Conceptos Nos.091432 de 2004 y 23795 de 2005 en los cuales la DIAN había 

concluido que el crédito mercantil adquirido es un intangible amortizable sólo para efectos contables, razón por la cual no podía se 
amortizado fiscalmente conforme a los artículos 142 y 143 del ET. 
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De esta forma, para esta entidad, cuando se reparten dividendos no 
gravados, no es posible deducir el gasto por amortización. No obstante, 
en aquellos casos en que no se decreta dividendos en el año, 
consideramos que podría defenderse su deducibilidad, al amparo del 
Concepto DIAN No. 83813 de 2006, ya que aun cuando el gasto no 
sería imputable a los ingresos gravados de la Compañía, si lo podría 
ser respecto de la actividad de inversión. 
 

j. Liquidación de Sociedades (Vuelva al menú) 
 

1) Dividendo extraordinario 
 

De acuerdo con el numeral 3 del Artículo 30 del ET, se 
considera como ñdividendoò la distribuci·n extraordinaria hecha 
a los accionistas (en dinero o en especie), por la liquidación de 
la sociedad, en exceso del capital aportado o invertido. 
 
Los accionistas deben obtener certificados del carácter de 
gravado y no gravado de los montos que están recibiendo con 
ocasión de la liquidación. 
 

2) Pérdida en la liquidación 
 
En nuestra opinión, cuando el Artículo 147 del ET establece que 
las pérdidas no se pueden trasladar a los accionistas con 
ocasión de la liquidación de las sociedades, hace relación a las 
pérdidas fiscales que no se pudieron amortizar durante la vida 
de la sociedad. Es decir, que se pierden si no se alcanzan a 
utilizar por parte de la misma sociedad. 
De esta forma, cuando se liquida una sociedad, si el 
inversionista recibe un remanente inferior frente al valor de su 
inversión, dicha pérdida podría ser deducible. 
 
Sin embargo, la DIAN considera que, en general, las pérdidas 
en la liquidación de sociedades no son deducibles, tesis que ha 
sido avalada por el Consejo de Estado17, al señalar que la 
misma: (i) no es una pérdida operacional, ya que ésta se 
predica de la sociedad que se liquida, la cual no es trasladable a 
los socios según el Artículo 147 del ET, y (ii) no proviene de una 
enajenación que implique transferencia del dominio de las 
acciones, sino que se producto de un cambio en el patrimonio 
de la inversionista. 
 
Al margen de lo expuesto, las dos (2) situaciones que a 
continuación se indica, consideramos que las pérdidas sufridas 
por inversionistas en la liquidación de las sociedades deben ser 
deducibles, aun cuando podrían ser objeto de cuestionamiento 
por la DIAN, dados los antecedentes: 
 

                                                 
17 Sentencia No. 16613 de 2009. 
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- Cuando se adquiere la inversión pagando una prima o 
sobreprecio. 
 
En este caso, el costo de adquisición es más alto que lo 
que se recibe como producto de la liquidación, además, 
debía tener registrado ya sea un crédito mercantil, una 
provisión por desvalorización de la inversión o un menor 
valor de la cuenta de valorización de la inversión. 
 

- Cuando el costo (incluidos los ajustes por inflación al 31 
de Diciembre de 2006) es superior al valor que se recibe 
como producto de la liquidación. 
 
En este caso, el costo ajustado de la inversión es 
superior al valor que se recibe como producto de la 
liquidación. 
 
Si los ajustes por inflación realizados hasta el año 2006 
sobre el valor de la inversión fueron base de impuesto 
sobre la renta, la pérdida generada al momento de la 
liquidación debería ser deducible. Esta tesis sería 
defendible en virtud de los reiterados Conceptos de la 
DIAN, según los cuales los costos originados en la 
aplicación de los ajustes por inflación que generen 
pérdidas, al momento de la enajenación del activo son 
deducibles en la determinación del impuesto sobre la 
renta. 
 
Cabe resaltar que este tratamiento con ocasión de la 
derogatoria de los ajustes por inflación realizada por la 
Ley 1111 de 2006, debería ser manejado como una 
pérdida ocasional en los términos en que lo prevé el 
Artículo 301 del ET, si la inversión constituye activo fijo. 
En caso contrario, se tratará como pérdida líquida. 
 

k. Derechos en clubes sociales (Vuelva al menú) 
 
Deben declararse como ñotros activosò, pues no representan sino el 
derecho a recibir servicios y a utilizar las instalaciones de un club 
social. 
 

l. Costo promedio de acciones (Vuelva al menú) 
 
Si la Compañía tiene dentro de su patrimonio acciones de una misma 
empresa cuyos costos son diferentes, deberá tomar como costo de 
enajenación el costo promedio resultante de dividir el costo total de las 
acciones a la fecha de enajenación entre el número de acciones 
poseídas a la misma fecha. 
 

5. Inventarios (Vuelva al menú) 

 
a. Inventarios permanentes (Vuelva al menú) 
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Los contribuyentes obligados a presentar declaraciones tributarias 
firmadas por revisor fiscal o contador público, deben establecer el costo 
de venta por el sistema de inventario permanente. 
 
Dicho sistema no requiere de ninguna autorización por parte de la 
DIAN. Adicionalmente, si la Compañía valora sus inventarios por el 
método de costos estándar, deberá al final del período fiscal hacer la 
correspondiente capitalización de las variaciones, las cuales deberán 
estar debidamente soportadas por si en el futuro es objeto de 
cuestionamientos por parte de la DIAN. 
 

b. Control de inventarios permanentes (Vuelva al menú) 
 
Cuando se utilice el sistema de inventario permanente para la 
determinación del costo de lo vendido, las tarjetas u hojas especiales 
de control de las mercancías deben contener la información mínima 
exigida, que se señala a continuación: (i) clase de artículo, (ii) fecha de 
la operación que se registra, (iii) número del comprobante que respalda 
la operación asentada, (iv) número de unidades compradas, vendidas, 
consumidas o trasladadas, (v) existencias, (vi) costo de lo comprado, 
vendido, consumido, etc., y (vii) costo de las existencias. 
 
Al final de cada ejercicio se debe hacer una relación detallada de las 
existencias, con indicación del número de unidades, el costo unitario y 
el costo total en el libro de inventarios. 
 
Cuando la cantidad y diversidad de los artículos dificulte el registro 
detallado en el libro de inventarios, se podrán utilizar tarjetas, formas 
continuas u otros comprobantes debidamente numerados o sellados 
por la DIAN. 
 
Cuando se trate de inventarios en proceso, bastará con mantener un 
sistema regular y permanente que permita verificar mensualmente el 
movimiento y saldo final, por unidades o por grupos homogéneos. La 
asignación de los costos indirectos de fabricación podrá hacerse en 
forma mensual y por unidades o grupos homogéneos. 
 

c. Inventario periódico (Vuelva al menú) 
 
En caso de utilizar total o parcialmente el sistema de inventario 
periódico o cualquier otro sistema de reconocido valor técnico, éste 
deberá ser autorizado por la Subdirección de Fiscalización de la DIAN. 
 
La solicitud de autorización debe presentarse a la Subdirección de 
Fiscalización de la DIAN con cuatro (4) meses de antelación al 
vencimiento del período gravable inmediatamente anterior a aquél para 
el cual se hace dicha solicitud. 
 

d. Método de valoración de inventarios (Vuelva al menú) 
 
1) Este método debe establecerse de acuerdo con las normas de 

contabilidad generalmente aceptadas, y aplicarse en la 
contabilidad de manera uniforme durante todo el año gravable y 
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debe reflejarse en los libros de contabilidad en cualquier 
momento durante el año, en la determinación del inventario y el 
costo de ventas correspondiente. De esta forma, el inventario 
final antes de las provisiones, debe coincidir con el informado en 
la declaración de renta. 
 

2) De acuerdo con la doctrina contable los métodos reconocidos 
para la valuación de inventarios son: promedio, primeras en 
entrar primeras en salir (PEPS), últimas en entrar primeras en 
salir (UEPS) e identificación específica. 
 
El cambio de método de valoración debe ser aprobado 
previamente por el Subdirector de Fiscalización de la DIAN. 
Para el año gravable 2009, dicha autorización se debió solicitar 
a la DIAN a más tardar el 31 de agosto de 2008, previo 
cumplimiento de los requisitos señalados en la Resolución No. 
3830 de 1996. 
 
Los cambios en los sistemas pueden tener los siguientes 
beneficios: 
 
- De tipo contable, dado que en general el uso de los 

métodos de valoración de los inventarios, busca una 
mejor relación entre los costos actuales y los ingresos 
actuales, bajo el efecto de los cambios en los niveles de 
precios. 
 

- De tipo fiscal, ya que su efecto en el estado de 
resultados, bien sea un mayor o un menor costo, incidirá 
en algunos casos en menores impuestos y anticipos y en 
otros, en la posibilidad de utilizar los costos en el futuro. 
 

La utilización del método de Retail no requiere autorización 
previa. 
 

3) Las compañías agrícolas pueden controlar sus inventarios con 
el sistema permanente y el método de amortización más 
adecuado, de acuerdo con su ciclo agronómico, sin necesidad 
de que dicho inventario exija un control por unidades. 
 

e. Provisión de inventarios (Vuelva al menú) 
 
Las provisiones para protección de inventarios no deben disminuir el 
valor patrimonial de los inventarios, por cuanto no son aceptadas 
fiscalmente. 
 
Por lo anterior, recomendamos preparar un anexo en el cual se 
muestre el movimiento de la reserva de inventarios, y pueda 
determinarse que no se está tomando como deducción la provisión 
correspondiente. 
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Tratándose de plantaciones de reforestación, se presume que el 80% 
del valor de la venta en cada año gravable corresponde a los costos y 
deducciones inherentes a su explotación.  
 
Esta presunción se cumple siempre y cuando: 
 
1) No se hayan solicitado en años anteriores ni en el año gravable 

deducciones por concepto de gastos o inversiones efectuadas 
para reforestación, incluidos los intereses sobre créditos 
obtenidos para dicha actividad. 
 

2) Los planes de reforestación hayan sido aprobados por el 
Ministerio de Agricultura y se conserven las certificaciones 
respectivas. 
 
Sin embargo, quienes hayan deducido dichos gastos e 
inversiones en años anteriores, pueden acogerse en el año a la 
presunción del 80%, tratando dichas deducciones como renta 
bruta recuperada, la cual se difiere y se declara como ingreso 
durante el período de explotación sin exceder de cinco (5) años. 
 

f. Deducibilidad en retiros de inventarios (Vuelva al menú) 
 
Con ocasión de la entrada en vigencia de la Ley 1111 de 2006, se 
permite a aquellos contribuyentes que determinan el costo de las 
mercancías vendidas por el sistema de inventario permanente, la 
deducción de aquellas disminuciones ocurridas en mercancías de fácil 
destrucción o pérdida, hasta en un 3% de la suma del inventario inicial 
más las compras. 
 
Para ello, la Ley señala que se debe demostrar el hecho que dio lugar 
a la pérdida o destrucción. De igual forma, la disminución que afecta el 
costo, excluye la posibilidad de solicitar dicho valor como deducción. 
 
En la actualidad no existe una definición legal de lo que debe 
entenderse por mercancías de fácil destrucción o pérdida para estos 
efectos, sin embargo la DIAN en el Concepto No. 10143 del 30 de 
enero de 2008, dio alcance a este tema en los siguientes términos: 
 
ñDe otro lado por mercancía de fácil destrucción o pérdida debe entenderse 

aquella que por su naturaleza es susceptible de sufrir mermas o deterioros por 

fenómenos atmosféricos, físicos o químicos sin otra razón que por su simple 

existencia o manejo, como los productos perecederos o artículos de vidrio; en 

consecuencia productos del sector farmacéutico, calzado, etc., se considera 

que no se enmarcan dentro de la norma bajo estudioò (el subrayado no es 
del texto). 
 
De igual forma, la DIAN en Concepto señaló que la deducción procede: 
(i) siempre que haya tenido ocurrencia efectiva el hecho que da lugar a 
la destrucción del inventario, (ii) que la disminución que afecta el costo, 
excluye la posibilidad de solicitar dicho valor como deducción, y (iii) que 
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este tratamiento es procedente respecto de mercancías que se 
adquieran para venderlas sin transformarlas18. 
 
Frente a este tema cabe resaltar que si bien la norma determina 
expresamente que la deducibilidad sólo puede ser de hasta un 3% de 
la suma del inventario inicial más las compras, en aplicación de las 
sentencias que al respecto ha proferido el Consejo de Estado19, podría 
defenderse la deducibilidad de porcentajes mayores con fundamento 
en el Artículo 107 del ET.  
 
No obstante, esta alternativa genera grandes riesgos frente a la DIAN y 
creemos que debe ser analizada en cada caso en particular, antes de 
tomar una decisión, máxime cuando en la sentencia No. 16630 de 
2009, el Consejo de Estado determinó que en caso de acogerse a las 
reglas del Artículo 107 del ET, debe demostrarse con suficiencia que la 
situación de la deducción, corresponde a las situaciones reguladas en 
la norma. 
 

6. Activos fijos (Vuelva al menú) 
 
a. Ganancia ocasional (Vuelva al menú) 

 
Con la derogatoria del sistema de ajustes integrales por inflación para 
efectos fiscales efectuada por la Ley 1111 de 2006, recobra vigencia la 
tributación sobre ganancias ocasionales para todos los sujetos. Por 
esta razón, la utilidad que se obtenga en la venta de activos fijos, en la 
medida que estos hayan sido poseídos por más de dos (2) años, 
constituye ganancia ocasional y la pérdida que se derive de los mismos 
no será deducible de la renta bruta, sino de las ganancias ocasionales. 
 

b. Bienes inmuebles (Vuelva al menú) 
 
1) Valor Patrimonial de los bienes inmuebles 

 
Los contribuyentes no obligados a llevar contabilidad deben 
declarar los bienes inmuebles por el mayor valor entre el costo 
de adquisición, el costo fiscal, el autoevalúo o el avalúo 
catastral. 
 
Los contribuyentes obligados a llevar libros de contabilidad, 
deben declarar como valor patrimonial de los activos fijos su 
costo fiscal. 
 
A partir del año gravable 2007, la determinación del costo fiscal 
de los activos que hayan sido objeto de ajustes por inflación, se 
realizará con base en el costo ajustado de dichos activos a 31 
de diciembre de 2006. 
 
El costo fiscal está constituido por: 

                                                 
18 No es procedente frente a la materia prima que se adquiere para ser utilizada en el proceso productivo. 
19 Sentencias Nos. 15032 del 25 de septiembre de 2006, 15099 del 19 de julio de 2007, 15960 del 7 de febrero de 2008, y 74501 del 
3 de julio de 2008). 
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a) El precio de adquisición; 

 
b) El costo de las adiciones y mejoras; 

 
c) Las contribuciones pagadas por valorización, las cuales 

deben capitalizarse en todo caso como mayor valor del 
activo, para solicitarse como deducción vía depreciación; 
 

d) El valor de los reajustes fiscales permitidos por el 
Artículo 70 del ET; 
 

e) El valor de los ajustes por inflación que se hayan 
efectuado hasta el 31 de diciembre de 1991 en 
desarrollo del Artículo 132 del ET y el parágrafo del 
Artículo 2 del Decreto 3019 de 1989, y 
 

f) El valor de los ajustes por inflación efectuados a partir 
del año gravable de 1992 hasta el año gravable 2006, 
incluidos los ajustes a los reajustes fiscales realizados a 
partir del año 1992. 
 
Las compras del año se deben declarar por el costo de 
adquisición, más los reajustes fiscales de que trata la 
Ley 1111 de 2006, si la Compañía hizo uso de ellos. 
 

El avalúo o autoavalúo presentado en la declaración de 
impuesto predial unificado del año inmediatamente anterior al 
de la enajenación, podrá ser tomado como costo fiscal de los 
bienes inmuebles (que sean activos fijos). Para ello, se requiere 
adicionalmente que los mismos hayan sido incluidos en la 
declaración de renta del año inmediatamente anterior al de la 
venta. 
 
Ahora bien, si la Compañía se acogió en 1995 al saneamiento 
fiscal de bienes inmuebles permitido por la Ley 223 de 1995, 
declarándolos por su valor comercial, el valor patrimonial para 
2009 de estos bienes, será el valor declarado en 1995, ajustado 
por inflación hasta 2006. A este valor se le deberán agregar, 
según sea el caso, las mejoras, adiciones y demás elementos 
integrantes del valor patrimonial. 
 

2) Costo fiscal de inmuebles para la enajenación 
 
a) Adquiridos sin Leasing 
 

- Será el reajustado declarado hasta el año de 
1991 (o el de adquisición), más las adiciones a 
partir del año de 1992, incrementado por el ajuste 
por inflación correspondiente hasta el año 2006. 
 

- Igualmente, si el contribuyente ajustó a diciembre 
31 de 1995 el valor patrimonial de los bienes 
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inmuebles al valor comercial, de acuerdo con el 
saneamiento de bienes inmuebles establecido en 
la Ley 223 de 1995, dicho ajuste se tendrá en 
cuenta para efectos de determinar el costo fiscal 
al momento de la enajenación. 
 

- El autoavalúo (o el avalúo) también podrá ser 
considerado como costo fiscal en el momento de 
la enajenación, siempre que se cumplan los 
siguientes requisitos: 
 
¶ Que el inmueble enajenado constituya activo 

fijo para el contribuyente, de acuerdo con el 
Artículo 60 del ET. 
 

¶ Si se trata de autoavalúo, puede ser utilizado 
como costo fiscal el valor denunciado en la 
declaración del impuesto predial unificado o 
en la declaración del impuesto de renta y 
complementarios correspondiente al año 
gravable anterior al de la enajenación. 
 
Para los fines anteriores (autoavalúo, 
formación o actualización catastral), no se 
tienen en cuenta las modificaciones a los 
avalúos o autoavalúos consignadas en las 
correcciones, adiciones o modificaciones a 
las declaraciones de renta y del impuesto 
predial unificado correspondientes al año 
anterior al de la enajenación. 
 

Los contribuyentes del impuesto sobre la renta y 
complementarios, deben incrementar el costo 
fiscal con los ajustes por inflación fiscales 
realizados sobre el correspondiente avalúo, 
autoavalúo o valor comercial calculados hasta el 
31 de diciembre de 2006. 
 

b) Adquiridos con Leasing  
 

El costo de enajenación está conformado por el valor de 
la opción de compra más la parte capitalizada de los 
cánones, más las adiciones y mejoras, más las 
contribuciones de valorización pagadas y los ajustes por 
inflación efectuados hasta el año 2006. Además, 
constituye mayor valor del costo, todo costo o gasto en 
que se incurra hasta poner el bien en condiciones de 
utilización o venta, así se trate de activos adquiridos a 
través de contratos de leasing. 
 

Igualmente, es posible tomar como costo fiscal el avalúo 
declarado para fines del impuesto predial, o el avalúo 
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formado o actualizado, según las reglas anteriormente 
señaladas. 
 
En todo caso, es importante reiterar que esta posibilidad 
está limitada a que la venta se produzca con 
posterioridad a cuando se declaró el inmueble por su 
avalúo, pues de lo contrario (si la venta se produce antes 
de declarar el inmueble por su avalúo), no se podrá 
tomar aquel como costo fiscal. 
 

Es de anotar que en ningún caso los reajustes fiscales pueden 
generar pérdidas fiscales. 
 

3) Valor de la enajenación 
 
Si se trata de bienes raíces, no se aceptará un precio inferior al 
costo, al avalúo catastral ni al autoavalúo mencionado en el 
Artículo 72 del ET. 
 

c. Enajenación de activos fijos diferentes de inmuebles (Vuelva al menú) 
 
El valor de los ajustes fiscales20 efectuados sobre los activos fijos de 
que trata la Ley 1111 de 2006, no se tendrá en cuenta para determinar 
el valor de la pérdida fiscal en la enajenación de activos. Para este 
propósito, forman parte del costo los ajustes por inflación calculados de 
acuerdo con las normas vigentes al respecto hasta el año gravable 
2006. 
 

d. Gastos financieros en la compra de activos (Vuelva al menú) 
 
Los intereses, los ajustes por diferencia en cambio, así como los demás 
gastos financieros incurridos por la compra de activos, deben ser 
tratados de la siguiente manera: 
 
1) Como mayor valor del activo, hasta que el bien esté en 

condiciones de utilización o enajenación o haya concluido el 
proceso de puesta en marcha. 
 

2) Con cargo al estado de resultados, con posterioridad al 
momento indicado, como gasto financiero deducible en su 
totalidad, salvo cuando deba capitalizarse. 
 

e. Control individual de activos depreciables (Vuelva al menú) 
 
Se recomienda mantener un control individual de los activos 
depreciables, en el cual se muestre el costo de adquisición del activo, 
las depreciaciones solicitadas y acumuladas, los reajustes acumulados 
al costo de los activos y los respectivos ajustes por inflación efectuados 

                                                 
20

 Establecidos en los Artículos 73, 90-2 y 868 ET y en el Artículo 65 de la Ley 75 de 1986. 
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hasta el año 200621. 
 
Este control permitirá tomar las bases correctas para el control de la 
reserva del 70% sobre el mayor valor solicitado por depreciación para 
efectos fiscales y su posterior reversión, al igual que el control de los 
reajustes fiscales activo por activo. 
 

f. Vida útil (Vuelva al menú) 
 
La vida útil de los activos fijos depreciables es la siguiente: (i) 20 años 
para los inmuebles (incluidos oleoductos), (ii) 10 años para los barcos, 
trenes, aviones, maquinaria, equipo y bienes muebles, y (iii) 5 años 
para los vehículos automotores y los computadores. 
 
Tratándose de adquisición de activos usados, el contribuyente puede 
estimar la vida útil razonable, sin que ésta sumada a la de los 
anteriores propietarios, sea inferior a la vida útil establecida en las 
normas fiscales. Si la vida útil efectiva resulta menor que la autorizada, 
por razones de obsolescencia u otro motivo imprevisto, el contribuyente 
puede aumentar su deducción por depreciación durante el período que 
le queda de vida útil al bien, aduciendo las explicaciones pertinentes. 
 

g. Utilización de una vida útil diferente del reglamento (Vuelva al menú) 

 
1) Cuando se utiliza una vida útil diferente a la indicada en las 

normas debe solicitarse autorización del Director de Impuestos 
y Aduanas Nacionales. Esto puede hacerse con base en 
conceptos o tablas de reconocido valor técnico22. 
 

2) Si la vida útil efectiva resulta superior a la autorizada por el 
reglamento, el contribuyente puede distribuir dentro del lapso 
faltante, el saldo amortizable. Por el contrario, si la vida útil 
efectiva resulta menor a la autorizada, el contribuyente puede 
aumentar su deducción por depreciación durante el período que 
le queda de vida útil al bien. 
 

3) En nuestra opinión, la autorización de la DIAN se requiere tanto 
para disminuir como para aumentar la vida útil de los activos, 
dado que la norma no señala que se requiere solamente para 
disminuirla, y que del aumento de la vida útil también pueden 
derivarse efectos fiscales para los contribuyentes. 
 

h. Provisiones contables (Vuelva al menú) 
 
Cuando contablemente haya sido necesario crear provisiones para 
reducir el valor neto de los activos fijos ajustados por inflación a su 
valor actual o a su valor presente, debe tenerse en cuenta que dichas 

                                                 
21 Esta recomendación reviste aún más importancia si la Compañía en el pasado depreció sus activos con base en el Decreto 1649 
de 1976, ya que permite establecer la fecha en que el activo se terminó de depreciar fiscalmente, y tratar la depreciación contable 

como un gasto no deducible. 
22 Para el efecto, se debe presentar dicha solicitud por lo menos con tres (3) meses de anterioridad a la iniciación del ejercicio en el 
cual tendría aplicación el método autorizado. Para 2009, debió presentarse antes del 30 de septiembre de 2008. 
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provisiones no pueden afectar fiscalmente el valor patrimonial de los 
activos ni la renta líquida. 
 
El gasto para la constitución de tales provisiones, por no ser deducible 
en el período en que se registra, presenta los siguientes efectos en la 
determinación del impuesto sobre la renta, tanto del contribuyente 
como de los socios o accionistas: (i) en el año en que se causa, es un 
gasto no deducible y por lo tanto ocasiona un mayor impuesto sobre la 
renta, y (ii) en el año en que la provisión se revierte o se usa, dicha 
utilidad contable podría ser no gravada para la sociedad y, por lo tanto 
sería gravada en cabeza de los socios o accionistas cuando se 
decreten los dividendos o participaciones por efecto del cálculo de la 
fórmula de los dividendos no gravados previsto en el Artículo 49 del ET. 
 

i. Provisión de bienes recibidos como dación en pago para entidades 
vigiladas por la Superintendencia Financiera (Vuelva al menú) 
 
A pesar de que la Ley Tributaria no hace ninguna precisión acerca del 
tratamiento que debe darse a la provisión de bienes recibidos en 
dación en pago para efectos patrimoniales, en nuestro concepto el 
100% de los valores provisionados en el año 2009 son aceptados como 
un gasto deducible en la determinación del impuesto sobre la renta 
para efectos fiscales, razón por la que esta misma partida debe ser 
reconocida como un menor valor del patrimonio. 
 

j. Reajustes fiscales (Vuelva al menú) 
 
A partir del año gravable 2007, los contribuyentes que estaban 
obligados a efectuar los ajustes por inflación, pueden reajustar 
anualmente el costo de sus activos patrimoniales, en el mismo 
porcentaje en que se ajusta cada año el valor de la UVT (Artículos 70 y 
280 del ET). 
 
No obstante, debe tenerse en cuenta que la base para efectos de 
realizar dicho reajuste es el costo neto del activo, esto es, el costo 
histórico del activo ajustado por inflación hasta 2006, y reajustado por 
2007 y 2008, menos el valor de depreciación acumulada, ajustada o 
reajustada. 
 
De igual forma, debe observarse la limitante prevista en el Artículo 68 
del ET, el cual señala que cuando se trate de bienes depreciables, 
agotables o amortizables, la deducción o el costo por depreciación, 
agotamiento o amortización, se determinará sobre el costo del bien, sin 
incluir dichos reajustes. 
 
Por otro lado, es importante señalar que la DIAN23 ha manifestado que 
no es procedente que los contribuyentes disminuyan el patrimonio 
líquido en el valor de los reajustes fiscales realizados hasta 1991 y en 
el valor de los ajustes por inflación aplicados a tales reajustes, porque 
estos hacen parte inescindible del costo fiscal de los activos fijos, que 
es por regla general su valor patrimonial. 

                                                 
23 Concepto No. 051652 de agosto 17/04. 
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En nuestra opinión este será el criterio que deberá mantenerse 
igualmente para los reajustes fiscales realizados en virtud de la Ley 
1111 de 2006, si se optare por ellos. 
 
Al respecto, debe tenerse en cuenta que el Consejo de Estado en 
sentencia No. 16013 de 2009 señaló que esta clase de prerrogativas 
otorgadas por la Ley sólo son renunciables si utilizadas por primera 
vez, son corregidas en la declaración respectiva, esto es, en la 
declaración que se utilizó por primera vez, antes de que la misma 
adquiera su firme24. En caso contrario, si dicha declaración ya se 
encuentra en firme, no podrán ser objeto de renuncia en los años 
posteriores. 
 
De esta forma, para el caso particular, si se optó por reajustar 
fiscalmente los activos desde la entrada en vigencia de la Ley 1111 de 
2006 (renta de 2007), la única forma de desmotarlos, en los términos 
de la sentencia, sería presentando corrección a las declaraciones de 
renta desde el año 2007, en la medida en que las mismas no se 
encuentren en firme. De lo contrario, si sólo se efectúa la corrección a 
la última declaración presentada, podría interpretarse que más que una 
renuncia, se trata de un rechazo de los reajustes fiscales, aspecto que 
como ya lo hemos mencionado, seguramente sería cuestionado por las 
autoridades de impuestos en caso de revisión. 
 

k. Retiro de bienes (Vuelva al menú) 
  
Si la Compañía está efectuando retiros de bienes que sean activos fijos 
y está deduciendo las partidas correspondientes, aún cuando conserva 
los bienes físicamente, recomendamos tener en cuenta lo siguiente: 
 
1) Obsolescencia 

 
Cuando la vida útil del bien resulta menor que la autorizada por 
razones de obsolescencia25, el contribuyente puede aumentar 
su deducción por depreciación, aduciendo las explicaciones 
pertinentes. 
 

2) Pérdida de activos 
 

                                                 
24 El fallo se dio respecto de los ajustes previstos en el Artículo 65 de la Ley 75 de 1986, para lo cual se concluyó que si el 
contribuyente utilizó dicha prerrogativa fiscal, es decir, ajustó a precio comercial los activos fijos poseídos a 31 de diciembre de 

1986, y de ahí en adelante hasta el año de 1991, efectuó los reajustes equivalentes al ciento por ciento del incremento porcentual del 

IPC en atención a lo dispuesto en los artículos 70 y 868 del ET y antes de entrar en vigencia la aplicación de los ajustes integrales 

por inflación (1992), tales valores entraron a formar parte del costo fiscal de los bienes y por ende, de su valor patrimonial 

declarado en las liquidaciones privadas, que al no haber sido objeto de modificación en la oportunidad legal respectiva, impiden por 

efecto de su firmeza, que  años después, con ocasión de la corrección de la renta de un período posterior, sean excluidos por una 
sociedad. 
25 Se entiende por obsolescencia el desuso o falta de adaptación de un bien a su función propia, o la inutilidad que pueda preverse 

como resultado de un cambio de condiciones o circunstancias físicas o económicas, que determinen clara y evidentemente la 
necesidad de abandonarlo por inadecuado, en una época anterior al vencimiento de su vida útil probable. 
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Son deducibles las pérdidas sufridas durante el año o período 
gravable concernientes a los bienes usados en el negocio o 
actividad productora de renta y ocurridas por fuerza mayor26. 
 
Cuando el valor total de la pérdida de los bienes, o parte de ella, 
no pueda deducirse en el año en que se sufra por carencia o 
insuficiencia de otras rentas, el saldo se difiere para deducirlo 
en los cinco (5) períodos siguientes. En caso de liquidación de 
sociedades o sucesiones, el saldo de la pérdida diferida es 
deducible en su totalidad, en el año de la liquidación. 
 
En todo caso, se debe documentar los hechos que ocasionaron 
la deducción por retiro de bienes, por cualquier razón 
(obsolescencia o pérdida), de manera que pueda probarse ante 
una eventual revisión a la declaración del impuesto sobre la 
renta. 
 
Estas pruebas incluyen, sin limitarse, (i) la justificación de la 
decisión de dar de baja los bienes, (ii) la conservación de las 
pruebas, tales como actas de destrucción suscritas por el 
representante legal y el revisor fiscal, (iii) las copias de los 
asientos de contabilidad por medio de los cuales se registraron 
las pérdidas, y (iv) adicionalmente, deben cumplirse los 
requisitos generales de las deducciones, esto es, su relación de 
causalidad con la actividad productora de renta, necesidad y 
proporcionalidad. 

 
7. Intangibles y cargos diferidos (Vuelva al menú) 

 
a. El valor de las patentes, derechos de marca y demás intangibles que 

sean pagados efectivamente, podrán ser objeto de los reajustes de que 
trata la Ley 1111 de 2006. Los cargos diferidos que constituyan activo 
no monetario no son objeto de reajuste. 
 
Cabe resaltar que en los términos del Artículo 68 del ET, los ajustes por 
inflación que se hayan calculado hasta el año 2006, continúan 
haciendo parte del costo de los intangibles. 
 

b. Para soportar la deducción del año por concepto de amortización de 
cargos diferidos, recomendamos preparar la información contenida en 
nuestro modelo de hojas de trabajo. 
 
Cuando dentro de estos activos se incluyan pagos o abonos en cuenta 
por conceptos respecto de los cuales deban cumplirse requisitos para 
su deducción, estos deben cumplirse para que dicha amortización sea 
deducible. 
 

c. Los cargos diferidos intangibles que no hayan sido adquiridos, como el 
good will estimado, entre otros, no son activos fiscales. 

                                                 
26 El valor de la pérdida es el costo fiscal neto del activo al momento de la pérdida y se disminuye en el valor de las 

compensaciones por seguros y similares, cuando la indemnización se recibe dentro del mismo año o período gravable en el cual se 
produjo la pérdida. Las compensaciones recibidas con posterioridad están sujetas al sistema de recuperación de deducciones. 
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d. Por otra parte, sobre este aspecto es igualmente preciso tener en 

cuenta lo establecido en los Artículos 74 y 75 del ET a efectos de 
establecer el costo de los bienes intangibles, así: 
 
1) Para el caso de los intangibles adquiridos, se estima por su 

costo de adquisición demostrado, menos las amortizaciones 
concedidas y la solicitada por el año o período gravable. En 
caso de que esta última amortización no sea aceptada, le 
corresponderá al liquidador hacer los ajustes correspondientes. 
 

2) Para el caso de los intangibles formados se presume que su 
costo está constituido por el treinta por ciento (30%) (Art. 16 de 
la Ley 788/02) del valor de la enajenación. 
 
Para que proceda el costo anteriormente mencionado, el 
intangible deberá figurar en la declaración de renta y 
complementarios del año inmediatamente anterior al gravable y 
deberá estar debidamente soportado mediante avalúo técnico. 
 

8. Depreciación, amortización y agotamiento (Vuelva al menú) 

 
a. Métodos de cálculo de la depreciación (Vuelva al menú) 

 
De acuerdo con las normas vigentes, la depreciación se calcula por los 
siguientes métodos: (i) línea recta, (ii) reducción de saldos, u (iii) otro 
sistema de reconocido valor técnico autorizado por el Subdirector de 
Fiscalización de la DIAN27. 
 
Para utilizar un sistema de depreciación diferente al que se venía 
utilizando, no se requiere autorización de la DIAN, siempre y cuando se 
trate de aquellos autorizados en el ET. Por el contrario, si el cambio 
implica la aplicación de sistemas diferentes a los establecidos 
legalmente, se requiere aprobación de la DIAN. 
 

b. Construcciones en curso y/o maquinaria en montaje (Vuelva al menú) 
 
Recomendamos verificar si existen construcciones que se encuentren 
registradas contablemente como en curso, o como maquinaria en 
montaje, que puedan ser calificadas como terminadas y en uso, con el 
fin de solicitar la deducción por depreciación por el período en que 
hayan sido utilizados los bienes. 
 

c. Mayor depreciación solicitada por efecto de turnos adicionales        
(Vuelva al menú) 
 
Si la Compañía solicita una mayor deducción por concepto de la 
depreciación de sus activos fijos establecida con base en turnos 
adicionales, deberá conservar la autorización expedida por el Ministerio 
de Protección Social, cuando los turnos adicionales impliquen que los 

                                                 
27 La solicitud de autorización debe haberse presentado con tres meses de anterioridad a la iniciación del ejercicio en el cual vaya a 
tener aplicación, esto es, hasta el 30 de septiembre de 2008, si se pretendía hacer uso de esta opción para el año gravable 2009. 
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empleados trabajen horas en exceso a las de la jornada ordinaria 
(Artículos 161 y 162 del Código Sustantivo del Trabajo). 
 

d. Depreciación solicitada por adiciones (Vuelva al menú) 
 
A partir de 1996, los activos adquiridos o mejorados durante el año, 
sólo pueden depreciarse en forma proporcional al número de meses o 
fracciones de mes, en que dichos activos prestaron servicio. Por ello, 
con el fin de dejar un adecuado soporte del gasto solicitado por 
depreciación, recomendamos incluir en el anexo soporte de activos fijos 
y depreciación, la relación de las adiciones efectuadas durante el año, 
con indicación de la fecha de compra, la descripción del activo y su 
valor patrimonial. 
 
Cuando una adición corresponda a un bien que sólo se destina 
parcialmente a la actividad productora de renta de la Compañía, su 
depreciación debe reducirse en igual proporción. 
 

e. Depreciación para activos menores de $1.188.000 (50 UVT)           
(Vuelva al menú) 
 
Estos activos podrán depreciarse en el mismo año en que se 
adquieran, sin consideración a la vida útil. 
 

f. Depreciación de bienes usados (Vuelva al menú) 
 
Cuando se adquiera un bien que haya estado en uso, la vida útil puede 
ser menor a la autorizada por el reglamento. Para tal efecto, se podrá 
calcular razonablemente el resto de su vida útil probable. La vida útil 
así calculada, sumada a la transcurrida durante el uso de anteriores 
propietarios, no puede ser inferior a la contemplada en el reglamento 
para bienes nuevos.  
 
En caso contrario, es decir si la vida útil restante calculada sumada a la 
transcurrida en uso de los anteriores propietarios es inferior a la que 
señala el reglamento para bienes nuevos, se deberá solicitar 
autorización a la DIAN para su cambio. 
 
En todo caso, debe tenerse en cuenta que el Consejo de Estado ha 
manifestado28 que no procede fiscalmente la deducción por 
depreciación para los bienes adquiridos que hayan sido totalmente 
depreciados por su anterior propietario. Es decir, que no es posible 
exceder el término previsto para la recuperación del 100% del costo de 
adquisición del activo usado, y en consecuencia, la deducción por 
depreciación sólo procede, en cabeza del adquirente, por lo que resta 
de dicho término. 

 
g. Depreciación de activos no ajustados por inflación fiscalmente        

(Vuelva al menú) 
 

                                                 
28 Sentencia No. 14013 del 6 de abril de 2006. 
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Para determinar la deducción generada, se deberá tomar el valor 
contable como base de la depreciación, excluyendo la parte del ajuste 
por inflación contable efectuado hasta el año 2006 que no se tuvo en 
cuenta para efectos fiscales, es decir, en dicha base no se debe 
considerar el ajuste por inflación contable (si lo hubiera). 
 

h. Amortización de la depreciación diferida (Vuelva al menú) 
 
Recomendamos verificar si la Compañía tiene los controles necesarios 
para no solicitar como deducción la depreciación contable que 
corresponde a la amortización de la depreciación diferida. De lo 
contrario, puede enfrentarse a contingencias por una doble deducción. 
 

i. Reserva por una mayor depreciación solicitada fiscalmente             
(Vuelva al menú) 
 
1) Constitución de la reserva 

 
En los casos en que se solicite un gasto fiscal mayor que el 
gasto contable por concepto de depreciación, deberá 
constituirse la reserva indicada en el Artículo 130 del ET29. 
 

2) Liberación de la reserva 
 
En el año en que la depreciación solicitada fiscalmente sea 
inferior al valor de la depreciación contabilizada, se podrá liberar 
de la reserva referida una suma equivalente al 70% de la 
diferencia entre el valor solicitado y el valor contabilizado, 
determinada sobre el valor histórico de los bienes. 
 
Si la reserva en cuestión se libera por causa diferente a la 
mencionada, se genera una recuperación de deducciones por la 
depreciación tomada en el año en que tal reversión ocurra. En 
este evento se podrá tomar la deducción del gasto contable a 
partir del período siguiente a la reversión. 
 
La reserva podr§ capitalizarse. En ese caso, la ñdistribuci·n de 
utilidadesò se har§ como un ingreso no constitutivo de renta ni 
ganancia ocasional. 
 

j. Amortización de inversiones (Vuelva al menú) 
 
Las inversiones de que trata el Artículo 142 del ET, pueden amortizarse 
en un término mínimo de cinco (5) años, salvo que se demuestre que 
por la naturaleza del negocio deben amortizarse en un plazo inferior30. 
 

                                                 
29 Debe tenerse en cuenta que esta disposición es aplicable cuando se usa la opción de depreciar en un sólo año activos menores a 

$1.188.000 (valor base para 2009), si el valor no está siendo tratado de la misma forma para efectos contables. 
30 Para soportar el derecho a la deducción por amortización de inversiones, es conveniente contar con la siguiente información: (i) 

descripción de la inversión, fecha en que se efectuó y su valor, (ii) fecha de iniciación y término del negocio, (iii) valor de las 
amortizaciones concedidas en años anteriores, porcentaje, amortización solicitada en el año gravable y saldo por amortizar y (iv) 

indicación de los hechos que justifiquen la reducción del período de amortización, si ésta se efectúa en un período inferior a cinco 

años. En el período gravable en que se termine el negocio o actividad, pueden hacerse los ajustes pertinentes, a fin de amortizar la 
totalidad de la inversión. 
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Los métodos de amortización de las inversiones son línea recta, 
reducción de saldos u otros de reconocido valor técnico autorizado por 
la DIAN.  
 
Al respecto, es importante tener en cuenta que el Consejo de Estado 
en sentencia del 24 de julio de 2003 proferida dentro del expediente 
13269 señaló que el tratamiento de las inversiones amortizables debe 
tener correspondencia contable y fiscal.  
 
No obstante, la DIAN en Concepto No. 051666 de 2005 señaló que el 
régimen tributario no establece ninguna norma especial para 
contabilizar las amortizaciones y las disposiciones del Decreto 2649 no 
son incompatibles con aquel, en consecuencia, los contribuyentes 
pueden utilizar un método diferente para determinar las amortizaciones 
contablemente, pero deben existir las correspondientes conciliaciones 
que justifiquen las diferencias. 
 

k. Contratos de concesión, riesgo compartido o joint venture (Vuelva al menú) 
 
En los contratos en los cuales existe obligación de transferir durante el 
convenio o al final del mismo los bienes, obras u otros activos objeto 
del contrato, el valor de los mismos deberá ser amortizado durante el 
término del contrato y hasta el momento de la transferencia. 
 
Este sistema de amortización no aplica para los contratos suscritos 
antes del 22 de diciembre de 1995. 
 

l. Activos fijos improductivos (Vuelva al menú) 
 
Cuando los bienes utilizados en la actividad productora de renta no se 
encuentren produciendo al 100% de su capacidad instalada, no se 
puede suspender la depreciación ni reducirse proporcionalmente 
teniendo en cuenta la capacidad efectivamente utilizada, debiendo en 
todo caso deducirse la alícuota correspondiente al respectivo año 
gravable31. 
 
Si la deducción por depreciación no se solicita en el respectivo año o 
periodo gravable se pierde el derecho a la misma en la medida en que 
no se puede acumular ni postergar para años siguientes. 
 

9. Pasivos (Vuelva al menú) 
 
a. Prestaciones sociales (Vuelva al menú) 

 
Con el fin de aprovechar la deducción en el año en que se cause, 
recomendamos verificar que se estén causando contablemente y se 
estén solicitando fiscalmente como deducción, las prestaciones legales 
y extralegales consolidadas a favor de los empleados. 
 

                                                 
31 Esto, porque son deducibles las cantidades razonables por depreciación causada por el desgaste o deterioro normal o por 

obsolescencia de bienes usados en negocios o actividades productoras de renta, siempre que estos hayan prestado servicio en el año 
o periodo gravable de que se trate. 
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Como soporte del pasivo o del consolidado, debe conservarse el 
consolidado de prestaciones sociales al 31 de diciembre de 2009, con 
indicación del nombre, la cédula de ciudadanía y el valor consolidado. 
 
Por disposiciones legales, los contribuyentes que tengan empleados y 
consoliden anualmente cesantías, se encuentran obligados a llevar un 
registro individual de las cesantías consolidadas por cada empleado en 
el cual se observe: (i) saldo al comienzo del año, (ii) movimiento del 
año, y (iii) saldo a diciembre 31 del año gravable. El no dar 
cumplimiento a esta obligación puede acarrear la desestimación de la 
deducción por cesantías. 
 

b. Pensiones de jubilación (Vuelva al menú) 
 
1) Requisitos 

 
La deducción deberá tener el cálculo actuarial efectuado de 
acuerdo con los requisitos exigidos por la Superintendencia 
respectiva. 
 
Si la Compañía está vigilada por la Superintendencia de 
Sociedades, para la aprobación del cálculo actuarial por 
pensiones de jubilación debe enviar a dicha entidad, los 
documentos relacionados en la Circular Externa No. 07 del 30 
de diciembre de 199832. 
 

2) Reserva para efectos contables 
 
A partir del 6 de agosto de 1998, se amplió el plazo para la 
amortización contable del 100% del cálculo actuarial por 
pensiones de jubilación hasta el año 2010.  
 
Esto aplica para las siguientes compañías: 
 
a) Las constituidas antes del 1 de enero de 1974, cuando 

sus provisiones por pensiones de jubilación a diciembre 
31 de 1997, asciendan por lo menos al 55% del valor del 
estudio actuarial a dicha fecha. 
 

b) Las constituidas entre el 1 de enero de 1974 y el 31 de 
diciembre de 1987, cuando sus provisiones por dicho 
concepto a diciembre 31 de 1997 asciendan al menos al 
valor resultante de multiplicar el cálculo actuarial a esa 
fecha por el porcentaje obtenido de la formula: 40% + 
(1987ïaño de constitución de la Sociedad + 1) x 1%. 
 

c) Las constituidas a partir del 1 de enero de 1988, siempre 
y cuando el valor del porcentaje amortizado a diciembre 
31 de 1997, ascienda a un valor al menos equivalente al 

                                                 
32

 Estos documentos son, (i) solicitud de aprobación, (ii) nota técnica, (iii) listado de personal, (iv) anexo explicativo, (v) 

convención colectiva, (vi) póliza renovada, y (vii) certificación del Revisor Fiscal sobre el monto de la provisión a diciembre 31 del 
año inmediatamente anterior y la suma apropiada en el ejercicio por el cual se solicita la deducción fiscal.  
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que resulte de multiplicar el cálculo actuarial a esa fecha 
por el porcentaje obtenido de la siguiente fórmula: (1997 
ï año de constitución + 1) x 4%33. 
 
Las sociedades que no se encuentren dentro de las 3 
categorías señaladas (literales a), b) y c)), debieron 
seguir incrementando en forma racional y sistemática la 
provisión anual en al menos 4 puntos porcentuales sobre 
el valor amortizado en el año inmediatamente anterior, 
de manera que a diciembre 31 del año 2009, se tuviere 
amortizado el 100% del cálculo actuarial. 
 
Cabe resaltar que de acuerdo con el Decreto 051 de 
2003, los entes económicos diferentes a los vigilados por 
la Superintendencia Financiera, que hayan cumplido las 
obligaciones de amortización del cálculo actuarial en la 
forma prevista anteriormente, podrán, a partir de los 
estados financieros con corte a 31 de diciembre de 
2002, distribuir el porcentaje por amortizar de su cálculo 
actuarial hasta el año 2023 en forma lineal. El valor 
restante a amortizar incluirá los montos en que sea 
necesario ajustar el cálculo actuarial por razón del 
cambio de legislación. 
 
Los entes económicos que no habían realizado la 
amortización del cálculo actuarial en los estados 
financieros con corte anterior al 31 de diciembre de 2002 
en la forma prevista, podrán dar aplicación a lo 
establecido en el Decreto 051 de 2003 siempre y cuando 
amorticen en los estados financieros con corte a esta 
última fecha, la parte a que se encontraban obligados 
con anterioridad a dicha fecha. 
 
Si por efecto de la ampliación del plazo de amortización 
se registra un menor valor, consideramos que la 
deducción debe limitarse al valor contabilizado. 
 

3) Reserva para efectos fiscales 
 
Cuando la deducción fiscal calculada de conformidad con el 
Artículo 113 del ET, produzca un mayor gasto fiscal con 
respecto al contable (excepto que contablemente el gasto se 
haya registrado en años anteriores), para su aceptación fiscal 
se requerirá que este mayor valor sea registrado en libros. De lo 
contrario, la deducción fiscal se limitará al valor del gasto 
contable. 
 

                                                 
33

 El porcentaje del valor del cálculo actuarial pendiente de amortizar, se distribuirá de la siguiente manera: se establece la base o 

porcentaje acumulado a diciembre de 1997, de la siguiente forma: (i) se multiplica el saldo del valor amortizado a diciembre 31 de 

1997, sobre el valor del estudio actuarial a la misma fecha, por el 100%, y el porcentaje así determinado se resta del 100% y se 

divide entre 13. El resultado anterior representa los puntos porcentuales mínimos en que se deberá incrementar anualmente el 
monto amortizado. En todo caso, a 31 de diciembre del año 2023 se cubrirá el 100% del cálculo correspondiente. 
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Por el contrario, si la deducción fiscal es menor al registro 
contable, el exceso constituirá un gasto no deducible. 
 
Si se genera alguna diferencia con el valor registrado 
contablemente y el determinado fiscalmente, pueden producirse 
efectos en el cálculo de las utilidades no gravables en cabeza 
de los socios o accionistas al aplicar la fórmula prevista en el 
Artículo 49 del ET. 
 

c. Impuesto de renta diferido (Vuelva al menú) 
 
En opinión de la DIAN, el impuesto diferido no tiene incidencia fiscal 
alguna en la determinación de la renta gravable ni en el patrimonio de 
las compañías. 
 

10. Patrimonio (Vuelva al menú) 
 
a. Acciones propias readquiridas (Vuelva al menú) 

 
Si la Compañía adquirió acciones propias, dichas acciones desde el 
punto de vista fiscal no son un activo patrimonial. 

 
b. Utilidades retenidas por sucursales (Vuelva al menú) 

 
La Ley 1111 de 2006 derogó el impuesto complementario de remesas, 
razón por la cual las utilidades obtenidas con posterioridad a la entrada 
en vigencia de esta Ley no causan dicho impuesto, independiente del 
momento en que sean remesadas al exterior. 
 
Sin embargo, la DIAN en la Circular No. 009 de 2007 concluyó lo 
siguiente frente al tema: 
 
1) Que la derogatoria sólo opera a partir del año 2007, 

 
2) Que en relación con las utilidades percibidas por sucursales de 

sociedades extranjeras por el año gravable 2006, siendo que el 
impuesto de remesas se causa por la simple obtención de 
utilidades, las utilidades correspondientes a este año gravable 
están sometidas a este impuesto complementario, y 
 

3) Que en relación con las utilidades de años anteriores al año 
gravable 2006 obtenidas por sucursales de sociedades 
extranjeras, aún en el caso en que estas se hayan reinvertido 
para diferir el impuesto por 5 años, en el evento en que esas 
rentas se trasfieran al exterior, deberá cancelarse el impuesto, 
por cuanto el mismo se encuentra ya causado conforme al 
Artículo 319 del ET derogado. 
 

Al respecto consideramos que las utilidades obtenidas por las 
sucursales en el año 2006 y anteriores que se reinvierten en el país, 
difieren la causación del impuesto de remesas mientras la reinversión 
se mantenga por el término de 5 años, caso en el cual el contribuyente 
se exonera del pago del impuesto. Lo anterior con fundamento en: 
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1) La imposibilidad que la derogatoria del Artículo 319 del ET 

hecha por la Ley 1111 de 2006 tenga efectos retroactivos, 
afectando las condiciones que legalmente estaban establecidas 
al momento en que las Compañías adoptaron la decisión de 
reinvertir las utilidades percibidas en Colombia y sobre las 
cuales se fundamentaron para realizar tal operación, 
 

2) La intención puesta por el legislador en la Ley 1111 de 2006, al 
eliminar el impuesto de remesas como un mecanismo para 
generar equidad fiscal y no desincentivar la inversión extranjera 
en nuestro país, y 
 

3) Por la aceptación hecha en otro caso similar, de mantener la 
reinversión como medio para exonerarse del pago del impuesto 
de renta ya causado, sobre los dividendos y participaciones 
obtenidos por inversionistas extranjeros sin residencia o 
domicilio en Colombia34. 
 

c. Capitalizaciones no gravables (Vuelva al menú)  
 
La capitalización de los siguientes rubros genera un ingreso que no 
constituye renta ni ganancia ocasional: 
 
1) Revalorización del patrimonio; 

 
2) Reserva por depreciación flexible; 

 
3) Prima en colocación de acciones35; 

 
En este punto la DIAN ha indicado que la capitalización de la 
prima en colocación de acciones efectuada en desarrollo de un 
proceso de fusión goza de este mismo tratamiento. No obstante, 
si en desarrollo de este proceso las partes deciden repartir 
dividendos, debe liquidarse el impuesto correspondiente de 
conformidad con los Artículos 48 y 49 del ET (Concepto 015282 
de 2006). 
 

4) Utilidades que tengan el carácter de gravables, sólo cuando se 
originen en sociedades cuyas acciones coticen en bolsa; 
 

5) Utilidades que tengan el carácter de gravables, en cuanto 
provengan de ajustes por inflación a los activos, o de utilidades 
provenientes del componente inflacionario no gravable de los 
rendimientos financieros percibidos hasta el año 2006 (sólo en 

                                                 
34 El inciso 2 del Artículo 3 del Decreto 567 de 2007 señaló que ñLos dividendos y participaciones que se encuentren reinvertidos a 

31 de diciembre de 2006, sobre los cuales se causó el impuesto a la tarifa del siete por ciento (7%), deberán mantenerse 

reinvertidos dentro del país hasta que se complete el término señalado en el Parágrafo 3 del artículo 245 del mismo Estatuto, para 
tener derecho a la exoneración del impuestoò. 
35 En criterio expresado por la DIAN (Concepto de 1995), para el caso de las sociedades de personas (las de responsabilidad 

limitada, las colectivas, las comandita simple, etc), la prima en colocación de aportes constituye un ingreso para la sociedad 
gravado con el impuesto sobre la renta y sus complementarios. 
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el caso de sociedades nacionales); 
 

6) Utilidades que tengan el carácter de gravables para compañías 
con inversión extranjera. Sin embargo, en este caso sólo se 
exonera del impuesto al dividendo o participación (0% por 2009) 
pero se conserva el del 33% que no se causó en cabeza de la 
Compañía. 
 

7) Reservas provenientes de rentas exentas o de ingresos no 
constitutivos de renta ni ganancia ocasional, que la Compañía 
presente en el balance general del año inmediatamente anterior 
al gravable. 
 
De esta forma, las utilidades por repartirse en efectivo a los 
accionistas o socios serían gravadas por efecto de la fórmula 
del cálculo de los dividendos no gravados previsto en el Artículo 
49 del ET, al capitalizarse se desgravarían. 
 

d. Utilidades gravables y no gravables (Vuelva al menú) 
 
1) Determinación de las utilidades no gravables 

 
Para determinar la parte que no constituye renta ni ganancia 
ocasional de las utilidades generadas durante el año gravable 
2009, las Compañías nacionales deben realizar el siguiente 
procedimiento: 
 
a) Se toma la renta líquida gravable y la ganancia ocasional 

gravable del respectivo año y se le resta el impuesto 
sobre la renta liquida y el impuesto de ganancias 
ocasionales por el mismo año gravable. 
 

b) Al valor obtenido se le suman los dividendos y 
participaciones no gravadas que percibió la Compañía 
durante 2009. 
 
El valor de la utilidad no gravable se limita a la utilidad 
comercial después de impuestos del respectivo año 
gravable. Esta utilidad no gravable deberá contabilizarse 
en forma independiente de las demás utilidades que 
hacen parte del patrimonio de la Compañía. 
 

Si bien este procedimiento fue modificado con ocasión de la 
expedición de la Ley 1004 de 2005, en su momento en la 
práctica no implicó cambios sustanciales para efectos de 
determinar la utilidad máxima distribuible como ingreso no 
constitutivo de renta ni ganancia ocasional, con excepción de la 
eliminación de la referencia al impuesto de ganancias 
ocasionales para calcular la utilidad no gravable. 
 
Sin embargo, con ocasión de la expedición del Decreto 4980 de 
2007, para determinar la utilidad no gravable debe considerarse 
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tanto la ganancia ocasional gravable como el impuesto de 
ganancias ocasionales. 
 

2) Tratamiento de la deducción por inversión en activos fijos reales 
productivos en la determinación de las utilidades no gravables 
 
Para las utilidades comerciales obtenidas por el año gravable 
2009, si la Compañía solicitó la deducción por inversión en 
activos fijos reales productivos, se adicionará al valor obtenido 
de las utilidades no gravables en cabeza de los socios o 
accionistas, el monto de dicha deducción.  
 
Este tratamiento también aplica cuando la deducción genere 
pérdida fiscal o exceso de renta presuntiva. En este caso, el 
exceso no reflejado en la utilidad susceptible de distribuirse 
como no gravada en la parte que corresponda a la deducción, 
se tratará como ingreso no constitutivo de renta ni de ganancia 
ocasional en los períodos gravables siguientes, hasta 
agotarse36. 
 

11. Activos y pasivos poseídos en el exterior (Vuelva al menú) 
 
Los activos poseídos en el exterior se registran para efectos contables y 
fiscales en moneda nacional, debiéndose usar para su conversión la tasa de 
cambio representativa del mercado correspondiente al último día del año o 
período gravable. Idéntica situación se aplica en tratándose de deudas en 
moneda extranjera. 
 
La tasa de cambio del peso con respecto al dólar, a diciembre 31 de 2009, fue 
de $2.044,23 por cada dólar. 
 
En el caso de inversiones de renta variable poseídas en subordinadas 
ubicadas en el exterior debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el punto 4. a. 3) 
anterior. 
 

12. Ingresos (Vuelva al menú) 
 
a. Ingreso por diferencia en cambio (Vuelva al menú) 

 
Para quienes lleven contabilidad por el sistema de causación, 
constituye ingreso fiscal los ajustes por diferencia en cambio causados 
sobre los activos en moneda extranjera poseídos el último día del año o 
período gravable, en la medida en que el ajuste represente un aumento 
en el valor en pesos del activo, aún cuando no haya sido efectivamente 
realizado. 
 

b. Indemnizaciones recibidas de compañías de seguros, por concepto de 
daño emergente (Vuelva al menú) 
 

                                                 
36 En estos casos la Compañía debe llevar en cuentas de orden fiscal una cuenta denominada "Deducción por inversiones en activos 

fijos reales productivos" la cual se debitará con el monto solicitado como deducción en cada año gravable y se acreditará, en cada 
año con el valor que se utilice como ingreso no constitutivo de renta ni de ganancia ocasional, hasta agotar el beneficio. 
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No constituye renta ni ganancia ocasional la suma de dinero que se 
recibe como daño emergente hasta concurrencia del costo fiscal del 
bien objeto del seguro. 
 
Este tratamiento es benéfico cuando el valor de la indemnización 
excede el costo fiscal del bien siniestrado, puesto que evita que la 
diferencia entre el valor de la indemnización recibida por concepto de 
daño emergente y el costo fiscal se convierta en un ingreso gravable 
para el contribuyente. 
 
Para gozar de este beneficio, el contribuyente deberá demostrar que 
con el total del dinero recibido realizó lo siguiente: 
 
1) Adquirió bienes iguales o semejantes a los que eran objeto del 

seguro. 
 

2) Si lo anterior no es posible, antes del vencimiento para 
presentar la declaración de renta deberá demostrar que con la 
totalidad de la indemnización recibida se constituyó un fondo 
destinado exclusivamente a la adquisición de bienes iguales o 
similares a los perdidos. 
 

Si la pérdida del activo fue deducida en períodos anteriores, su 
recuperación constituye renta líquida. 
 
Por el contrario, las indemnizaciones recibidas por concepto de lucro 
cesante, sí constituyen renta gravable. 
 

c. Ingresos diferidos por contratos de servicios autónomos (Vuelva al menú) 
 
Para la determinación de la renta líquida, en el caso de contratos de 
servicios autónomos en donde el pago de los servicios se realiza por 
cuotas y éstas cobijan un período superior a un año gravable, se debe 
optar por uno de los siguientes sistemas: 
 
1) Elaborar al inicio de la ejecución del contrato, un presupuesto 

de ingresos, costos y deducciones, y atribuir en cada año la 
parte proporcional de los ingresos que corresponda a los costos 
y deducciones efectivamente realizados durante el año. La 
diferencia entre la parte del ingreso así calculada y los costos y 
deducciones efectivamente realizados, constituye la renta 
líquida del respectivo período gravable37. 
 

2) Diferir los costos y deducciones efectivamente incurridos, hasta 
la realización de los ingresos a los cuales proporcionalmente 
corresponden. Bajo esta opción, la realización del ingreso debe 
ser proporcional al avance en la ejecución del contrato. 
 

Es importante precisar que en opinión de la DIAN, las rentas generadas 
en virtud de estos contratos tienen la característica de rentas líquidas 

                                                 
37

 Adicionalmente, es necesario tener en cuenta que el presupuesto para las siguientes vigencias se deberá ajustar anualmente. 

Dicho presupuesto debe estar suscrito por un profesional especializado en la materia, con licencia para ejercer. 
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especiales, no susceptibles de ser afectadas con costos y deducciones 
que correspondan a la renta líquida ordinaria38. 
 

d. Contratos de Fiducia Mercantil (Vuelva al menú) 
 
El impuesto sobre la renta para estos contratos se determina teniendo 
en cuenta las siguientes reglas: 
 
1) Los ingresos se causan en el momento en que se produce un 

incremento patrimonial en el fideicomiso39. Al final de cada año 
gravable se debe liquidar las utilidades obtenidas por el 
fideicomiso y por cada beneficiario, de acuerdo con las normas 
generales de causación previstas en el ET. 
 

2) Por regla general, las utilidades obtenidas en los fideicomisos 
deben incluirse en las declaraciones de renta de los 
beneficiarios, en el mismo año en que se causen en favor del 
patrimonio autónomo, conservando su calidad de gravables y no 
gravables y bajo el mismo concepto y tratamiento que les 
hubiera correspondido de haber sido recibidos directamente por 
el beneficiario. 
 
Por ello, se debe tener especial cuidado en el tratamiento que 
en materia de retención en la fuente esté dando el patrimonio 
autónomo, para que exista coincidencia entre el momento de la 
realización del ingreso y su inclusión en la declaración de renta, 
frente a la retención en la fuente practicada sobre esos mismos 
ingresos (su declaración y pago a la DIAN)40. En todo caso, las 
utilidades acumuladas en los fideicomisos, que no hayan sido 
distribuidas en cabeza de los beneficiarios, deben causarse e 
incluirse en las declaraciones de renta de cada beneficiario. 
 

3) Las normas señalan que en los fideicomisos de garantía, el 
beneficiario es siempre el constituyente. 
 

4) Cuando exista transferencia de los bienes que conforman el 
patrimonio autónomo o de los derechos sobre éste, a personas 
diferentes al constituyente, se debe tener en cuenta que el 
impuesto de renta se causa: (i) en cabeza del constituyente, si la 
transferencia es a título oneroso, ó (ii) en cabeza del 
beneficiario, si la transferencia es a título gratuito. 
 

5) Si el contrato de fiducia arroja pérdidas, las mismas no son 
deducibles, de acuerdo con el criterio expuesto por el Consejo 
de Estado en sentencia No. 16410 de 2009, en la cual se 
señaló: (i) que el Artículo 102 del ET determina que en estos 
casos lo que se debe gravar es la utilidad o rendimientos 

                                                 
38 Considera la DIAN que si pueden afectarse con la compensación de pérdidas fiscales y la amortización de excesos de renta 

presuntiva sobre renta líquida (Concepto No. 52752 de 2005). 
39 En el caso de cesión de derechos sobre contratos, los ingresos se producen cuando hay incremento en el patrimonio del cedente. 
40Cuando existan circunstancias que no permitan identificar a los beneficiarios de las rentas en el respectivo ejercicio (condiciones 

suspensivas, resolutorias, revocatorias u otras circunstancias), las obligaciones tributarias en materia del impuesto sobre la renta 
deben ser cumplidas directamente por el patrimonio autónomo y no por los beneficiarios. 
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generados por la Fiducia pero en ningún caso la posibilidad de 
deducir la pérdida, y (ii) que dicha pérdida no es operacional de 
las que deba tratarse a través de la compensación con las 
rentas de otros años y tampoco encuadra en la pérdida de 
bienes de capital o por la enajenación de un activo. 
 
Aún cuando vemos razones para considerar que en algunos 
casos estas pérdidas sí podrían solicitarse como deducción 
(bajo las premisas del Artículo 107 del ET), esta sentencia se 
convierte en un antecedente desfavorable para aquellos 
contribuyentes que suscriben contratos de fiducia mercantil que 
arrojan pérdidas. 
 

6) Por otro lado, debe tenerse en cuenta que la DIAN en el 
Concepto No. 076724 de 2008 manifestó que la transferencia de 
bienes a un patrimonio autónomo es un acto jurídico que debe 
someterse a las reglas establecidas en el Artículo 90 del ET. En 
este sentido, de acuerdo con la posición de la DIAN, una vez 
transferidos los bienes, se deberá determinar un ingreso y costo 
fiscal de conformidad con la regla antes establecida. 
 
Al margen de lo expuesto por la DIAN, consideramos que esta 
tesis no encuentra sustento en las normas tributarias vigentes, 
toda vez que si bien la transferencia de un bien a un patrimonio 
autónomo implica su enajenación en tanto existe un 
desprendimiento de la propiedad, ello no significa que se esté 
vendiendo. 
 
En este punto es importante resaltar que tanto en la 
enajenación como en la venta existe una transmisión de la 
propiedad de los bienes, sin embargo en la venta dicha 
transmisión se hace mediando un precio en dinero, elemento 
que puede no existir en la enajenación (la transmisión puede 
efectuarse a cualquier título). 
 
Por ello, aun cuando el Artículo 90 del ET hace referencia al 
término enajenación de bienes, delimita su aplicabilidad a que 
exista un precio de enajenación41. Este hecho, supone 
necesariamente que está norma sólo puede aplicarse cuando 
se está en presencia de una operación que contenga como 
elemento esencial un precio. 
 
Bajo este escenario, como en la constitución de un patrimonio 
autónomo se hace el aporte de los bienes sin que medie este 
elemento, esto es, sin que se cobre un precio por ello, en 
nuestra opinión, no se reúnen las condiciones para que se de 
aplicación al Artículo 90 del ET según lo antes visto. 
 
Al respecto, cabe mencionar que la DIAN en el Concepto No. 
064694 de 2008 señaló que ñen la enajenación de bienes raíces 

                                                 
41 La norma señala que la renta bruta o la pérdida proveniente de la enajenación de activos a cualquier título, está constituida por el 
precio de la enajenación y el costo del activo. 
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que constituyen activos fijos para la persona natural que los aporta a 
una fiducia mercantil, si bien es cierto existe enajenación de bien 
inmueble a través de escritura pública que se corre en notaría, no se 
debe acreditar la retención en la fuente ante el notario, por cuanto el 
negocio jurídico no corresponde a una venta, o enajenación a título de 
dación en pago, como de manera expresa hace referencia la 
disposici·n reglamentaria en cita (é). 
 
De esta manera, como ocurre en el caso de la constitución de la 
fiducia mediante el aporte de un activo fijo inmueble que efectúa una 
persona natural como constituyente, en tanto que su enajenación e 
incorporación al patrimonio autónomo no equivale legalmente a un 
pago, ni se realiza un ingreso para el enajenante, no hay lugar a 
acreditar retención en la fuente ante el Notarioò. 

 
e. Ingresos por recuperación de deducciones (Vuelva al menú) 

 
Las rentas líquidas especiales de acuerdo a lo expuesto por la DIAN, 
pueden afectarse con la compensación de pérdidas fiscales o excesos 
de renta presuntiva, dentro de los plazos establecidos por las normas 
tributarias vigentes para tal fin. 
 

f. Ingresos por condonación de deudas (Vuelva al menú) 
 
Al respecto, el Consejo de Estado ha señalado que las deudas 
condonadas constituyen ingresos extraordinarios en el año en que se 
efectúa el perdón de las obligaciones por parte del acreedor y no 
pueden ser consideradas como ingresos por recuperación de 
deducciones, al no estar establecidas como tal en el Artículo 195 del 
ET. 
 

g. Beneficios recibidos de países miembros de la Comunidad Andina de 
Naciones (Vuelva al menú) 

 
De acuerdo con la Decisión No. 578 de la CAN, este tipo de beneficios 
sólo son gravables en el país miembro en donde tales rentas tengan su 
fuente productora (actividad, derecho o bien que genere o pueda 
generar una renta)42. 
 
Aun cuando en el pasado existió alguna controversia sobre si las rentas 
obtenidas y gravadas en países miembros de la CAN debían declararse 
como ingresos no constitutivos de renta o como rentas exentas, la 
DIAN ha manifestado que tales rentas deben declararse como exentas, 
opinión que compartimos. 
 
No obstante, llama la atención que en medio de estos 
pronunciamientos, la DIAN haya proferido el Concepto No. 070255 del 
22 de agosto de 2006 señalando nuevamente que tales rentas deben 
reflejarse como ingreso no constitutivo de renta o ganancia ocasional, 
tesis que se aparta del criterio expresado por esta entidad, aún en 
Conceptos posteriores. 

                                                 
42 Cabe resaltar que con ocasión de la salida de Venezuela de la Comunidad Andina de Naciones, los beneficios establecidos en la 

Decisión 578 no tienen ningún efecto en relación con las operaciones que se hubieren realizado con este país por el año gravable 
2009. 
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Por otra parte, debe observarse que en el caso de las rentas obtenidas 
por empresas de servicios profesionales, técnicos, de asistencia 
técnica y consultoría, las mismas son gravables en el país en donde se 
produzca el beneficio de tales servicios. 
 
Para estos efectos, la DIAN en el Concepto No. 095874 de 2005 
interpretó que el beneficio derivado no lo recibe quien paga por los 
servicios sino quien recibe el ingreso por la prestación de los mismos43. 
Sin embargo, en el Concepto No. 044126 del 2 de mayo de 200844, se 
ajustó esta posición manifestando que estos ingresos son gravados en 
el país donde se imputa el gasto en los términos previstos en la norma, 
y que esos ingresos percibidos por colombianos ya gravados en el otro 
país, se encuentran exentos del impuesto sobre la renta en Colombia. 
 
Igualmente debe tenerse en cuenta que la DIAN ha señalado que el 
impuesto sobre la renta que se debe declarar en Colombia no puede 
ser afectado con las retenciones efectuadas en alguno de los países de 
la comunidad, pues lo que prevé la Decisión es un tratamiento como 
renta exenta de las rentas obtenidas por los nacionales colombianos en 
los demás países de la CAN y no el descuento de los impuestos 
pagados en el exterior. 
 
En relación con las pérdidas que se llegaren a arrojar en un país 
miembro de la CAN de observarse lo siguiente: 
 
1) Si se trata de pérdidas determinadas por sucursales ubicadas 

en los países de la CAN, las mismas serán deducibles para las 
casas matrices domiciliadas en Colombia, en tanto se 
incorporan en los estados financieros de la matriz o controlante. 
 

2) Si por el contrario, se trata de pérdidas arrojadas por 
subordinadas ubicadas en los países de la CAN, las mismas no 
serían deducibles para las sociedades domiciliadas en 
Colombia, toda vez que las mismas serían incluidas en su 
patrimonio vía método de participación, como un menor valor de 
la inversión. 
 

h. Beneficios recibidos por el Convenio entre Colombia y España (Vuelva al 

menú) 

 
El Convenio entre España y Colombia para evitar la doble imposición y 
prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta y 
sobre el patrimonio y su ñProtocoloò, firmado en Bogotá el 31 de marzo 
de 2005, entró en vigencia desde el 23 de octubre de 2008, una vez 
cumplidos los tres (3) meses desde el canje de ratificaciones realizado 

                                                 
43 Bajo este escenario, la DIAN considerada que la renta era gravada en el país en donde se encuentra ubicado quien recibe el 

ingreso, en el momento de la prestación del servicio. 
44 Reiterado en el Concepto No. 106102 de 2009. 
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entre Colombia y España, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 
28 del mismo Convenio45. 
 
Por lo anterior, debe verificarse la incidencia de lo expuesto en el 
Convenio si se cuenta con operaciones realizadas con terceros 
ubicados en España. 
 

13. Salarios, prestaciones y otros pagos laborales (Vuelva al menú) 
 
a. Gastos originados en la relación laboral (Vuelva al menú) 

 
No es posible solicitar como costo o deducción, los pagos que hayan 
tenido por finalidad remunerar a los trabajadores, de alguna forma, y 
que no hayan formado parte de la base de retención en la fuente por 
ingresos laborales. Lo anterior, con excepción de los pagos no 
constitutivos de ingresos gravables o exentos para el trabajador, de 
conformidad con las normas tributarias vigentes. 
 
Al respecto es importante señalar que las modificaciones introducidas 
por el Decreto No. 129 de 2010 (emergencia social) para hacer viable 
la deducción de los pagos por salarios sólo tienen aplicabilidad a partir 
del año 2010. 
 
No obstante, el Artículo 4 del Decreto en mención incluyó como objeto 
de sanción por inexactitud, la existencia de inconsistencias en los 
valores registrados por concepto de pagos a la seguridad social en el 
renglón 31 del los formularios de declaración de renta, el cual podría 
entenderse aplicable para la renta del año 2009. 
 
Aun cuando el Decreto no define que tipo de inconsistencias son las 
que podrían ser objeto de sanción, sugerimos estar atentos al momento 
de diligenciar este renglón, informando lo efectivamente pagado 
conforme se indique en el instructivo del formulario, en aras de evitar 
cualquier controversia con la DIAN. 
 
No obstante, cabe resaltar que en la práctica, la imposición de una 
sanción en este sentido podría ser difícil de aplicar, ya que por tratarse 
de datos informativos, estos no inciden directamente en la base sobre 
la cual se calcula la sanción, esto es, sobre la diferencia entre el saldo 
a pagar o el saldo a favor determinado en la liquidación privada y el la 
liquidación expedida por la DIAN, como lo exige el Artículo 647 del ET, 
por lo cual no se podría calcular. 
 
Igualmente tampoco aplicaría la determinación del 20% a título de 
datos inexactos, a que hace referencia el inciso 4 del Artículo 647 del 
ET, ya que este aplica para la declaración de ingresos y patrimonio y 
no para las declaraciones de renta. 
 

                                                 
45 En Colombia ya se habían surtido los procedimientos internos para su incorporación, entre otros, con la expedición de la Ley 

1082 del 31 de julio de 2006 aprobatoria del referido Convenio y con la expedición de la sentencia C-383 del 23 de abril de 2008, 
por medio de la cual la Corte Constitucional declaró exequible el Convenio y la mencionada Ley 
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Frente a los pagos indirectos realizados en virtud de lo dispuesto en el 
Decreto No. 3750 de 1986 (salud y educación), no están sometidos a 
retención en la fuente y pueden ser solicitados como costo o deducción 
por la empresa, de conformidad con lo expuesto por el Consejo de 
Estado en sentencia proferida el 9 de diciembre de 2004, siempre y 
cuando se cumplan los requisitos previstos en el Decreto previamente 
mencionado. 
 

b. Bonificaciones pagadas (Vuelva al menú) 
 
El Consejo de Estado ha señalado que las bonificaciones pagadas son 
deducibles (incluso las que provienen de la mera liberalidad), en tanto 
son pagos laborales que necesariamente inciden en la generación del 
ingreso. No obstante, para su deducibilidad, recomendamos verificar 
que sobre las mismas se hayan liquidado y pagado los aportes a la 
seguridad social y los aportes parafiscales, salvo que dichas 
bonificaciones no sean constitutivas de salario. 
 
Frente a este último punto, sugerimos que se tenga claramente definido 
con base en las normas laborales vigentes, cuáles bonificaciones son 
constitutivas de salario y cuáles no, toda vez que el Consejo de Estado 
ha aceptado el rechazo de pagos por este concepto que propone la 
DIAN, al considerar que hacen parte del salario cancelado a los 
trabajadores y como tal es necesario para su deducibilidad, que sobre 
las mismas se hubieren efectuado los correspondientes aportes. 
 
Por otra parte, debe observarse que la DIAN en el Concepto No. 
011104 de 2004, señaló que estas bonificaciones son deducibles 
siempre que: (i) sean reconocidas a empleados que participen en 
actividades vinculadas a la actividad productora de renta de la 
empresa, y (ii) sobre estos pagos se haya efectuado la respectiva 
retención en la fuente por concepto de ingresos laborales en cabeza 
del beneficiario. 
 

c. Indemnizaciones laborales por despido injusto (Vuelva al menú) 

 
El Consejo de Estado ha manifestado que la indemnización que se 
paga por el despido injustificado de un trabajador no puede ser 
deducible, al no cumplir con los requisitos de causalidad y necesidad 
previstos en el Artículo 107 del ET. 
 
Para ello, menciona que la indemnización en los términos en que lo 
prevé las normas laborales, no obedece a una contraprestación directa 
por el servicio prestado por el trabajador, sino que tiene como finalidad 
resarcir los perjuicios que se causan al mismo con ocasión de la 
ruptura de la relación laboral. 
 
Así, señala que los pagos laborales extraordinarios sólo son deducibles 
cuando los beneficiarios están vinculados con la actividad productora 
de renta e inciden en la generación de ingresos, situación que no 
acontece con los trabajadores que son despedidos, atendiendo: (i) a la 
naturaleza indemnizatoria del pago (que precave un evento futuro), y 



- 53 - 
 

PARA USO EXCLUSIVO DE LOS CLIENTES DE LA FIRMA  

DELOITTE ASESORES Y CONSULTORES LTDA. 

 

 

(ii) que no se trata de un gasto normal o usual para producir o facilitar la 
renta.  
 
Igualmente concluye que como se trata de una sanción prevista en la 
Ley, no puede premiarse al empleador a quien despide injustamente a 
un trabajador, otorgándole un beneficio tributario, como lo sería aceptar 
la deducibilidad de la sanción que se paga en la declaración de renta. 
 
Al respecto, consideramos que el análisis del Consejo de Estado se 
queda corto, toda vez que se limita a observar el tema desde la óptica 
laboral, sin verificar que la indemnización por despido injusto resulta 
una expensa acostumbrada dentro de la práctica comercial de las 
Compañías, cuando propende por incrementar las capacidades de una 
Compañía para mejorar o continuar con su actividad productora de 
renta. 

 
De esta forma y pese a que el fallo constituye un antecedente negativo 
que puede ser utilizado por la DIAN en sus procesos de fiscalización, 
dependiendo de las circunstancias particulares que rodean los pagos 
que se efectúe por este conceptos, consideramos que podría 
defenderse su deducibilidad. 
 

d. Reembolso de gastos de negocios, atenciones a clientes y gastos de 
representación (Vuelva al menú) 
 
1) Si no es posible preparar la relación de los beneficiarios directos 

de los pagos, relativos a gastos de negocios, promoción o 
representación, recomendamos conservar todos los soportes de 
los pagos y registrarlos en la contabilidad en cabeza del tercero 
beneficiario del pago, con la aclaración de que corresponden a 
reembolsos de gastos hechos por el empleado en actividades 
propias de la Compañía. 
 

2) En la medida que los empleados no aporten soportes de los 
gastos incurridos, estos pagos deberán registrarse en la 
contabilidad en cabeza de éstos, y por ende constituirán un 
pago indirecto sujeto a retención en la fuente por pagos 
laborales. 
 

3) Al respecto, la DIAN ha manifestado que la deducibilidad de 
este tipo de gastos sólo será aceptada cuando los mismos 
cumplan con las condiciones señaladas en las normas fiscales 
vigentes para la aceptación de la deducibilidad de las expensas 
en general. 
 

e. Viáticos (Vuelva al menú) 
 
1) Los viáticos permanentes reconocidos a empleados en 

Colombia o en el exterior, que constituyan ingreso para éstos, 
por manutención y/o alojamiento, se deben registrar indicando 
como beneficiario al empleado y forman parte de la base para el 
cálculo de la retención en la fuente por pagos laborales. 
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Para que proceda el reconocimiento fiscal de los costos o 
deducciones por concepto de viáticos, así como en general por 
salarios y pagos correspondientes a descansos remunerados, 
se deben haber efectuado los aportes parafiscales tal como lo 
dispone la Ley y acreditar el pago a más tardar al vencimiento 
del plazo para presentar la declaración de renta. Además, se 
debe probar igualmente que sobre esos pagos se practicó la 
retención en la fuente, y se efectuaron los aportes a la 
seguridad social. 
 

2) Los viáticos accidentales u ocasionales, y los permanentes por 
concepto de transporte46 no constituyen salario, por lo que en 
estos casos no hay que acreditar el pago de dichos aportes 
(sentencia del 22 de noviembre de 1996 del Consejo de 
Estado). 
 
Es conveniente que los pagos por viáticos accidentales se 
encuentren debidamente soportados por el trabajador, mediante 
facturas y documentos expedidos a nombre de la Compañía. 
Los pagos soportados en forma adecuada serán contabilizados 
como gastos propios de ésta.  
 

Es importante resaltar que para la DIAN, sólo es viable hablar de 
viáticos cuando se está en presencia de una relación laboral. En caso 
contrario, esto es cuando se efectúen pagos a personas 

independientes este tipo de cobros hace parte del precio y deben 
incluirse como base de retención en la fuente. Al respecto, en el 
Concepto No. 94075 del 24 de septiembre de 2008 la DIAN mencionó 

que ñlos pagos por gastos de viaje que se realicen a las personas no 
vinculadas laboralmente a la empresa por concepto de honorarios constituyen 
un ingreso gravado con el impuesto sobre la renta y complementarios 
sometido a retenci·n en la fuente por dicho conceptoò 

 
En nuestra opinión, si las partes acuerdan expresamente que esta 
clase de cobros en que incurre la persona independiente son asumidos 
por quién lo contrata (vía reembolso de gastos), podría defenderse que 
no forman parte de la base gravable de retención en la fuente, aun 
cuando este tratamiento podría ser objeto de cuestionamiento, con 
ocasión de lo expuesto por la DIAN. 
 

f. Deducibilidad de los pagos que efectúen los empleadores a terceros 
por concepto de alimentación (Vuelva al menú) 
 
Desde el año 1999, los pagos que efectúen los empleadores a favor de 
terceras personas por concepto de alimentación47 del trabajador o su 
familia48 (de acuerdo con las limitaciones establecidas en la Ley 488 de 

                                                 
46 Se debe estar en capacidad de demostrar que los viáticos por concepto de transporte son inherentes al cargo desempeñado en la 

empresa por el trabajador, por ejemplo cuando en virtud del mismo se exija su desplazamiento habitual fuera de su sede de trabajo, 
pues de lo contrario estos viáticos se vuelven pago laboral con todos sus efectos tributarios. 
47 Se incluye el suministro de alimentación, en restaurantes propios o de terceros, al igual que los pagos por concepto de la compra 

de vales o tiquetes para la adquisición de alimentos del trabajador o su familia. 
48 Se entiende por familia del trabajador, el cónyuge o compañero(a) permanente, los hijos y los padres del trabajador. 
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1998), son deducibles para el empleador y no constituyen ingreso para 
el trabajador, sino para el tercero que suministra los alimentos o presta 
el servicio de restaurante. 
 
Estos pagos estarán sometidos a la retención en la fuente que 
corresponda, en cabeza del trabajador, siempre que el salario de éste 
no exceda de 310 UVT, antes del valor reconocido al trabajador como 
factor prestacional. Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en materia 
salarial por el Código Sustantivo de Trabajo. 
 
Si dichos pagos exceden la suma de 41 UVT, el exceso constituye 
ingreso tributario para el trabajador, sometido a retención en la fuente 
por ingresos laborales, según las reglas generales. 
 
Para que procedan dichos beneficios, los pagos que efectúen los 
empleadores por concepto de alimentación, deberán corresponder 
exclusivamente a: 
 
1) El pago de los costos en que incurra el empleador para adquirir 

de terceros los alimentos y demás insumos necesarios para su 
preparación, que conduzcan a suministrar la alimentación al 
trabajador o a su familia, en restaurantes propios o de terceros. 
 

2) El pago de los costos que cobren al empleador, quienes operen 
los restaurantes, en los cuales se suministre la alimentación al 
trabajador o a su familia. 
 

3) El pago del costo de las comidas preparadas que adquiera el 
empleador, de empresas especializadas en ello, con destino al 
trabajador o a su familia. 
 

4) La entrega al trabajador de vales o tiquetes para la adquisición 
de alimentos para éste o para su familia. 
 
Para que sean procedentes los beneficios a través del 
mecanismo de vales o tiquetes para la adquisición de alimentos 
para el trabajador o su familia, el Decreto 1345 de 1999 
estableció los siguientes requisitos: 
 
a) Que el administrador de los vales o tiquetes sea una 

empresa distinta de la que otorga el beneficio a sus 
trabajadores.  
 

b) Que los vales o tiquetes indiquen el nombre o razón 
social, NIT, dirección y teléfono de la empresa que los 
administra, así como el nombre o razón social y NIT del 
empleador que los adquiere. 
 
En los casos en que la cuantía mensual en cabeza del 
trabajador no exceda de 41 UVT, para la procedencia 
del costo o la deducción en cabeza de los empleadores, 
y para efectos del suministro de informaciones 
tributarias, bastará con suministrar la identificación 
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tributaria de la empresa administradora de los 
respectivos vales o tiquetes, y el monto total de los 
pagos realizados a la misma durante el respectivo año, 
con el número de trabajadores a los que se les 
entregaron los vales o tiquetes. 
 
Además de lo anterior, debe cumplirse con la obligación 
de pagar los aportes sobre la nómina indicados en el 
punto siguiente, cuando dichos pagos constituyan 
salario. 
 

g. Aportes sobre nómina (Vuelva al menú) 
 
1) Base de cálculo de aportes parafiscales 

 

Para el caso del salario integral, los aportes parafiscales se 
calculan sobre el setenta por ciento (70%) del mismo. 
 

2) Para la deducción de costos y gastos del período que 
constituyen salario, se requiere haber efectuado los pagos por 
aportes parafiscales, al ISS, EPS´s, Sociedades 
Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías, y 
Administradoras de Riesgos Profesionales. 
 
La Ley tributaria exige para el reconocimiento de esta 
deducción, que el contribuyente esté a paz y salvo con el pago 
de los aportes parafiscales, antes de la presentación de la 
declaración del impuesto sobre la renta (Artículo 664 del ET). 
 
Sobre este punto es importante resaltar que la DIAN ha 
aceptado la posibilidad de que los pagos se efectúen también 
con anterioridad a la presentación de la corrección a la 
declaración inicial de que trata el Artículo 588 del ET (cuando se 
aumenta el impuesto o se disminuye el saldo a favor). 
 
Por otro lado, frente al valor a deducir por concepto de aportes 
parafiscales, la DIAN en el Concepto No. 042747 de 2009 sólo 
pueden ser deducibles los aportes efectivamente pagados en el 
año, así correspondan a un período gravable diferente. 
 
Es necesario tener en cuenta que los descansos remunerados, 
en opinión de la DIAN, son base de dichos aportes. Así, para 
aceptar su deducción debe acreditarse el paz y salvo 
correspondiente. 
 
Adicionalmente, las sumas cobijadas por "pactos de no salario" 
celebrados y el auxilio de transporte, no hacen parte de la base 
para liquidar los aportes mencionados49. 
 

                                                 
49Este hecho ha sido reiterado por el Consejo de Estado en sentencia proferida el 28 de abril de 2005 en la cual manifestó que los 

acuerdos suscritos entre empleadores y trabajadores para definir los pagos que no constituyen salario deben respetarse, a afectos de 
determinar la base de aportes parafiscales. 
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La DIAN ha reconocido que las entidades recaudadoras de 
estos aportes o las entidades a las que la Ley haya asignado su 
control, son las competentes para determinar la base sobre la 
cual se deben liquidar los aportes, el monto de los mismos y el 
estado de cuenta del aportante. Para ello deben expedir una 
certificación previa sobre el estado de cuenta a fin de verificar si 
se está o no a paz y salvo por dicho concepto, razón por la cual 
recomendamos solicitar y conservar estos certificados a fin de 
establecer la procedencia de la deducción en caso de una 
revisión por parte de las Autoridades de Impuestos. 
 

3) Las contribuciones y aportes que realice el empleador a fondos 
de pensiones y fondos de cesantías, son deducibles del 
impuesto de renta, al igual que los aportes que se efectúen a las 
administradoras del régimen de prima media con prestación 
definida. 
 
Para la deducción de los aportes es importante tener en cuenta 
que: 
 
a) El gasto debió haberse registrado contablemente en el 

año 2009. 
 

b) El pago debió haberse consignado oportunamente en la 
entidad correspondiente. 
 

Si no se registran en 2009 los aportes correspondientes a este 
año, ello traerá las siguientes consecuencias: 
 
- El valor de los aportes no será deducible en 2009, por no 

estar contabilizado en dicho año. 
 

- Tampoco será deducible en el período en que se 
contabilice, por que será un gasto de vigencias 
anteriores. 
 

4) Prueba de los aportes obligatorios previstos en la Ley 100 de 
1993 
 
Para demostrar que las compañías están a paz y salvo por este 
concepto, deberán conservar los formularios de autoliquidación 
con la constancia de su pago o los demás comprobantes de 
pago acompañados de la liquidación de la nómina 
correspondiente al año o período gravable de la deducción 
solicitada. 
 

14. Intereses y demás gastos financieros (Vuelva al menú) 
 
a. Intereses pagados a entidades vigiladas por la Superintendencia 

Financiera (Vuelva al menú) 
 
Son deducibles del impuesto sobre la renta los intereses causados por 
créditos obtenidos de las entidades sometidas a la vigilancia de la 
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Superintendencia Financiera, sin que sea necesario conservar como 
soporte de dicha deducción, los certificados que antes se exigían. 
Igualmente es deducible el gasto causado por concepto de intereses 
por sobregiros. 
 

b. Intereses pagados a otras entidades (Vuelva al menú) 
 
Los intereses causados en los créditos otorgados por entidades 
diferentes a las vigiladas por la Superintendencia Financiera, serán 
deducibles en la parte que no exceda de la tasa más alta que se haya 
autorizado cobrar a los establecimientos bancarios durante el 
respectivo año gravable. 
 
La Superintendencia Financiera informa a través de Resolución la tasa 
más alta autorizada a cobrar por los establecimientos bancarios la cual 
recomendamos tener en cuenta para determinar la deducibilidad de 
estos intereses. Para el año gravable 2009, dichas tasas fueron las 
siguientes: 
 

Valor efectivo 
anual 

 Vigencia 

   
30.71%  Enero 1 a Marzo 31 de 2009 
30.42%  Abril 1 a Junio 30 de 2009 
27.98%  Julio 1 a Septiembre 30 de 2009 
25.92%  Octubre 1 a Diciembre 31 de 2009 
   

 
c. Gastos de financiación ordinaria, extraordinaria o moratoria (Vuelva al 

menú) 
 
Estos gastos serán deducibles siempre y cuando tengan relación de 
causalidad con la actividad productora de renta. No obstante, no es 
procedente la deducibilidad de los intereses corrientes o moratorios 
pagados por impuestos, tasas o contribuciones, fiscales o parafiscales. 
 
Al respecto, es importante señalar que para el caso de intereses 
pagados por un inversionista, sobre los préstamos obtenidos para la 
compra de acciones y aportes, la DIAN mediante Concepto No. 48168 
de 2006, que no compartimos, expresó que la deducción por este 
concepto está sometida a la limitación de que trata el Artículo 177-1 del 
ET, en la medida en que los dividendos y participaciones se perciban 
como ingresos no constitutivos de renta ni ganancia ocasional. 
 

d. Retenciones en la fuente sobre intereses por préstamos (Vuelva al menú) 

 
1) A personas con domicilio en Colombia 

 
Los pagos o abonos en cuenta por concepto de intereses por 
préstamos reconocidos durante el año gravable, a entidades no 
sometidas a la vigilancia de la Superintendencia Financiera, 
debieron someterse a retención en la fuente a la tarifa del 7% 
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(Decreto 3715 de 1986), en el caso de personas con domicilio 
en Colombia. 
 

2) A no domiciliados en Colombia 
 
En el caso de pagos o abonos a favor de no domiciliados en 
Colombia, si los intereses son gravables, la tarifa de retención 
para el año 2009 ha debido ser del 33%50. A la luz del Artículo 
121 del ET, la no consignación de esta retención implicaría el 
rechazo de la deducción de los intereses correspondientes. 
 

e. Distribución de pérdidas en cambio (Vuelva al menú) 
 
De acuerdo con las normas fiscales, la pérdida en cambio originada al 
ajustar deudas provenientes de la importación de mercancías, se debe 
distribuir de la siguiente forma: (i) a la cuenta de inventarios, hasta 
cuando las mercancías se encuentren en condiciones de utilización o 
enajenación, y (ii) posteriormente, a la cuenta de gastos financieros del 
período. 
 

15. Honorarios y comisiones (Vuelva al menú) 
 
a. Deducibilidad de los gastos por honorarios (Vuelva al menú) 

 
Los honorarios son deducibles en la parte causada durante el año 
gravable, y respecto de servicios prestados que tengan relación de 
causalidad con las actividades productoras de renta. Adicionalmente 
deben ser necesarios y proporcionados. 
 
Para acreditar lo anterior, en caso de ser requerido, es necesario tener 
disponible la información sobre la clase de servicios prestados. 
 

b. Retención sobre honorarios y comisiones (Vuelva al menú) 
 
El porcentaje de retención en la fuente por honorarios y comisiones 
varía de acuerdo con la persona beneficiaria del pago, así: 
 
1) Para contribuyentes del impuesto sobre la renta 

 
Si son contribuyentes domiciliados en el país, el pago efectuado 
por personas jurídicas o sociedades de hecho, está sometido a 
retención en la fuente, a excepción de las comisiones pagadas 
o abonadas en cuenta en favor de establecimientos de crédito 
sometidos a la vigilancia de la Superintendencia Financiera. 
 
Cuando el beneficiario del pago o abono en cuenta sea una 
persona natural, la tarifa de retención es del 10%, aun cuando 
por excepción será del 11%, en los siguientes casos: 
 

                                                 
50 Al respecto, el Artículo 25 del ET señala los casos en los que los créditos obtenidos en el exterior no generar ingresos de fuente 
nacional y por tanto no están sometidos a retención en la fuente. 
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a) Cuando del contrato se desprenda que los ingresos que 
obtendrá la persona natural beneficiaria del pago o 
abono en cuenta superan en el año gravable 2009 el 
valor de $78.418.000 (3.300 UVT), y 
 

b) Cuando los pagos o abonos en cuenta realizados 
durante el ejercicio gravable por un mismo agente 
retenedor a una misma persona natural superen en el 
año gravable 2009 el valor de $78.418.000 (3.300 UVT). 
En este evento la tarifa del 11% se aplicará a partir del 
pago o abono en cuenta que sumado a los pagos 
realizados en el mismo ejercicio gravable exceda dicho 
valor. 
 

2) Para no declarantes del impuesto sobre la renta, la retención en 
la fuente será del 10%. 
 

Cabe resaltar que la DIAN en el Concepto 094075 de 2008 señaló que 
forman parte de la base gravable para practicar la correspondiente 
retención, los pagos por gastos de viaje que se realicen a las personas 
no vinculadas laboralmente a la empresa por concepto de honorarios. 
 
Finalmente, es importante precisar que la DIAN ha manifestado que las 
costas ordenadas por los jueces constituyen un reembolso de capital y 
por ende, no están sometidas a retención en la fuente. 
 

c. Deducción por pago de regalías por el aprovechamiento, uso o 
explotación de intangibles (marcas, patentes o privilegios, por ejemplo) 
y/u honorarios por asistencia técnica o servicios técnicos (Vuelva al menú) 
 
1) Documentación soporte 

 
Para la deducción de estos pagos, se requiere que el contrato 
respectivo esté debidamente registrado ante el Ministerio de 
Comercio Industria y Turismo antes de la fecha del giro de las 
divisas al exterior51. 
 
Como excepción a lo anterior, en el evento en el cual se haya 
requerido la prestación de servicios técnicos imprevistos, de una 
duración inferior a 10 días hábiles, no es necesaria la existencia 
de un contrato debidamente registrado.  
 
En este escenario, se debe verificar que el giro al exterior se 
efectuó mediante la declaración de cambio Formulario No. 5, en 
la cual se ha debido indicar en la casilla de observaciones la 
identificación del contratista, el objeto del servicio y su duración, 
anexando la fotocopia de la factura, la cual debe ser registrada. 
Así, en el caso de servicios técnicos imprevistos lo que se debe 
registrar es la factura. 
 

                                                 
51 En esta fecha, el contrato o una de sus prórrogas debe encontrarse vigente. 
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No obstante, se sugiere conservar la documentación soporte 
exigida en las normas vigentes, a saber: (i) relación 
discriminada de los gastos, con indicación del concepto de los 
pagos y el beneficiario, la cual debe estar certificada por el 
revisor fiscal o contador público, en donde conste que tales 
gastos están debidamente contabilizados y respaldados por 
comprobantes, (ii) relación de los asientos de contabilidad, 
mediante los cuales se registraron los ajustes en cambio, 
originados por los pagos hechos en divisas extranjeras y 
estimados en moneda colombiana, debidamente autenticada 
por el revisor fiscal o contador público, (iii) copia de los recibos 
oficiales de consignación de la retención en la fuente, por 
concepto del impuesto sobre la renta, cuando esta retención 
fuese aplicable, y (iv) copia de los documentos y demás 
pruebas que acrediten que los servicios se prestaron 
efectivamente. 
 
En todo caso, cabe resaltar que la exigibilidad del registro de los 
contratos en los términos expuestos por la DIAN podría ser 
cuestionada, ya que podría defenderse que el Artículo 67 del 
Decreto No. 187 de 1975 no se encuentra vigente y excede lo 
dispuesto en las normas del ET, las cuales no establecieron la 
falta de registro del contrato como causal para rechazar la 
deducción. 
 

2) Retención en la fuente 
 
a) Las regalías están sujetas a retención del impuesto 

sobre la renta (33%) para el año gravable 2009. Si se 
trata de la explotación de licencias de programas de 
computador, la base para aplicar la anterior tarifa, es el 
80% del respectivo pago o abono en cuenta. 
 
Con ocasión de la entrada en vigencia del convenio de 
doble tributación con España, la retención en la fuente 
por know-how y bienes intangibles, se reduce del 33% al 
10%. 
 
Para el caso de los países miembros de la CAN, la 
Decisión 578 de 2004 prevé que las regalías sobre un 
bien intangible sólo serán gravables en el País Miembro 
donde se use o se tenga el derecho de uso del bien 
intangible. 
 

b) Los pagos o abonos en cuenta por concepto de 
consultoría, servicios técnicos o de asistencia técnica, 
prestados en Colombia o desde el exterior, por 
extranjeros sin residencia o domicilio en Colombia, están 
sometidos a la tarifa única de retención en la fuente del 
10%. Para que los respectivos pagos sean deducibles 
debe efectuarse la retención en la fuente 
correspondiente.  
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Esta retención se mantiene tratándose de pagos 
efectuados a España, por cuanto el convenio de doble 
tributación no tuvo incidencia en este punto. 
 
En los países de la CAN, estos pagos serán gravables 
sólo en el País Miembro en donde se imputa y registra el 
correspondiente gasto. 
 
Mediante Concepto DIAN No. 019909 de 2006 se 
determinó que los ingresos percibidos por una persona 
natural extranjera, que tiene contrato laboral vigente con 
una Compañía extranjera, sin domicilio en el país y que 
en virtud de un contrato celebrado entre su empleadora 
y una Compañía colombiana presta sus servicios en 
Colombia, son ingresos de fuente extranjera, por cuanto 
se trata de ingresos procedentes del exterior.  
 

c) No se consideran renta de fuente nacional y por lo tanto 
no están sometidos a la tarifa del 10% previamente 
mencionada, los pagos o abonos en cuenta por 
concepto de servicios técnicos y de asistencia técnica 
prestados desde el exterior por personas no residentes o 
no domiciliadas en Colombia, siempre que: (i) estos 
pagos sean necesarios para la ejecución de proyectos 
públicos y privados de infraestructura física, que hagan 
parte del Plan Nacional de Desarrollo, (ii) la iniciación de 
la obra haya sido anterior al 31 de diciembre de 1997, 
(iii) correspondan a servicios técnicos de reparación y 
mantenimiento de equipos, prestados en el exterior, y 
(iv) se efectúen por servicios de adiestramiento de 
personal, prestados en el exterior a entidades del sector 
público. 
 

En estos casos la deducibilidad del gasto estará limitada al 15% 
de la renta líquida, de acuerdo con el Artículo 122 del ET. 
 

16. Impuestos deducibles (Vuelva al menú) 
 
Por el año gravable 2009 son deducibles el 100% de los impuestos de 
industria y comercio, avisos y tableros y predial, que efectivamente se hayan 
pagado durante el año o período gravable, siempre y cuando tengan relación 
de causalidad con la renta del contribuyente52. 
 
De la misma forma, es deducible el 25% del gravamen a los movimientos 
financieros efectivamente pagado por el contribuyente durante el año gravable, 
pero en este caso no se requiere que tenga relación de causalidad con su 
actividad económica, siempre que se encuentre debidamente certificado por el 
agente retenedor. 
 

                                                 
52 La DIAN en Concepto No. 0087 del 22 de septiembre de 2005 señaló que los impuestos pagados en un período gravable 

diferente al periodo en que se causan son deducibles siempre y cuando tengan relación de causalidad con la actividad generadora de 
renta del contribuyente y se hayan pagado efectivamente en el mismo periodo en el cual se solicita la deducción. 
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Esta deducción en ningún caso podrá tratarse simultáneamente como costo y 
gasto de la respectiva empresa. 
 
Los impuestos pagados en el exterior, no son susceptibles de ser tratados 
como deducción, sino como descuento en los términos del Artículo 254 del ET. 
En todo caso, si existen impuestos que no pueden ser descontados, podría 
evaluarse la posibilidad de deducirlos, sujetos al límite del 15% de la renta 
líquida, aun cuando es una tesis que podría ser cuestionada por la DIAN. 
 

17. Impuesto al patrimonio (Vuelva al menú) 
 
Este impuesto no es deducible, ni descontable del impuesto sobre la renta ni 
podrá ser compensado con otros impuestos. 
 
No obstante, en aplicación del parágrafo del Artículo 25 de la Ley 1111 de 
2006, los contribuyentes podrán imputar el impuesto al patrimonio contra la 
cuenta de revalorización del patrimonio, sin afectar los resultados del ejercicio. 
 
Al respecto, la Superintendencia de Sociedades en el Concepto 220-057282 
de 2007 señaló que esta medida requiere autorización del máximo órgano 
social, quien debe aprobar si el impuesto al patrimonio se aplica a la 
revalorización del patrimonio o directamente a resultados. En nuestra opinión, 
esta aprobación se da cuando la asamblea o el máximo órgano social aprueba 
el balance general, ya que en ella da visto bueno expresamente a los asientos 
contables que los administradores hayan efectuado en la realización de su 
labor, por lo que no se requeriría una reunión previa a la ordinaria para 
adelantar esta gestión. 
 

18. Deducción de la contribución a la Superintendencia de Sociedades  
(Vuelva al menú) 
 
La contribución que se paga a esta Superintendencia es deducible. Además, 
los argumentos del fallo que permiten afirmar lo anterior enfáticamente, 
constituyen un importante precedente en materia de deducciones en la medida 
en que además de permitir la deducibilidad del valor de la contribución pagada 
a la Superintendencia de Sociedades, extiende la noción de gasto deducible a 
otros conceptos frente a los cuales hasta la fecha no se tenía la certeza acerca 
de su deducción53. 
 

19. Deducción de estampillas locales ï contribuciones parafiscales            
(Vuelva al menú) 
 
En opinión de la DIAN que no compartimos, las contribuciones parafiscales y 
en particular el gravamen por concepto de estampillas, aún cuando tienen un 
carácter obligatorio por ser impuestas por la Ley, no son deducibles del 
impuesto sobre la renta por cuanto carecen de relación directa con la actividad 
productora de renta (no hay necesidad ni proporcionalidad) y su deducibilidad 
no se encuentra autorizada expresamente por la Ley. 
 

                                                 
53 Tal es el caso de las contribuciones que en similares circunstancias se cancelan a otras entidades que ejercen funciones de 
inspección y vigilancia como ocurre en el caso de la Superintendencia Financiera, de Salud y de Servicios Públicos entre otras. 
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Pese a lo anterior, consideramos que los valores que se cancelan por estos 
conceptos pueden ser deducibles del impuesto sobre la renta, por tratarse de 
gastos que además de ser obligatorios contribuyen a la actividad productora 
de renta.  
 
Al respecto debe tenerse en cuenta que el propio Consejo de Estado en 
sentencia del 6 de diciembre de 2006 acogió esta tesis en relación con las 
contribuciones parafiscales manifestando que ñConforme a lo anterior, debe 
entenderse que el gravamen que consagra la Ley 4 de 1966 participa de la naturaleza 
de las contribuciones parafiscales, y en tal carácter, la deducción del valor pagado por 
la actora, por concepto de dicho gravamen, sigue la regla general del artículo 107 del 
Estatuto Tributario para las expensas necesarias, y no la limitación que consagra el 
artículo 115 del mismo estatuto, sobre los impuestos deduciblesò. 
 
En el caso concreto de las estampillas, el Consejo de Estado manifestó que ñel 
gravamen que consagró el legislador a favor de las entidades departamentales como 
estampillas, sigue la regla general del artículo 107 del Estatuto Tributario para las 
expensas necesarias, y no la limitación que consagra el artículo 115 del mismo 

Estatuto sobre los impuestos deducibles
ò (Sentencia No. 16302 de julio 24/08). 

 
De esta forma, puede concluirse que existen suficientes elementos para 
defender la deducción de este tipo de contribuciones, teniendo en cuenta 
además, que el Consejo de Estado es claro al expresar que lo importante no 
es la denominación que reciba el pago que se realiza, sino su verdadera 
naturaleza de gasto deducible a la luz del Artículo 107 del ET, por lo que el 
cumplimiento de estos requisitos debe ser analizado en cada caso en 
concreto. 
 

20. Deducción por pérdidas en la enajenación de títulos de inversiones forzosas 
(Vuelva al menú) 
 
Con ocasión de la sentencia C-076 de 2007 a través de la cual la Corte 
Constitucional declaró inexequible el Artículo 53 de la Ley 383 de 1997, las 
pérdidas que surjan por la enajenación de un título de inversión forzosa, a raíz 
de su venta a un menor precio y antes del término de su redención, se podrá 
considerar como un costo o deducción en el impuesto sobre la renta, en la 
medida en que la norma que regule el respectivo título no lo prohíba 
expresamente. 
 
Cabe resaltar que este criterio no aplica para la inversión en Bonos de 
Solidaridad para la Paz, por cuanto el Artículo 5 de la Ley 487 de 1998 señala 
que no son deducibles las pérdidas sufridas en la enajenación de estos títulos. 
 
En el caso en que la pérdida se derive de los TIDIS (Títulos de Devolución de 
Impuestos), a pesar de lo expuesto en la sentencia, la DIAN ha manifestado 
que no es deducible basando su posición en el Artículo 148 del ET. 
 

21. Deducción de pagos a asociaciones a clubes y entidades gremiales y 
suscripción a revistas y publicaciones (Vuelva al menú) 
 
En opinión que no compartimos, el Consejo de Estado luego de hacer un 
análisis del Artículo 107 del ET, señaló que los gastos por pagos a 
asociaciones a clubes y entidades gremiales y suscripción a revistas y 
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publicaciones no son deducibles, al no tener relación de causalidad ni ser 
necesarios para la generación de ingresos de una Compañía54. 
 
En nuestra opinión, lo expuesto en esta sentencia desconoce lo manifestado 
por el Consejo de Estado en otros fallos, incurriendo en las siguientes 
inconsistencias: 
 
a. Establece el cumplimiento de los tres (3) requisitos previstos en el 

Artículo 107 del ET respecto de los ingresos y no de la actividad 
productora de renta, como lo prevé la propia norma. 
 

b. Al concluir ello, desconoce la definición de lo que debe entenderse por 
gasto como todos aquellos egresos que coadyuvan en la producción de 
la renta, sin tener relación directa con los bienes o servicios prestados 
(si la tuvieran serían costos). 
 

c. Igualmente, equipara el término de necesidad con el de obligatoriedad 
o el ser indispensable, cuando se ha entendido que una expensa es 
necesaria por el hecho de ser una erogación vinculada a la producción 
de la renta que normalmente se acostumbra en el desarrollo de la 
respectiva actividad. 
 

d. Finalmente y aun cuando no se menciona expresamente, pareciera dar 
a entender que un gasto sólo es necesario y por tanto deducible, en la 
medida en que se cancele en cumplimiento de una Ley que así lo 
exija55. Lo anterior, contradice el Artículo 107 del ET, que dictamina que 
es la práctica comercial la que define los límites de la necesidad y la 
proporcionalidad de los gastos asociados a la actividad generadora de 
renta para que ellos sean deducibles fiscalmente. 
 

De esta forma y pese a que los fallos constituyen un antecedente negativo que 
será utilizado por la DIAN en sus procesos de fiscalización, dependiendo de 
las circunstancias particulares que rodean los pagos que efectúen los 
contribuyentes por estos conceptos, consideramos que podría defenderse su 
deducibilidad en la declaración de renta del año gravable 2009. 
 

22. Costos y deducciones imputables a ingresos no constitutivos de renta ni 
ganancia ocasional y a las rentas exentas (Vuelva al menú) 
 
Los costos y deducciones imputables a los ingresos no constitutivos de renta 
ni ganancia ocasional y a las rentas exentas, en ningún caso son aceptables 
fiscalmente. 
 
Para el caso de los ingresos no constitutivos de renta, la DIAN manifestó que 
no se aplican criterios de proporcionalidad, luego se exige la identificación de 
los costos y deducciones asociados con ellos, en la misma contabilidad, para 
asegurar su rechazo fiscal. 
 

                                                 
54 Para el Alto Tribunal la necesidad está ligada directamente con el ingreso que se obtenga de haber efectuado la erogación. 
55 Esto justificó que se aceptara la deducibilidad de la contribución a la Superintendencia de Sociedades y el pago por el registro 

mercantil efectuado a la Cámara de Comercio, los cuales se debatían igualmente en la sentencia junto con los pagos por 
afiliaciones. 
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Para la determinación de la renta líquida gravable, la DIAN señaló que del total 
de los ingresos netos, se deben detraer los costos y deducciones incurridos en 
la obtención de la renta gravada y la renta exenta, para obtener la renta líquida 
ordinaria, y luego restar la renta exenta del mayor valor entre la renta líquida 
ordinaria y la renta presuntiva, con lo cual los costos y gastos asociados con 
las rentas exentas, se rechazan de la renta líquida, pero se deducen de la 
renta exenta. 
 
Sin embargo, ello no obsta para que aún exista la posibilidad de calcular la 
renta exenta sobre ingresos brutos, de forma que los costos y gastos 
asociados a las rentas exentas se rechacen al calcular la renta liquida. 
 
Aún cuando advertimos que este es un tema sobre el cual existen diferentes 
interpretaciones, en la medida en que la DIAN expresó su posición oficial 
sobre el particular, resulta claro que dicha interpretación será la que 
prevalecerá en caso de una revisión, por lo que una posición en contrario debe 
estar suficientemente soportada. 
 

23. Gastos en el exterior (Vuelva al menú) 
 
a. Deducibilidad (Vuelva al menú) 

 
Los gastos efectuados en el exterior que tengan relación de causalidad 
con las rentas del contribuyente son deducibles siempre y cuando: (i) 
se haya efectuado y consignado la retención en la fuente por impuesto 
de renta que corresponda, y (ii) se cumplan las normas cambiarias 
aplicables a la respectiva transacción. 
 
Adicionalmente, debe observarse que si se trata de pagos efectuados 
por el aprovechamiento, uso o explotación de intangibles (marcas, 
patentes o privilegios, por ejemplo) y/u honorarios por asistencia 
técnica o servicios técnicos, para el reconocimiento de su deducibilidad 
se requiere haber efectuado el registro del correspondiente contrato 
ante el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (Concepto DIAN 
No. 085072 de 2008), según lo expuesto en el punto 15. c. anterior. 
 

b. Limitación a los costos y deducciones que tengan relación de 
causalidad con rentas de fuente nacional (Vuelva al menú) 
 
La deducción tributaria por costos o gastos en el exterior que tengan 
relación de causalidad con rentas de fuente nacional, sobre los cuales 
no exista obligación de efectuar retención en la fuente, en términos 
generales está limitada al 15% de la renta líquida fiscal del 
contribuyente, antes de descontar los mencionados costos o gastos. 
 
Al respecto, la DIAN ha señalado que en el caso de los pagos al 
exterior respecto de los cuales es obligatoria la retención en la fuente 
de acuerdo con el ordenamiento interno, pero que en virtud de la 
existencia de un Convenio para evitar la doble imposición no se 
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encuentran sometidos a retención en Colombia, el límite de los costos y 
deducciones es del 15% de conformidad con el Artículo 122 del ET56. 
 
No están sujetos al límite del 15% de la renta líquida, los siguientes 
costos y gastos: 
 
1) Los pagos sujetos a retención en la fuente a título de impuesto 

sobre la renta y complementarios, cuando ésta haya sido 
practicada. 
 

2) Los pagos a comisionistas en el exterior por la compra o venta 
de mercancías, materias primas u otra clase de bienes, en 
cuanto no excedan del porcentaje del valor de la operación que 
señale el Ministerio de Hacienda y Crédito Público en el 
respectivo año gravable (para su deducibilidad no es necesaria 
la retención en la fuente). 
 
Este Ministerio, mediante Resolución No. 2996 de 1976 
actualmente vigente, estableció que dicho porcentaje es del 
10% si se trata de exportación de manufactura, o del 5% en los 
demás casos. 
 
Para este caso, recomendamos conservar en sus archivos la 
siguiente información: (i) identificación del beneficiario (nombre, 
nacionalidad), y (ii) descripción de las operaciones de compra o 
venta (concepto), fecha y cuantía. 
 

3) Los intereses sobre créditos a corto plazo derivados de la 
importación o exportación de mercancías, de sobregiros 
bancarios, en cuanto no excedan del porcentaje del valor de 
cada crédito o sobregiro que señale el Banco de la República 
(para su deducibilidad no es necesaria la retención en la 
fuente). Recomendamos conservar en sus archivos el registro 
de la operación ante la entidad respectiva. 
 

4) Los contemplados en el Artículo 25 del ET, que corresponden a 
los ingresos que no se consideran de fuente nacional. 
 

5) Los pagos o abonos en cuenta por la adquisición de cualquier 
clase de bienes corporales (importaciones). 
 

6) Los costos y gastos que se capitalizan para su amortización 
posterior, o para activarse de acuerdo con las normas de 
contabilidad generalmente aceptadas. 
 

7) Los pagos en que se incurra en cumplimiento de una obligación 
legal, como los servicios de certificación aduanera. 
 

8) Los costos incurridos para la prestación del servicio de 
telecomunicaciones que genere ingresos gravables en 

                                                 
56 Concepto No. 103513 del 17 de diciembre de 2009. 
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Colombia, así no se haya efectuado retención en la fuente sobre 
ellos, por no existir obligación legal para hacerlo. 
 

c. Limitación a los costos y deducciones que tengan relación de 
causalidad con rentas de fuente extranjera 
 
A dichos costos y deducciones no les es aplicable el límite del 15% 
establecido en el Artículo 122 del ET. En consecuencia, los costos y 
deducciones en el exterior, no sometidos por Ley a retención en la 
fuente, son deducibles en su totalidad. 
 

d. Intereses 
 
Son deducibles, sin estar sujetos al límite del 15% de la renta líquida, 
los pagos por los créditos poseídos en el exterior que no se entienden 
poseídos en Colombia. Para lo anterior, las respectivas operaciones 
deben estar registradas como ñendeudamiento externoò ante el Banco 
de la República. 
 

e. Deducción por importaciones 
 
De acuerdo con las normas fiscales vigentes, es requisito para la 
deducibilidad del valor de los bienes importados, el pago de los tributos 
aduaneros correspondientes. 
 
Al respecto, recomendamos verificar si los tributos aduaneros de los 
bienes importados por la Compañía en 2009 se cancelaron 
oportunamente. 
 
Lo anterior, con el fin de determinar si la totalidad de los costos o 
deducciones provenientes de dichos bienes importados, podrían o no 
tratarse como deducibles en la determinación del impuesto sobre la 
renta por el año 2009. 

 
24. Donaciones (Vuelva al menú) 

 
a. Deducibilidad (Vuelva al menú) 

 
Las donaciones efectuadas pueden ser tratadas como deducción en la 
determinación del impuesto sobre la renta57 si no superan el 30% de la 
renta líquida del contribuyente, antes de restar el valor de la donación, 
siempre y cuando se efectúen a los beneficiarios autorizados por la 
Ley, es decir: 
 
1) A las entidades no contribuyentes señaladas en el Artículo 22 

del ET. 
 

2) A las entidades sin ánimo de lucro, cuyas actividades además 
de ser de interés general, correspondan a cualquiera de las 
siguientes: salud, educación, cultura, religión, deporte, 

                                                 
57 Para tener derecho a la deducción se requiere una certificación de la entidad donataria, firmada por Revisor Fiscal o Contador, en 
donde conste la forma, el monto y la destinación de la donación, así como el cumplimiento de las condiciones señaladas en la Ley. 
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investigación científica y tecnológica, ecología o protección 
ambiental, defensa, protección y promoción de los derechos 
humanos y el acceso a la justicia o de programas de desarrollo 
social. 
 
La limitación del 30% de la renta líquida no es aplicable cuando 
las donaciones se efectúen a las siguientes entidades: 
 
a) Fondos mixtos de promoción de la cultura, deporte y 

artes, del nivel departamental, municipal y distrital. 
 

b) Instituto Colombiano de Bienestar Familiar I.C.B.F. para 
el desarrollo de programas de servicio al menor y la 
familia.  
 

c) Instituciones de educación superior, centros de 
investigación y de altos estudios para programas de 
investigación, innovaciones científicas, tecnológicas, de 
ciencias sociales y de mejoramiento de la productividad 
que estén previamente aprobados por el Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología. 
 

Cuando la donación se haga en dinero, el pago debe haberse 
realizado por medio de cheque, tarjeta de crédito o a través de 
un intermediario financiero. 
 

Además de lo arriba expresado, para que las donaciones de valor 
superior a 50 salarios mínimos mensuales legales vigentes sean 
deducibles, se debe adelantar el trámite de insinuación previsto en el 
Artículo 1° del Decreto 1712 de 1989, que modificó el Artículo 1458 del 
Código Civil.  
 
Aun cuando puede ser debatido, de no contarse con este requisito la 
DIAN podría rechazar la deducción, teniendo como fundamento el 
Concepto No. 003358 de 2005. 
 

b. Donaciones en especie (Vuelva al menú) 
 
Para determinar el costo fiscal de las donaciones en especie, debe 
tenerse en cuenta lo siguiente: 
 
1) Títulos valores 

 
La deducción por donaciones no procede cuando los bienes 
donados sean acciones, participaciones o partes, títulos valores, 
derechos o acreencias, poseídos en entidades o sociedades. 
 
Sin embargo, en reiterados pronunciamientos, la DIAN 
(Concepto No. 44782 del 31 de mayo de 2001) ha manifestado 
que la donación de títulos emitidos por la nación (Bonos de 
financiación para la paz, bonos BDSI, etc.) si otorga el derecho 
a solicitar la deducción por donaciones, por cuanto la limitación 
realizada por el Artículo 11 de la Ley 633 de 2000, hizo 
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referencia a títulos poseídos en entidades o sociedades, y la 
Nación no está dentro de ninguna de estas categorías. 
 

2) Activos fijos 
 
En el caso de la donación de activos fijos, para el año 2009 el 
valor de la donación es el costo de adquisición más los ajustes 
integrales por inflación efectuados hasta el 31 de diciembre de 
2006, menos las depreciaciones acumuladas hasta la fecha de 
la donación. 
 

3) Activos amortizables 
 
En el caso de las donaciones de otros activos, para el año 2009, 
el valor se estimará por el costo de adquisición más los ajustes 
integrales por inflación efectuados hasta el 31 de diciembre de 
2006, menos la amortización, si aplica. 
 

4) Otros activos 
 
En el caso de la donación de otros activos diferentes a los 
anteriores, para el año 2009 el valor de los mismos está 
constituido únicamente por el costo de adquisición ajustado por 
inflación hasta el 31 de diciembre de 2006 si se trata de un 
activo no monetario, esto es, sin restar las provisiones que se 
hubieren realizado. Sin embargo, dichas provisiones deben 
revertirse. Si originaron una deducción fiscal en años anteriores, 
su reversión constituye un ingreso gravado; en caso contrario 
sería no gravado. 
 

5) Cartera vencida  
 
La donación de derechos o acreencias poseídos en entidades o 
sociedades, no otorga derecho a deducción. 
 

c. Corporación General Gustavo Matamoros D'Acosta, y fundaciones y 
organizaciones dedicadas a la defensa, protección y promoción de los 
derechos humanos y el acceso a la justicia (Vuelva al menú) 
 
Estas donaciones otorgan derecho a deducir el 125% del valor donado, 
cumpliendo previamente con los requisitos y condiciones señalados en 
los Artículos 125-1, 125-2 y 125-3 del ET. 
 

d. Organismos deportivos y recreativos (Vuelva al menú) 
 
Las donaciones realizadas a organismos del deporte aficionado, como 
clubes deportivos, clubes promotores, comités y ligas deportivas, 
asociaciones y federaciones deportivas, y el Comité Olímpico 
Colombiano, que sean personas jurídicas sin ánimo de lucro, así como 
organismos deportivos, recreativos o culturales que sean personas 
jurídicas sin ánimo de lucro, dan derecho a deducir de la renta el 125% 
del valor de las donaciones efectuadas durante el año gravable, 
cumpliendo previamente con los requisitos establecidos en los Artículos 
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125, 125-1, 125-2 y 125-3 del ET, para su deducción. 
 

e. Donaciones para proyectos de investigación o desarrollo científico o 
tecnológico (Vuelva al menú) 
 
En las condiciones previstas en la norma legal, estas donaciones dan 
derecho a deducir el 125% del valor invertido en el período en que se 
realizó la inversión. 
 
Recibirán el mismo tratamiento los contribuyentes que realicen 
donaciones e inversiones para adelantar proyectos de inversión 
agroindustrial calificados por la entidad gubernamental competente y 
adelantados por entidades sin ánimo de lucro, reconocidos como tales 
por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. Para hacer uso de 
este beneficio deberá cumplirse con los requisitos establecidos en los 
Artículos 125-1, 125-2 y 125-3 del ET. 
 
En ambos casos, la deducción y la inversión, no podrá exceder del 20% 
de la renta líquida, determinada antes de descontar estos valores. 
 
En ningún caso se podrá deducir simultáneamente de su renta bruta, el 
valor de las inversiones y el de las donaciones. Para el efecto, la DIAN 
en el Concepto No. 94486 de 2009 señaló que no se puede solicitar 
como deducción el 125% de la inversión en ciencia y tecnología 
establecida en el artículo 158-1 del Estatuto Tributario y en los años 
subsiguientes solicitar la depreciación o amortización de la inversión. 
 

f. Donaciones de gobiernos o entidades extranjeras (Vuelva al menú) 
  
Estas donaciones se encuentran exentas de impuestos, tasas y 
contribuciones del orden nacional, cuando están destinadas a realizar 
programas de utilidad común58. 
 
También se encuentran exentos del pago de impuestos, tasas o 
contribuciones del orden nacional, los contratos que deban celebrarse 
para la realización de las obras o proyectos de utilidad común, así 
como la adquisición de bienes y/o servicios y las transacciones 
financieras que se realicen directamente con los dineros provenientes 
de los recursos del auxilio o donación, con el mismo fin. 
 
La DIAN ha señalado que la exención de que gozan los bienes y 
fondos donados no se extiende a los ingresos recibidos por los 
contratistas, así el pago se realice con los mismos recursos objeto de la 
donación. 
 

                                                 
58 Corresponde a cada entidad pública del sector, ya sea del nivel nacional o territorial, certificar si los proyectos e inversiones a que 

están destinados los auxilios o donaciones correspondientes, son de utilidad común. Dichas certificaciones deberán remitirse de 

manera inmediata a la entidad ejecutora de los recursos, que a su vez las enviará dentro de los primeros cinco (5) días hábiles de 
cada trimestre a la DIAN, para lo de su competencia. Por otra parte las entidades públicas o privadas receptoras del auxilio o 

donación, deben fundamentar la petición a la entidad pública del sector, para que ésta tenga elementos de juicio al momento de 

evaluar la calidad de "utilidad común" del proyecto y proceda a certificarlo, procedimiento que se realiza de manera independiente 
de la ejecución del proyecto y la clase de destinatario a que se dirige el mismo. 
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g. Donaciones a proyectos cinematográficos de producción o 
coproducción colombianas (Vuelva al menú) 
 
Los contribuyentes del impuesto sobre la renta que realizan inversiones 
o hacen donaciones a proyectos cinematográficos de producción o 
coproducción colombianas de largometraje o cortometraje aprobados 
por el Ministerio de Cultura, tienen derecho a deducir de su renta por el 
período gravable en que se realiza la inversión o donación e 
independientemente de su actividad productora de renta, el 125% del 
valor real invertido o donado.  
Al respecto, la Ley estableció como limitación para obtener el beneficio 
que el contribuyente de renta a quien se otorgue el beneficio no tenga 
la condición de productor o coproductor del proyecto cinematográfico 
en el que se realice la inversión o donación. 
 
Esta inversión o donación debe realizase obligatoriamente en dinero. El 
Artículo 17 de la Ley 814 de 2003 señala que en el caso de que la 
participación se realice en calidad de inversión, ésta dará derechos 
sobre la utilidad reportada por la película en proporción a la inversión 
según lo acuerden el inversionista y productor. Para el efecto, los 
certificados de inversión cinematográfica serán títulos a la orden 
negociables en el mercado. 
 
Frente a este tema la DIAN ha señalado lo siguiente: 
 
1) Que cuando se realiza una participación en un proyecto 

cinematográfico en calidad de inversión, la utilidad generada en 
la proporción que corresponda por dicho proyecto, constituye 
ingreso gravable para el inversionista (Concepto No. 30787 del 
19 de mayo de 2004); 
 

2) Que la limitación del 30% de la renta líquida consagrada en el 
Artículo 125 del ET, se aplica únicamente a la deducción por 
donación a proyectos cinematográficos. La deducción por 
inversión en estos mismos proyectos no tiene limitación alguna 
(Concepto No. 081322 del 23 de diciembre de 2003),  
 

3) Que en el caso de la inversión en estos proyectos, siendo que 
los certificados que se expiden son títulos a la orden 
negociables en el mercado, el beneficio lo puede solicitar quien 
realizó directamente la inversión, o quien ostenta la calidad de 
tenedor del certificado, el último día del período gravable en que 
se realizó la inversión inicial (Concepto No. 35439 del 4 de 
mayo de 2006), 
 

4) Que al deducir el 125% de la inversión o donación, no es 
posible amortizar el importe de la misma inversión como costo 
imputable a los ingresos obtenidos de las películas de acuerdo 
con la proporción convenida con el productor. Ello, ya que para 
la DIAN se estarían en presencia de beneficios tributarios 
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concurrentes (Conceptos 094315 del 16 de noviembre de 2007 
y 011818 del 9 de octubre de 2008)59, y 
 

5) Que el beneficio tributario es procedente igualmente cuando se 
entregan los recursos a patrimonios autónomos, para que estos 
efectúen 
vía donación o inversión, el aporte a los proyectos 
cinematográficos. 
 

Por último no debe dejarse de lado que para obtener el beneficio de la 
deducción del 125%, los proyectos cinematográficos deben ser 
previamente aprobados por el Ministerio de la Cultura a través de la 
Dirección de Cinematografía, teniendo en cuenta los requisitos 
establecidos en el Decreto 352 de 2004. 
 

h. Donaciones a partidos o Movimientos Políticos (Vuelva al menú) 
 
Es deducible el valor de las donaciones efectuadas a partidos o 
movimientos políticos siempre que sean aprobadas por el Consejo 
Nacional Electoral y cumplan los siguientes requisitos: 
 
1) Solo puede ser realizada por ciudadanos colombianos con 

independencia de que residan o no en el país. 
 

2) Las personas jurídicas no pueden realizar donaciones para las 
elecciones de Presidente de la República. En todo caso, cuando 
realicen donaciones para otras elecciones deben tener de forma 
previa y mayoritaria la autorización del máximo órgano interno 
(la mitad más uno) 
 

3) Las donaciones deben ser entregadas directamente al 
candidato o a quien tenga su representación y canalizadas 
exclusivamente a través del sistema bancario nacional. 
 

25. Deducción por compras de cereales (Vuelva al menú)  
 
Para que la Compañía pueda tomar como costo deducible en 2009 las 
compras de cereales efectuadas en dicho año, debe solicitar a Fenalce el 
certificado de paz y salvo del pago de la cuota de fomento cerealista que debió 
recaudar en dichas compras60. 
 

26. Deducción por cuota de fomento hortifrutícola (Vuelva al menú) 
 
Si se efectúan compras directamente a los productores de frutas y hortalizas, 
para su procesamiento industrial o venta en el mercado nacional o 
internacional, se debe recaudar el 1% del valor de la venta de frutas y 
hortalizas por concepto de la cuota de fomento hortifrutícola, para efectos de 
poder deducir el valor de las compras como costo en su declaración de renta. 
 

                                                 
59Por esta misma razón no sería procedente que al tomar la deducción del 125%, los ingresos provenientes de la participación en la 

explotación de la película se registren como una recuperación y por lo tanto como un menor valor de la inversión. 
60 Fenalce tiene un plazo de dos (2) meses contados a partir de la terminación del ejercicio gravable para expedir el certificado, el 
cual debe conservarse en el archivo de la Compañía por lo menos durante cinco años de acuerdo con el Artículo 632 del ET. 
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Por lo tanto, recomendamos guardar como soporte contable todas las pruebas 
que acrediten este pago. 
 
La DIAN ha interpretado que la cuota de fomento hortifrutícola no puede 
tratarse como deducción en la determinación del impuesto sobre la renta, 
posición que consideramos incorrecta, por cuanto ninguna norma lo prohíbe y 
su pago corresponde al cumplimiento de una obligación legal (misma 
circunstancia de la contribución a la Superintendencia de Sociedades, cuya 
deducibilidad fue aceptada por el Consejo de Estado). 
 

27. Deducción por trabajadores con limitación física (Vuelva al menú) 
 
Si la Compañía ocupa trabajadores con limitaciones físicas no inferior al 25% 
comprobada, según la tabla única para indemnización por incapacidad 
permanente o parcial señalada por el Decreto 2644 de 1994, tiene derecho a 
deducir de la renta el 200% del valor de los salarios y prestaciones sociales 
pagados durante el año o período gravable a estos trabajadores, mientras la 
incapacidad subsista. 
 
Como soporte de esta deducción es necesario comprobar la discapacidad de 
cada empleado por el año gravable en el que se solicitan la deducción 
especial, es decir que cada año, dicha certificación de incapacidad debe ser 
actualizada para soportar la deducción. 
 

28. Deducción de contribuciones a fondos de pensiones de jubilación e 
invalidez y fondos de cesantías (Vuelva al menú) 
 
Los aportes del empleador a los fondos de pensiones serán deducibles en la 
misma vigencia fiscal en que se realicen. Son deducibles las contribuciones 
que efectúen las entidades patrocinadoras o empleadoras, a los fondos de 
pensiones de jubilación e invalidez y de cesantías. 
 
Al respecto, cabe resaltar que la DIAN en el Concepto No. 034461 de 2008 
señaló que tales contribuciones deben cumplir con la finalidad autorizada por 
la Superintendencia Financiera, esto es, que esté asociada a la vejez, 
invalidez, viudez u orfandad de los partícipes o beneficiarios. 
 
La recuperación de las cantidades solicitadas como deducción por aportes 
voluntarios a los fondos de pensiones, así como los rendimientos obtenidos en 
uno o varios años o períodos gravables, cuando no haya lugar al pago de 
pensiones a cargo de dichos fondos y se restituyan los recursos al empleador, 
constituyen renta líquida para el empleador. 
 

29. Deducción del 40% del valor de las inversiones efectivas realizadas en 
activos fijos reales productivos (Vuelva al menú) 
 
Por el año gravable 2009 se puede deducir del impuesto sobre la renta el 40% 
del valor de las inversiones efectivamente realizadas en la adquisición de 
activos fijos reales productivos. Esta deducción procede igualmente cuando los 
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activos se adquieran bajo el sistema leasing con opción irrevocable de 
compra61. 
 
Para efectos de acceder a este beneficio en el año 2009, debe tenerse en 
cuenta lo siguiente: 
 
a. Se entiende por activos fijos reales productivos los bienes tangibles que 

se adquieren para formar parte del patrimonio, participan de manera 
directa y permanente en la actividad productora de renta del 
contribuyente62 y se deprecian o amortizan fiscalmente. Así, la 
definición anterior deja por fuera, entre otros, los intangibles y los 
terrenos, consecuencia que ha sido considerada como ajustada a la 
Ley por el Consejo de Estado. (Vuelva al menú) 
 

b. La deducción se debe solicitar en la declaración del impuesto sobre la 
renta correspondiente al año gravable en que se realiza la inversión. Es 
importante resaltar en este punto que la DIAN ha señalado que la 
deducción solicitada en los términos planteados no obsta para que la 
Compañía pueda depreciar el activo de conformidad con lo previsto en 
las normas existentes para el efecto63. Así, esta entidad ha aceptado 
expresamente la concurrencia entre esta deducción y la depreciación 
del activo. (Vuelva al menú) 
 
De la misma manera, la DIAN ha manifestado que la utilización del 
sistema de depreciación por línea recta, no se desvirtúa por el uso de la 
depreciación acelerada de que trata el Artículo 140 del ET (turnos 
adicionales). 
 

c. La utilización de este beneficio no genera utilidad en cabeza de los 
socios o accionistas. Por esta razón, las utilidades originadas en la 
aplicación de la deducción pueden ser distribuidas como no gravadas 
en cabeza de estos últimos. (Vuelva al menú) 
 

d. La deducción se calcula sobre el costo de adquisición del bien, 
determinado al momento de realizar la inversión. (Vuelva al menú) 
 
También hace parte de la base para calcular la deducción, el costo de 
las obras de infraestructura que se realicen para el montaje o puesta en 
funcionamiento de los activos fijos reales productivos, siempre que las 
obras deban ser activadas para ser depreciadas o amortizadas de 
acuerdo con la técnica contable. Cuando tales obras tomen más de un 
período gravable para su confección o construcción, la deducción se 
aplicará sobre la base de la inversión efectuada en cada año gravable. 

                                                 
61 Frente a este tema, el Consejo de Estado ha expresado que la inversión realizada en activos fijos reales productivos, no es 
propiamente una "expensa necesaria", pues una cosa es que por disponerlo así el legislador, se de a la "inversión" el tratamiento de 

"deducción", con la finalidad de estimular al sector productivo, y otra distinta, que por tal circunstancia se cambie la naturaleza 

jurídica de la inversión. Por ello, dicha deducción debe cumplir, para su procedencia, con los requisitos específicos previstos en las 
normas que lo reglamentan, y no los que de manera general señala el Artículo 107 del ET. 
62 La DIAN ha manifestado que este requisito hace referencia a la utilización de los bienes y la estrecha relación que debe existir 

con los procesos de producción, manufactura, fabricación y comercialización del producto o la prestación del servicio, de tal forma 
que sin su utilización no sería posible obtener o desarrollar la actividad productora de renta. A su vez, la permanencia se encuentra 

referida a la utilización constante en los procesos generadores de renta. 
63

 Los activos fijos depreciables que se adquieran desde el año 2007 frente a los cuales se utilice la deducción, solo podrán 

depreciarse por el sistema de línea recta. Para los adquiridos hasta el año 2006, es aceptable cualquier otro método de depreciación 
de reconocido valor técnico. 



- 76 - 
 

PARA USO EXCLUSIVO DE LOS CLIENTES DE LA FIRMA  

DELOITTE ASESORES Y CONSULTORES LTDA. 

 

 

 
Cuando los activos fijos reales productivos sean construidos o 
fabricados por la Compañía, la deducción se calculará con base en las 
erogaciones incurridas por la adquisición de bienes y servicios64 que 
constituyan el costo del activo fijo real productivo. 
 
En los dos (2) casos anteriores, la Compañía debe estar en 
condiciones de demostrar los costos respectivos cuando la DIAN así lo 
requiera. 
 

e. Para el caso de bienes adquiridos por leasing, el arrendatario puede 
deducir el 40% del costo del activo fijo objeto del contrato65, de la renta 
del período en el cual se suscribió el mismo, sin consideración al plazo 
señalado en el respectivo contrato de leasing66. Sin embargo, para que 
sea procedente esta deducción se requiere que en todos los casos se 
ejerza la opción irrevocable de compra. Adicionalmente, la DIAN ha 
sostenido que el beneficio no aplica para los activos adquiridos bajo 
esta figura que se registren para efectos contables como leasing 
operacional. (Vuelva al menú) 
 

f. Si el activo se deja de utilizar en la actividad productora de renta o se 
enajena antes del vencimiento del término de depreciación o 
amortización del bien, el contribuyente debe incorporar como renta 
líquida gravable el valor proporcional de la deducción solicitada, en la 
declaración del impuesto sobre la renta y complementarios del período 
fiscal en que ello ocurra, teniendo en cuenta la vida útil pendiente de 
depreciar o amortizar según la naturaleza del bien. (Vuelva al menú) 
 
En todo caso, la DIAN ha manifestado que si la enajenación ocurre en 
el mismo año, lo procedente es solicitar la deducción en proporción al 
tiempo de posesión del activo. 
 
De igual forma si el contrato objeto de compraventa del activo fijo es 
anulado, resuelto o rescindido, o si no se ejerce la opción de compra en 
el caso del leasing, la Compañía debe restituir el beneficio que haya 
solicitado, incorporándolo como renta líquida gravable en la declaración 
del impuesto sobre la renta del periodo fiscal en que ello ocurra. 
 

g. En el caso de escisiones, el beneficio de la deducción se conserva en 
cabeza de la sociedad que adquirió el activo fijo, y que solicitó el 40% 
del valor de la inversión correspondiente, aún cuando dicho bien sea 
transferido a otra sociedad como resultado del proceso de escisión, 
siempre y cuando la sociedad receptora del activo cumpla con la 
totalidad de los requisitos que la Ley y el reglamento establecen para la 
procedencia de la deducción especial (Concepto DIAN No.79679 de 
2006). (Vuelva al menú) 

                                                 
64 Aun cuando la norma y la técnica contable lo autorizarían, entendemos que la DIAN no acepta que el valor de los servicios que 

deban capitalizarse como valor del activo, sean base de la deducción especial, pues, considera esa entidad, se trata de intangibles. 
65 Ajustado por la diferencia en cambio de conformidad con el Artículo 41 del ET (Concepto 40598 del 31 de mayo de 2007. 
66 Si bien, así lo expuso la DIAN en los Conceptos Nos. 077779 del 11 de noviembre de 2004 y 021751 del 19 de abril de 2005, en 
la práctica esta posición contradice lo expuesto por esta misma entidad en el Concepto No. 055704 del 25 de agosto de 2004 en el 

cual restringió el acceso de este beneficio para el leasing operativo permitiéndolo sólo para el leasing financiero, el cual por expresa 

disposición del Artículo 127-1 del ET impone para su manejo y contabilización un término de duración inferior a 60, 36 o 24 meses 
dependiendo del bien dado en arrendamiento. 
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Lo anterior no aplica, a juicio de la DIAN, en las escisiones impropias, 
en las que lo que se configura es un aporte en especie a una sociedad 
y por ende la enajenación o transferencia de dominio del bien objeto 
del aporte, con lo cual se debe incorporar como renta líquida gravable 
el valor proporcional de la deducción solicitada (Concepto 87006 de 
2007). (Vuelva al menú) 
 

h. De igual forma, la DIAN aceptó la procedencia de la deducción en los 
siguientes casos:  
 
1) Respecto de aquellos bienes que fueron adquiridos inicialmente 

para formar parte del inventario, que se enajena dentro el giro 
ordinario del negocio, y que se retiran en el mismo periodo de 
su adquisición para formar parte de la propiedad, planta y 
equipo, con el cumplimiento de los demás requisitos exigidos 
(Concepto 99609/07). 
 

2) En los contratos de concesión, respecto de los concesionarios 
que realizan inversiones que se concretan en obras de 
infraestructura (Conceptos Nos. 39363 de 2007 y 085073 de 
2008)67. 
 

3) Cuando el activo fijo adquirido es transferido actuando como 
fiduciante o fideicomitente en virtud de un contrato de fiducia, y 
en condición también de beneficiario o fideicomisario respecto 
de los bienes y rentas de los activos fideicomitidos. Ello, por 
cuanto la persona conserva en su patrimonio el bien, 
representado como derechos fiduciarios de los cuales es 
beneficiario. (Concepto No. 61758 de 2007). 
 

4) Cuando el activo se adquiere con los recursos aportados por un 
inversionista a un compartimento de fondo de capital privado, el 
cual pertenece exclusivamente a dicho inversionista,  siempre 
que tales activos participen de manera directa y permanente en 
la actividad productora de renta del inversionista y se cumpla 
con los demás requisitos establecidos por la ley y el reglamento 
(Concepto No. 108799 de octubre 31/08). 
 

5) En la adquisición de los equipos de computación (hardware), 
que son registrados como activos fijos por parte del 
contribuyente, siempre y cuando tales equipos participen de 
manera directa en la producción de la renta. Así mismo, 
considera la DIAN que procede el beneficio sobre el sistema 
operativo preinstalado (software), cuyo costo se encuentre 
inmerso dentro del hardware (Concepto No. 013545/08). 
 

6) Respecto a los activos adquiridos como importaciones 
temporales, siempre que la operación se efectúe bajo la 

                                                 
67Para la DIAN, debe reconocerse la propiedad del concesionario sobre las inversiones representadas en el conjunto de bienes 

muebles e inmuebles directamente afectados a la concesión y colocados por el contratista para la explotación o prestación del 

servicio, con recursos propios o provenientes de financiación a su cargo, que al término de la concesión se transfieren por parte del 
concesionario al Estado. 
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modalidad de leasing financiero con opción irrevocable de 
compra, quedando sujeto a las normas que regulan esta 
modalidad (Concepto No. 013547/08). 
 

7) El valor de las inversiones realizadas en empaques y envases 
retornables, siempre que el revisor fiscal o contador público 
certifique la condición de activo fijo y se cumplan las demás 
condiciones legales para el efecto (Concepto No. 21915 de abril 
4/08). 
 

8) Cuando se trate de activos cuyo costo no exceda de 50 UVT, ya 
que dichos bienes admiten depreciación por el sistema de línea 
recta atendiendo la vida útil de 20,10, 5 años, o atendiendo su 
costo, caso en el cual la vida útil es de un año, término en el 
cual podrá depreciarse (Concepto No. 103512 de diciembre 
17/09). 
 

9) Cuando se adquieres inventarios que son trasladados 
posteriormente al activo fijo, siempre que la adquisición de los 
inventarios y su traslado al activo fijo ocurra en el mismo 
periodo gravable (Concepto No. 99363 de diciembre 1/09). 
(Vuelva al menú) 
 

i. Por expresa disposición legal, el beneficio no procede en los siguientes 
casos: 
 
1) En los contratos de retroarriendo o lease back, al no 

corresponder a inversiones efectivamente realizadas en activos 
fijos reales productivos; 
 

2) En aquellos negocios o contratos sobre bienes cuya titularidad 
del derecho de dominio la haya tenido quien pretenda suscribir 
contratos de leasing en calidad de arrendatario; 
 

3) Sobre activos fijos reales productivos enajenados que sean 
readquiridos por el mismo contribuyente, y 
 

4) Cuando los activos fijos adquiridos hayan sido objeto de 
transacción entre empresas filiales o vinculadas 
accionariamente o con la misma composición mayoritaria de 
accionista y la declarante68.  
 
En todo caso, la DIAN aclaró que la deducción procede cuando 
el proveedor del bien es un vinculado económico con domicilio 
en el exterior, siempre que se cumplan los requisitos legales y 
reglamentarios, especialmente que la transacción no suponga el 
carrusel del beneficio. Aunque no se dijo expresamente, existen 
razones para entender que la deducción procede igualmente 
entre vinculados nacionales siempre que no hayan hecho uso 
del activo ni de la deducción especial en quien lo vende, y se 

                                                 
68 La DIAN en el Concepto No. 036202 de 2007, indicó que el concepto de vinculación accionaria entre empresas y empresas 

filiales, debe interpretarse en los términos del Código de Comercio, pues esta normatividad la que de manera expresa define los 
casos de vinculación económica a los cuales alude el Artículo 8 de la Ley 1111 de 2006. 
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cumplan los requisitos legales (Conceptos Nos. 104242 de 
octubre 21/08, y 103123 de octubre 20/08); no obstante, en este 
último caso existe un riesgo muy alto de cuestionamientos por 
parte de la DIAN. (Vuelva al menú) 
 

j. Igualmente la DIAN ha señalado que este beneficio no procede en los 
siguientes eventos: 
 
1) Para aquellas entidades sometidas al régimen tributario especial 

de que trata el Artículo 19 del ET, debido a que en estos casos 
todos los gastos relacionados con la adquisición de activos 
necesarios para el cumplimiento del objeto social pueden 
deducirse en el 100%, en el respectivo período gravable en el 
que se efectuaron. 
 

2) Sobre aquellos bienes adquiridos mediante el leasing operativo 
previsto en el numeral 1 Artículo 127-1 del ET, por cuanto en 
este caso no se reconoce contablemente la existencia de un 
activo. 
 

3) Cuando se trate de negocios entre vinculados, cuando estos 
sólo se realizan con el fin de rotar el beneficio u obtenerlo de 
manera recíproca. 
 

4) En el caso del software desarrollado por los fabricantes y luego 
licenciado, por considerarse bienes intangibles. Sin embargo la 
DIAN ha aceptado que el sistema operativo preinstalado69, al 
hacer parte del costo de los equipos procesadores de datos, si 
otorga el derecho a solicitar la deducción del 40% del valor total 
de la inversión. 
 

5) Cuando se trata de bienes que se utilizan en los procesos de 
producción de una empresa y que contablemente se clasifican 
como cargos diferidos, como el caso de las mejoras en 
propiedades, planta y equipos, y la papelería, entre otros. Esto 
por cuanto si bien de acuerdo con la técnica contable estos 
gastos deben registrarse como activos para su amortización en 
más de una vigencia fiscal, jurídicamente no constituyen activos 
fijos de la empresa. 
 

6) Cuando el bien ha sido adquirido por una sucursal en el exterior 
de una sociedad colombiana, ya que no se cumple con la 
intención del beneficio, cual es promover el crecimiento 
económico del país, mediante la inversión en activos fijos reales 
productivos. 
 

7) Cuando se han solicitado otros beneficios tributarios (incentivo a 
la capitalización rural, inversiones en medio ambiente, etc.) 
dado que en opinión de la entidad se estaría presentando 

                                                 
69 Entendido como un conjunto de programas de control del computador desarrollado por un fabricante de software que mediante 

un convenio formal con un fabricante de hardware, se instala durante el proceso de fabricación del computador y cuyo costo se 
encuentra inmerso dentro del valor del hardware. 
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concurrencia de beneficios (Concepto No. 030172 de marzo 
26/08). 
 

k. Tratamiento del IVA pagado sobre los activos fijos (Vuelva al menú) 
 
Cuando se trate de la importación de maquinaria pesada para 
industrias básicas, el IVA pagado podrá ser tratado como descuento 
tributario del impuesto sobre la renta, en virtud de lo previsto en el 
Artículo 258-2 del ET. En este caso, el IVA pagado no hará parte del 
valor del respectivo bien para efectos de esta deducción.  
 
Cuando se trate de la adquisición o importación de otros activos 
diferentes a los señalados en el punto anterior, o cuando no se opte por 
tratar el IVA pagado en la importación del activo fijo real productivo en 
la forma y condiciones previstas en el Artículo 258-2 del ET, el valor 
base para establecer la deducción del 40% será el costo de adquisición 
más el IVA pagado. 
 

30. Otras deducciones (Vuelva al menú) 
 
a. Amortización de pérdidas fiscales70 (Vuelva al menú) 

 
El tratamiento de la compensación de pérdidas fiscales con las rentas 
líquidas ordinarias es el siguiente: 
 
1) Las registradas a partir del año gravable 2003 y hasta el 2006, 

dentro de los ocho (8) períodos gravables siguientes al período 
en que se registraron, sin que sea posible la amortización anual 
de un porcentaje superior al 25% del valor de la pérdida fiscal71, 
y 
 

2) Las pérdidas fiscales determinadas por el año gravable 2007 y 
siguientes pueden ser compensadas en cualquier declaración, 
sin límite de tiempo. Lo anterior sin perjuicio de la renta 
presuntiva del ejercicio.  
 

En lo que respecta a las pérdidas fiscales originadas a partir del año 
gravable 2003 en ingresos no constitutivos de renta ni ganancia 
ocasional y en costos y deducciones que no tengan relación de 
causalidad con la generación de la renta gravable, distintas a las 
generadas en la deducción por inversión en activos fijos reales 
productivos, en ningún caso podrán ser compensadas con las rentas 
líquidas del contribuyente, hecho que obliga a controlar 
adecuadamente el valor de las pérdidas que, habiendo sido 
declaradas, no pueden ser compensadas. 

                                                 
70 En tratándose de sociedades esta deducción fiscal más que generar ahorros genera diferimiento de impuestos. Al tratarse de una 

deducción fiscal y no contable, la aplicación del Artículo 49 del ET al momento de distribuir dividendos, podría generar utilidades 

gravadas en cabeza de los socios o accionistas, por cuanto en virtud de dicho cálculo las utilidades que no pagan impuesto en 

cabeza de la sociedad son susceptibles de ser gravadas en cabeza de los accionistas o socios cuando se distribuyan como dividendo 

o participación. Recomendamos controlar el valor ajustado de dichas pérdidas en las cuentas de orden, para reflejar el saldo 
disponible por amortizar. Estas pérdidas deberán estar debidamente soportadas por el contribuyente para que puedan ser deducidas, 

y deben corresponder a su realidad económica, la cual debe estar suficientemente documentada en los estados financieros. 
71 Cabe resaltar que las pérdidas registradas hasta el 31 de diciembre de 2002, eran compensables dentro de los cinco periodos 
gravables siguientes en que se registraron, esto es, hasta el año gravable 2007. 
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En cuanto al término de firmeza de las declaraciones de renta y sus 
correcciones en las que se determinen o compensen pérdidas fiscales, 
será de cinco (5) años contados a partir de la fecha de su presentación, 
conforme lo prevé el Artículo 147 del ET. 
 
En relación con este tema, debe tenerse en cuenta que en opinión de 
la DIAN, el beneficio de auditoría y en consecuencia el término de 
firmeza especial previsto en el Artículo 689-1 del ET, no opera en el 
caso de las declaraciones de renta y sus correcciones en las que se 
determinen o compensen pérdidas fiscales (Concepto No. 103121/08). 
 
Por otro lado, es importante anotar que las pérdidas fiscales 
correspondientes a los años 2003 a 2006 se compensan 
incrementadas con los ajustes por inflación a 31 de diciembre de 2006 
y reajustadas fiscalmente a partir del año 2007. Las pérdidas 
generadas desde el año 2007 pueden reajustarse, sin importar el año 
gravable en que se registraron. 
 
Respecto a la compensación que realice la sociedad resultante del 
proceso de fusión, en relación con las pérdidas fiscales sufridas por las 
sociedades fusionadas, podría considerarse que no aplica el límite 
previsto en el Artículo147 del ET. Lo anterior, toda vez que esta norma 
establece este límite a la compensación de las pérdidas que una 
sociedad realiza, en relación con las originadas en otra sociedad, pero 
no podría limitar el derecho de un contribuyente a compensar sus 
propias pérdidas, de las cuales puede compensar el 100%. Esta 
posición, en todo caso, puede ser controvertida por la DIAN, por lo que 
se recomienda analizar el riesgo de su aplicación. 
 
Finalmente, debe tenerse en cuenta que la DIAN en el Concepto No. 
86856 de 2008 señaló que la sanción prevista en el Artículo 647-1 del 
ET se aplica tomando como referencia la declaración en la que se 
generan las pérdidas y no la declaración en la que se compensan. 
 
De igual manera, el impuesto teórico al que se refiere la norma para 
efectos de la imposición de las sanciones a que haya lugar por el 
rechazo o disminución de pérdidas fiscales, equivale a la aplicación de 
la tarifa del impuesto sobre la renta del período en el cual se declaró la 
pérdida, al valor de la pérdida rechazada oficialmente o la disminuida 
por el contribuyente en la corrección. 
 

b. Compensación del exceso de la renta presuntiva sobre la renta líquida 
(Vuelva al menú) 
 
De conformidad con lo expuesto por la DIAN, el siguiente es el manejo 
que debe observarse sobre este particular: 
 
1) Los excesos de renta presuntiva sobre la renta líquida ordinaria 

generados por los años 2003 y siguientes pueden compensarse 
con las rentas líquidas ordinarias determinadas dentro de los 
cinco (5) años siguientes, hasta concurrencia del valor de la 



- 82 - 
 

PARA USO EXCLUSIVO DE LOS CLIENTES DE LA FIRMA  

DELOITTE ASESORES Y CONSULTORES LTDA. 

 

 

renta líquida ordinaria del ejercicio en el cual se efectúe la 
respectiva compensación72. 
 
Para el caso de sociedades resultantes de un proceso de 
fusión, estas pueden solicitar la compensación de los excesos 
de renta presuntiva dentro del término señalado en el parágrafo 
del Artículo 189 del ET, teniendo en cuenta los períodos 
gravables ya transcurridos y las compensaciones efectuadas en 
cabeza de la sociedad absorbida. 
En el caso de de escisiones, las sociedades beneficiarias de 
dicho proceso pueden compensar el exceso de renta presuntiva 
generado en la declaración de renta de la sociedad escindente, 
en proporción a la parte patrimonial que se les hubiere 
transferido, siempre y cuando se den los presupuestos legales 
exigidos para tal efecto (Concepto No. 036469 de 2009) 
 

2) Aún cuando en el pasado se había señalado que el valor de los 
excesos de renta presuntiva se calculaba sobre la renta líquida 
ordinaria, es decir, sobre el resultado de detraer de la renta 
bruta las deducciones, pero en todo caso antes de restar la 
compensación de excesos o pérdidas de años anteriores, cabe 
resaltar que la DIAN en el Concepto No. 025201 de 2006 aceptó 
expresamente que para determinar el exceso de renta 
presuntiva, debe tomarse como referencia la renta líquida 
resultante de restar de la renta líquida ordinaria la 
compensación de pérdidas. 
 

c. Deducción por inversiones en control y mejoramiento del medio 
ambiente (Vuelva al menú) 
 
Las compañías pueden tratar como deducible el 100% de la inversión 
realizada en control y mejoramiento del medio ambiente73 en el año en 
que se realice, previa acreditación que efectúe la autoridad ambiental 
respectiva, en la cual deberán tenerse en cuenta los beneficios 
ambientales directos asociados a dichas inversiones. El valor a deducir 
por este concepto no podrá ser superior al 20% de la renta líquida, 
determinada antes de restar el valor de la inversión. 
 
Para que proceda la deducción se exige lo siguiente: (i) que quien 
realice la inversión sea persona jurídica; (ii) que la inversión sea 
efectuada directamente por el contribuyente, y se realice en el año 
gravable en que se solicita la correspondiente deducción; (iii) que 
previamente a la presentación de la declaración de renta se obtenga 
certificación de la autoridad ambiental competente en la que se acredite 
que la inversión corresponde a control y mejoramiento del medio 
ambiente de acuerdo con los términos y requisitos previstos en el 

                                                 
72 No existe en este caso la limitación del 25% que establecía el Artículo 147 del ET para la compensación de pérdidas fiscales, 

antes de la modificación prevista por la Ley 1111 de 2006. 
73 Sobre control y mejoramiento del medio ambiente no encontramos una reglamentación especial sobre qué debe entenderse por 

tales conceptos, por lo cual, es necesario acudir a los criterios de interpretación de la Ley, que permiten interpretar las palabras en 
su sentido natural y obvio. 

En consecuencia, por control y mejoramiento válidamente puede entenderse lo siguiente, de conformidad con lo que sobre el 

particular prevé el Diccionario de la Real Academia de la Lengua: (i) control: regulación, manual o automática, sobre un sistema, y 
(ii) mejoramiento* (mejorar): adelantar, acrecentar algo, haciéndolo pasar a un estado mejor. 



- 83 - 
 

PARA USO EXCLUSIVO DE LOS CLIENTES DE LA FIRMA  

DELOITTE ASESORES Y CONSULTORES LTDA. 

 

 

Decreto 3172 de 2003, y que la inversión no se realiza por mandato de 
una autoridad ambiental, y (iv) que se acredite mediante certificación 
del representante legal y del Revisor Fiscal y/o Contador Público según 
el caso, el valor de la inversión así como el valor de la deducción por 
dicho concepto. 
 
Por otra parte, es importante anotar lo siguiente: 
 
1) Solamente es procedente la deducción de la inversión en los 

casos previstos en el Decreto 3172 de 2003; 
 

2) No se puede deducir el valor de las inversiones realizadas por 
mandato de una autoridad para mitigar el impacto ambiental 
producido por una obra o actividad objeto de una licencia 
ambiental, y 
 

3) En una opinión que no compartimos, el Consejo de Estado 
avaló la tesis expuesta por la DIAN según la cual no se puede 
solicitar al tiempo, la deducción especial de esta inversión y la 
deducción por depreciación de los activos adquiridos (sentencia 
No. 15211 de 2007). 
 

Finalmente, es importante tener en cuenta que esta deducción podría 
dar lugar a una utilidad susceptible de distribuirse como gravada en 
cabeza de los accionistas, por efecto de la aplicación de la fórmula 
prevista en el Artículo 49 del ET. 
 

d. Inversión en librerías (Vuelva al menú) 
 
Las personas naturales o jurídicas, que efectuaron nuevas inversiones 
para el ensanche o apertura de nuevas librerías o sucursales de las ya 
establecidas, que se dediquen exclusivamente a la venta de libros, 
revistas, folletos o coleccionables, seriados de carácter científico o 
cultural, pueden deducir de su renta bruta dicha inversión. Esta 
deducción se encuentra limitada a una suma equivalente a 10.000 UVT 
en el año en que se efectúe la inversión, y no puede exceder del 100% 
del impuesto de renta del inversionista, en ese mismo año. 
 

e. Inversiones en nuevas plantaciones, riegos, pozos y silos (Vuelva al menú) 
 
Las inversiones efectuadas en nuevas plantaciones de reforestación de 
coco, palmas productoras de aceite, caucho, olivo, cacao, árboles 
frutales, obras de riego y avenamiento, pozos profundos y silos para 
tratamiento y beneficio primario de los productos agrícolas, son 
deducibles de la renta líquida del contribuyente. 
 
También son deducibles, las inversiones en compañías especializadas 
en dichas actividades, reconocidas por el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, aún cuando dicha deducción no puede exceder del 
10% de la renta líquida del contribuyente que realice la inversión. 
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Se debe conservar prueba de la inversión y de la Resolución del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural que califique a la Compañía 
para solicitar esta deducción. 
 
Al igual que lo expusimos en el punto anterior, de acuerdo con lo 
expuesto por el Consejo de Estado, no podría solicitarse al mismo 
tiempo la deducción de la inversión y de la amortización, tesis que no 
compartimos. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta además que la DIAN ya fijó su posición 
en su doctrina, señalando que la deducción por inversiones en nuevas 
plantaciones, riegos, pozos y silos no puede solicitarse en forma 
concurrente con la deducción por inversión en activos fijos y con el 
beneficio tributario otorgado al incentivo a la capitalización rural. 
 

f. Deducción para el transporte aéreo en zonas apartadas del país    
(Vuelva al menú) 
 
Las aerolíneas privadas que incrementen el número de vuelos 
semanales con las mismas tarifas de las aerolíneas estatales a las 
zonas apartadas del país que presentan serias dificultades de acceso, 
podrán deducir de su renta bruta el valor de las nuevas inversiones 
realizadas en el año o período gravable, que sean necesarias para 
extender sus operaciones a dichas zonas, siempre y cuando estas 
inversiones no se realicen en terrenos y no sean objeto de otras 
deducciones. 
 
El valor a deducir por este concepto no podrá en ningún caso exceder 
del 15% anual de la renta líquida del contribuyente calculada antes de 
restar esta deducción. Esta deducción a la fecha no ha sido 
reglamentada por el Gobierno Nacional. 
 

g. Deducción por inversiones en centros de reclusión (Vuelva al menú) 
 
Las empresas o personas naturales podrán deducir de su renta bruta el 
valor de las nuevas inversiones realizadas en el año o período 
gravable, en centros de reclusión, siempre que se destinen 
efectivamente a programas de trabajo y educación de los internos, 
certificados por el Inpec, y se vincule laboralmente a la empresa 
personas naturales que hayan observado buena conducta certificada 
por el Consejo de Disciplina del respectivo centro de reclusión. 
 
El valor a deducir por este concepto no podrá en ningún caso exceder 
del 15% anual de la renta líquida del contribuyente calculada antes de 
restar esta deducción. 
 

h. Deducción de incentivos a clientes (Vuelva al menú) 
 
El Consejo de Estado mediante sentencia dictada dentro del 
expediente No. 14549 del 2 de agosto de 2006 estableció que los 
pagos o bonificaciones que los bancos otorgan a sus clientes con el fin 
de captar los recursos provenientes del pago de sus impuestos, si bien 
no son gastos propios e inherentes a su actividad principal productora 
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de renta, cual es la actividad financiera, en tanto se trata de unos 
incentivos que sólo en forma esporádica y voluntaria son otorgados por 
las entidades financieras a sus clientes, sí pueden resultar necesarios y 
ser válidos dentro de una economía de libre competencia, 
indispensable para poder incrementar la renta. 
 
Este criterio, que fue reiterado en sentencia No. 15520 del 4 de 
septiembre de 2008, en nuestra opinión, podría autorizar la 
deducibilidad de los premios y promociones a clientes, que en el 
pasado había sido cuestionada por la DIAN. No obstante, 
consideramos que en cada caso deberá revisarse el cumplimiento de 
los requisitos que hacen deducibles estos incentivos. 
 

i. Deducción de gastos por convenciones y eventos (Vuelva al menú) 
 
En opinión que no compartimos, el Consejo de Estado en sentencia No. 
14796 del 25 de octubre de 2006 señaló que los gastos que asume una 
Compañía por la asistencia de sus empleados a eventos y 
convenciones de carácter comercial, aún cuando pueden resultar útiles 
y convenientes para las operaciones comerciales futuras, no son 
deducibles, por tratarse de gastos que no son necesarios para producir 
renta, ni se trata de gastos que son normalmente acostumbrados a su 
actividad. 
 
En el mismo fallo, el Consejo de Estado consideró como un gasto no 
deducible, las partidas incurridas por una empresa en la fiesta de fin de 
año de los trabajadores. 
 

31. Procedencia de los costos y deducciones (Vuelva al menú) 
 
Para que los costos y deducciones sean procedentes por el año gravable 
2009, las facturas de venta que los soportan deben cumplir con los siguientes 
requisitos mínimos exigidos en la Ley: 
 
a. Apellidos y nombre o razón social y NIT del vendedor o de quien presta 

el servicio. 
 

b. Apellidos y nombre o razón social del adquirente de los bienes o 
servicios. 

 
c. Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración 
consecutiva. 

 
d. Fecha de su expedición. 

 
e. Descripción específica o genérica de los artículos vendidos o servicios 

prestados. 
 

f. Valor total de la operación. (Vuelva al menú) 
 

Cuando dichos costos y deducciones estén soportados en documentos 
equivalentes, éstos deben cumplir con los requisitos mencionados en los 
literales a, c, d y f anteriores. 
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De igual forma, cuando los costos y deducciones correspondan a terceros no 
obligados a facturar, el documento que sirva como soporte debe reunir los 
siguientes requisitos, ya sea que lo expida el vendedor o el adquirente del bien 
y/o servicio:  
 
- Apellidos y nombre o razón social y NIT de la persona beneficiaria del 

pago o abono en cuenta. 
 

- Fecha de la transacción. 
 

- Concepto. 
 

- Valor de la operación. 
 

Debe tenerse en cuenta que conforme lo prevé el literal h) del Artículo 2 del 
Decreto 1001 de 1997, las personas que únicamente vendan bienes excluidos 
no están en la obligación de expedir factura, siempre que no sobrepasen los 
topes de ingresos previstos en el Artículo 499 del ET para el régimen 
simplificado. 
 
Frente a la exigibilidad del NIT en estos casos, la DIAN ha expresado que si el 
beneficiario del pago no se encuentra inscrito en el RUT por no estar obligado 
legalmente, ello no imposibilita al adquirente de los bienes a incluir en el 
documento equivalente el número del documento de identidad que satisface el 
presupuesto de identificación y por ende permite la verificación de la operación 
efectuada, lo que en modo alguno hace nugatorio el derecho al reconocimiento 
del impuesto, costo o gasto según corresponda. 
 
Es de anotar que no son aceptados fiscalmente los costos y deducciones que 
no se encuentren debidamente soportados con las respectivas facturas, 
teniendo en cuenta que los costos deben solicitarse en el período fiscal en el 
que se causen y para tal efecto las facturas deben corresponder a dicho 
período. 
 
En relación con este último punto, debe observarse que el Consejo de Estado 
mediante Sentencia No. 15992 del 29 julio de 2008 (con un salvamento de 
voto) rechazó una deducción por honorarios del año gravable 2000, honorarios 
que fueron provisionados, porque la factura respectiva tenía fecha del año 
2001, esto es, correspondía a una vigencia fiscal diferente, de tal suerte que, 
según el Consejo de Estado, no se estarían cumpliendo los requisitos de los 
Artículos 104, 105 y 107 del ET.  
 
Con ocasión de lo señalado en esta sentencia, no se aceptaría la deducción ni 
el pasivo respecto de aquellos servicios que se causaron en un período 
gravable pero que se contabilizaron como provisión por cuanto no se había 
recibido la factura, aún cuando se soporten con una factura expedida con 
fecha del período gravable siguiente y que en ella se evidencie que 
corresponde a operaciones que se causaron en el período anterior. 
 
En esa medida, se estaría frente a lo siguiente respecto del cierre contable y 
fiscal de 2009: 
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- Únicamente se debería reconocer como provisión aquello que 
efectivamente corresponda a una estimación. Este gasto no sería 
deducible en la determinación del impuesto sobre la renta; la deducción 
se solicitaría en el año en que se cause y se cuente con la factura 
respectiva como soporte, expedida con fecha del período gravable al 
cual corresponda la causación. 
 

- Aquellos gastos que corresponden a operaciones causadas en el año se 
deberían registrar como reales junto con el correspondiente pasivo, sólo 
que para evitar controversias con las Autoridades de Impuestos se hace 
necesario que se establezcan los mecanismos necesarios para que se 
cuente con la factura como soporte de los mismos con la fecha del 
período gravable de su causación, so pena de que la DIAN pretenda 
rechazar su deducibilidad en la determinación del impuesto sobre la 
renta. 
 
Este sería el tratamiento más conservador, para evitar riesgos con las 
Autoridades de Impuestos. 
 

Finalmente, cabe resaltar que la Ley 1231 de 2008 introdujo modificaciones a 
la factura como título valor. No obstante, los requisitos tributarios para que 
tales documentos sean reconocidos como soporte contable no fueron 
alterados.  
 

32. Pagos a vinculados económicos no contribuyentes (Vuelva al menú) 
 
Los costos y gastos que correspondan a pagos o abonos en cuenta 
efectuados a vinculados económicos no contribuyentes del impuesto sobre la 
renta, tienen el carácter de no deducibles. 
 

33. Pérdida en venta de activos a vinculados económicos (Vuelva al menú) 
 
Las pérdidas por enajenación de activos fijos o movibles no son deducibles 
cuando la transacción se realiza con personas naturales o sucesiones ilíquidas 
económicamente vinculadas a la Compañía74. 
 

34. Contratos de Leasing (Vuelva al menú) 
 
Los contratos de arrendamiento financiero o Leasing con opción de compra, 
tienen el siguiente tratamiento contable y tributario75: 
 
a. Leasing Operativo 

 
Esta modalidad de Leasing opera sobre los siguientes bienes: (i) 
inmuebles, cuyo plazo sea igual o superior a 60 meses (no opera sobre 
terrenos, cualquiera sea el plazo), (ii) maquinaria, equipo, muebles y 

                                                 
74La DIAN ha señalado que cuando una sociedad matriz o controlante se fusiona por absorción con la subordinada o controlada, las 

pérdidas originadas en la aplicación del método de participación patrimonial, no son deducibles en ningún momento sea que se 

traten como provisión o como menor valor de la inversión directamente, tal como ocurre cuando se aplica el método del costo. 
75 Al respecto, la DIAN en el Concepto No. 015283 de 2006 expresó que el tratamiento de la opción 1 ó 2 señalado por el Artículo 

127-1 del ET (leasing operativo o financiero) debe dársele al contrato de leasing durante toda la vigencia, dependiendo que se 

cumpla entre otros requisitos, el del patrimonio bruto del año anterior al momento de celebrarse el contrato respectivo de que trata 
el parágrafo 3 de la mencionada norma. 



- 88 - 
 

PARA USO EXCLUSIVO DE LOS CLIENTES DE LA FIRMA  

DELOITTE ASESORES Y CONSULTORES LTDA. 

 

 

enseres, cuyo plazo sea igual o superior a 36 meses, y (iii) vehículos de 
uso productivo y equipos de computación, cuyo plazo sea igual o 
superior a 24 meses; 
 
No opera sobre los contratos de ñlease backò o retroarriendo, 
cualquiera que sea el activo fijo objeto de arrendamiento y el plazo de 
los mismos. 
 
Esta modalidad de leasing autoriza la deducción de la totalidad del 
canon causado, sin registrar ni declarar activo o pasivo por concepto 
del bien objeto de arriendo. 
 
En opinión de la DIAN, los cánones mensuales susceptibles de 
deducción fiscal, no pueden exceder el resultado de dividir el valor del 
contrato por el número de meses de duración del mismo, ni el número 
de cánones puede exceder de doce (12) en el respectivo período fiscal, 
de forma que se excluye la deducción de los valores causados por 
concepto de cuotas extraordinarias.  
 
En el año de iniciación o terminación del contrato, los cánones 
mensuales susceptibles de deducción en el respectivo período fiscal, 
no pueden exceder el número de meses transcurridos entre la fecha de 
iniciación y el 31 de diciembre, o los transcurridos entre el 1 de enero y 
la fecha de terminación del contrato, indicando que el plazo del contrato 
empieza a correr a partir de la entrega del bien para su uso y goce. 
 
La DIAN ha manifestado que para la determinación del valor mensual a 
deducir por concepto del canon, deben ser sumados el valor del capital 
o costo del activo objeto del contrato dividido por el número de meses 
de duración del contrato, y los intereses causados en el respectivo 
mes, reconociendo la variación derivada de la tasa DTF, sujeta a 
ajustes periódicos. 
 
Para el año 2009, por virtud de lo dispuesto en la Ley 1004 de 2005, 
esta opción sólo es posible para aquellos arrendatarios que a 31 de 
diciembre del año inmediatamente anterior al gravable (2008 en este 
caso), presenten activos totales hasta por 30.000 salarios mínimos 
mensuales legales vigentes. 
 

b. Leasing Financiero  (Vuelva al menú) 
 
Se deberá tratar el contrato como Leasing Financiero, en los siguientes 
casos: 
 
1) En los contratos de Leasing de inmuebles, en la parte que 

corresponda a terreno, cualquiera que sea su plazo. 
 
2) En los contratos de ñlease backò o retroarriendo en general, es 

decir, aquellos contratos que cumplan con las siguientes 
características: (i) que el proveedor del bien objeto del 
arrendamiento y el arrendatario del bien, sean la misma persona 
o entidad, y (ii) que el activo objeto de arrendamiento financiero 
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tenga la naturaleza de activo fijo para el proveedor. 
 

3) En los contratos de Leasing que no cumplan con los plazos 
establecidos para pertenecer al Leasing Operativo, por ser 
inferiores. 
 

4) Para aquellos arrendatarios que a 31 de diciembre del año 
inmediatamente anterior al gravable (2008 en este caso), que 
siendo suscriptores de este tipo de contratos, presenten activos 
totales superiores a 30.000 salarios mínimos mensuales legales 
vigentes. 
 

En estos casos, el arrendatario debe registrar un activo y un pasivo por 
el valor total del bien objeto de arrendamiento al inicio del contrato, 
como si se tratara de la compra de un activo fijo financiado.  
 
Adicionalmente, si el bien objeto del contrato es depreciable, debe ser 
depreciado de acuerdo con su vida útil, como si fuera propiedad del 
arrendatario. 
 
En cuanto a los cánones de arrendamiento, el arrendatario deberá 
cargar contra el pasivo la parte que corresponda al abono de capital, 
mientras que la parte correspondiente a los intereses podrá tratarla 
como un gasto deducible para efectos del impuesto sobre la renta. 
 
Para que estos tratamientos sean procedentes, el contrato de Leasing 
Financiero debe incluir: (i) el valor del bien, (ii) el impuesto sobre las 
ventas, y (iii) el valor del canon de arrendamiento, indicando la parte 
que corresponde a intereses y la que corresponde a abono de capital. 
 

c. Opción de compra (Vuelva al menú) 
 
Al momento de ejercerla, ésta se cargará contra el pasivo del 
arrendatario. El ajuste necesario para dejar el pasivo en cero, debe 
llevarse contra los resultados del ejercicio.  
 
Si no se ejerce la opción de compra, el arrendatario deberá deducir la 
totalidad del saldo por depreciar, en la declaración de renta del año en 
que haya finalizado el contrato. 
 

d. Proyectos de infraestructura (Vuelva al menú)  
 
Los contratos de leasing celebrados dentro de los doce (12) años 
contados a partir de la vigencia de la Ley 223 de 1995, es decir hasta el 
27 de diciembre de 2007, por un plazo igual o superior a doce (12) 
años, y que desarrollen proyectos de infraestructura de los sectores 
transporte, energético, telecomunicaciones, agua potable y 
saneamiento, son considerados como arrendamiento operativo. 
 
Los contratos celebrados a partir de dicha fecha, se regirán por las 
normas generales aplicables a las operaciones de leasing (Art. 127-1 
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del ET), la amortización de los bienes sujetos a los contratos de leasing 
no será inferior al plazo pactado en dichos contratos76. 
 
En los contratos de concesión, el término del arrendamiento financiero 
será igual al contrato celebrado con el Estado colombiano para efectos 
de desarrollar los mencionados proyectos en los sectores de 
infraestructura citados. 
 

35. Exenciones del impuesto sobre la renta (Vuelva al menú) 
 
a. Ley Páez (Vuelva al menú) 

 
1) Para los inversionistas 

 
Son exentas las utilidades que sean distribuidas a los socios o 
accionistas de una empresa localizada en la zona de la Ley 
Páez, en los mismos porcentajes y por los mismos períodos 
previstos para la sociedad. Sin embargo, las utilidades que a su 
vez distribuyan las sociedades inversionistas sí estarán 
gravadas. 
 

2) Para las empresas ubicadas en la zona  
 
La Ley Páez prevé la exención del impuesto sobre la renta y 
complementarios para las empresas localizadas en los 
municipios cobijados por esa Ley, sobre las rentas derivadas 
directamente del desarrollo de su actividad en la zona. 
 
Para las nuevas empresas el porcentaje de exención depende 
de la fecha de constitución de la empresa77, y tiene una 
duración de diez (10) años contados a partir de la fecha de 
instalación.  
 
Para las empresas preexistentes (que cumplan con el requisito 
de incremento del empleo o de la producción, según el caso), la 
exención del impuesto sobre la renta del 100% es por diez (10) 
años, a partir del cumplimiento de los requisitos previstos en las 
normas vigentes, que en todo caso se debieron cumplir antes 
del 21 de junio del año 1999. 
 
Al respecto es importante precisar que la DIAN ha señalado que 
el término de exención de diez (10) años se cuenta, para 
quienes desarrollan actividades comerciales, desde la fecha de 
inscripción de su acto constitutivo en el Registro Mercantil, y 
para quienes desarrollan actividades industriales y demás 
desde el momento en que manifiestan por primera vez a la 

                                                 
76 Sobre este tema la DIAN ha manifestado que la existencia del contrato con todos sus elementos debe mantenerse durante el 

tiempo que consagra la ley para efectos de darle el trato de gasto a los cánones, de manera tal, que si el contribuyente bajo la figura 

de leasing operativo a doce (12) años desembolsa el 99.9% de los cánones durante los primeros cinco (5) años y el 0.1% durante los 
siete restantes, no está cumpliendo en estricto sentido la exigencia legal, sino que está abusando de la forma jurídica. 
77 Exención del 100% para las empresas constituidas entre el 21 de junio de 1994 y el 20 de junio de 1999, del 50% para aquellas 

constituidas entre el 21 de junio de 1999 y el 20 de junio de 2000, y del 25% para las constituidas entre el 21 de junio de 2001 y el 
20 de junio de 2003. 
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Administración Tributaria su intención de acogerse a los 
beneficios otorgados por la ley. 
 
Dicho término ha aclarado la DIAN que debe contarse por año 
calendario, razón por la cual si el mismo finaliza antes del 31 de 
diciembre no se entiende extendido al resto del período 
gravable, lo que implica que la renta exenta del periodo 
gravable correspondiente al año en el cual finaliza el beneficio, 
se debe calcular en proporción al tiempo que dentro de dicho 
periodo se requiera para completar los diez (10) años. 
 
Respecto de esta exención, se deben cumplir los requisitos 
exigidos por la Ley 218 de 1995, y normas concordantes y 
reglamentarias, que indicamos a continuación: 
 
a) Para que la empresa pueda quedar cobijada por los 

beneficios de la Ley, se requiere que genere, al menos 
el 80% de su producción nacional en alguno de los 
municipios señalados en la Ley 383 de 1997. 
 

b) Cumplidas estas condiciones, la exención cobija los 
ingresos originados en la venta de bienes producidos en 
la zona, ya sea que se produzca dentro o fuera de la 
misma, es decir, cobija las ventas generadas en la zona 
con destino a otras zonas del país y al exterior. 
 

c) Para el reconocimiento de la exención, se requiere 
cumplir con algunos trámites antes del 30 de marzo del 
año siguiente al gravable, de tal forma que en el año en 
que no se presenten oportunamente los documentos 
señalados en la Ley, no es aplicable la exención. 
 

3) Finalmente, es importante señalar que el Decreto No. 780 de 
2008 consagró un régimen especial para las empresas 
localizadas en la zona  Páez, por medio del cual se establecen 
las condiciones para que se cree una zona franca permanente, 
y excepcionalmente una zona franca permanente especial con 
los beneficios tributarios propios de esta figura. 
 

b. Ley Quimbaya (Vuelva al menú) 
 
Con ocasión de la denominada Ley Quimbaya, se concedió una 
exención del impuesto sobre la renta por diez (10) años, aplicable a la 
renta obtenida en los municipios afectados por el terremoto78, en 
desarrollo de alguna de las actividades señaladas en las normas 
vigentes (agrícola y ganadera, comercial, industrial y agroindustrial, de 
construcción, etc.), teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
1) Para los inversionistas 

 

                                                 
78 Municipios de los departamentos de Quindío, Caldas, Risaralda, Tolima y Valle del Cauca, expresamente listados por las normas 
correspondientes. 
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Los socios, accionistas y similares de las empresas titulares de 
los beneficios que otorga esta Ley, gozan de la exención del 
impuesto sobre la renta y complementarios sobre los 
dividendos, participaciones, excedentes o utilidades que reciban 
de esas empresas, siempre y cuando dichos recursos 
permanezcan reinvertidos dentro de la misma empresa por un 
término no menor a cuatro años contados desde la fecha de su 
inversión. 
 

2) Para las empresas 
 
Para las nuevas empresas, la exención del impuesto sobre la 
renta rige a partir de la fecha en la que la empresa se encuentre 
constituida en la zona afectada79 (se presume en la fecha de la 
escritura de constitución), y se aplica de conformidad con unos 
porcentajes que oscilan entre el 90% y el 35%80, según el año 
de la exención y la ubicación geográfica de la empresa81. 
 
Además, para las nuevas empresas82 es importante tener en 
cuenta que mientras dure la exención del impuesto sobre la 
renta, no se causará renta presuntiva sobre el porcentaje de 
renta exenta previsto para cada año respectivo. 
 

3) Otras consideraciones 
 
a) Las transacciones entre contribuyentes titulares de la 

exención del impuesto sobre la renta con vinculados 
económicos, se entienden realizadas a valores 
comerciales. 
 

b) Los contribuyentes que se acojan a los beneficios de la 
Ley, deben registrar en su contabilidad todas las 
operaciones de la empresa y deben demostrar que 
cumplen con la condición de generar la producción en la 
zona afectada. 
 

c) Las empresas que utilicen los incentivos tributarios, 
deben continuar ejerciendo sus actividades en la zona 
por lo menos durante un tiempo igual al que disfrutaron 
dichos beneficios. El incumplimiento de lo anterior, da 
lugar al pago de las obligaciones tributarias dejadas de 
cumplir, con los intereses moratorios y sanciones a que 
haya lugar. 
 

d) Para tener derecho a los beneficios tributarios, las 
empresas deben acreditar que tienen un seguro contra 

                                                 
79 Para tener derecho a la exención del impuesto sobre la renta se debe haber anunciado la instalación de la empresa a la DIAN, y 

anualmente se deben aportar los documentos que exige la Ley para tener certeza sobre la ubicación geográfica de la empresa, fecha 

de inicio de actividades, etc. 
80 Estos porcentajes aplican igualmente para las empresas preexistentes. 
81 Los municipios del departamento del Quindío dan lugar a porcentajes de exención más altos que aquellos localizados en los 

demás departamentos. 
82 Sobre este particular la norma nada señala respecto de las empresas preexistentes. 



- 93 - 
 

PARA USO EXCLUSIVO DE LOS CLIENTES DE LA FIRMA  

DELOITTE ASESORES Y CONSULTORES LTDA. 

 

 

terremoto que ampare sus inmuebles, maquinaria y 
equipo. 
 

c. Empresas editoriales (Vuelva al menú) 
 
Las empresas editoriales cuya actividad económica y objeto social sea 
exclusivamente la edición de libros, revistas, folletos o coleccionables 
seriados de carácter científico o cultural, gozan de la exención total del 
impuesto sobre la renta y complementarios durante veinte (20) años 
contados a partir de 1994, cuando la edición e impresión se realice en 
Colombia. 
 
Esta exención beneficia a la empresa editorial aun en el caso de que 
ella se ocupe también de la distribución y venta de los mismos, incluso 
cuando este proceso se adelanta por internet o intranet, y a sus 
inversionistas respecto de los dividendos y participaciones que 
perciban, pues para ellos los mismos no constituyen renta ni ganancia 
ocasional. 
 
En todo caso, es importante destacar que la DIAN señaló que una 
empresa editorial que facilita los canales de distribución de los libros 
que edita otra empresa, no goza de la exención del impuesto sobre la 
renta ya que no cumple con el requisito de ejercer como actividad 
exclusiva la edición. 
 
Por último debe tenerse en cuenta que el Consejo de Estado en 
sentencia radicada bajo el número 13729 del 17 de junio de 2004, 
aceptó que en el caso de estas empresas ñresulta del giro ordinario de los 
negocios de una sociedad tener su capital en cuentas bancarias las cuales les 

producen determinados rendimientos financierosò, por lo que tales ingresos 
deben considerarse como exentos del impuesto sobre la renta. 
 

d. Otras rentas exentas (Vuelva al menú) 
 
1) Venta de energía eléctrica generada con base en los recursos 

eólicos, biomasa o residuos agrícolas, realizada únicamente por 
las empresas generadoras83, por un término de 15 años a partir 
del 1 de enero de 2003. Lo anterior, siempre que se cumplan los 
requisitos indicados en el Decreto 2755 de 2003. 
 

2) La prestación del servicio de transporte fluvial con 
embarcaciones y planchones de bajo calado84, por un término 
de 15 años a partir de la vigencia de la Ley 788 de 2002, para lo 
que se exige acreditar los requisitos de Ley previstos en el 
Decreto 2755 de 2003, cuando la DIAN lo requiera. 
 

                                                 
83 Se entiende por empresa generadora aquella que produce la energía de conformidad con lo dispuesto en la Ley 143 de 1994, en 

las Resoluciones de la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG) y en las demás normas que las complementen, sustituyan 

o modifiquen. 
84 Se consideran embarcaciones y planchones de bajo calado aquellas que con carga tengan un calado igual o inferior a 4.5 pies, o 

las que cumplan con las características definidas por el Ministerio de Transporte. 
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3) Los servicios hoteleros (i) prestados en nuevos hoteles85 que se 
construyan dentro de los 15 años siguientes a partir de la 
vigencia de la Ley 788 de 2002, por un término de 30 años 
(Concepto No. 65855 del 10 de octubre de 2003), y (ii) los 
prestados en hoteles que se remodelen y/o amplíen86 dentro de 
los 15 años siguientes a la vigencia de dicha Ley, por un 
término de 30 años.  
 
La DIAN en el Concepto No. 036386 del 5 de junio de 2005 
señaló que los servicios accesorios y complementarios como los 
de bar, discoteca, banquetes, salones de convenciones o 
eventos y centros de negocios; entre otros, gozan igualmente 
de la exención siempre y cuando estén vinculados al servicio 
básico de hospedaje incluido en el servicio hotelero. 
 
Para la procedencia de la exención, el contribuyente deberá 
acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
Decreto 2755 de 2003 cuando la DIAN lo exija. 
 
Cabe resaltar que la DIAN manifestó que esta exención no tiene 
aplicación en el evento en que los servicios hoteleros sean 
prestados por un usuario industrial de servicios, siendo 
procedente únicamente la aplicación del régimen especial de 
zonas francas, que en relación al impuesto sobre la renta 
establece una tarifa del 15% (Concepto No. 64279 de 2009). 
 

4) El servicio de ecoturismo certificado por el Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, o por la autoridad 
competente por un término de 20 años a partir de la vigencia de 
la Ley 788 de 2002. 
 

Para la procedencia de la exención por concepto de servicios de 
ecoturismo, igualmente se requiere acreditar el cumplimiento de 
los requisitos previstos en el Decreto 2755 de 2003 cuando la 
DIAN los exija. 
 

5) Aprovechamiento de nuevas plantaciones forestales, incluida la 
guadua, según la calificación que para el efecto expida la 
corporación autónoma regional o la entidad competente. 
 
En las mismas condiciones, gozarán de la exención los 
contribuyentes que a partir de la fecha de entrada en vigencia 
de la Ley 788 de 2002 realicen inversiones en nuevos aserríos 
vinculados directamente al aprovechamiento de nuevas 
plantaciones forestales. 
 
También gozarán de esta exención los contribuyentes que a la 

                                                 
85 Se consideran nuevos hoteles aquellos cuya construcción se inicie y termine dentro de los 15 años siguientes, contados a partir 

del 1 de enero de 2003. 
86 Esta exención corresponderá a la proporción que represente el valor de la remodelación y/o ampliación en el costo fiscal del 

inmueble remodelado y/o ampliado, para lo cual se requiere aprobación previa del proyecto por parte de la Curaduría Urbana y la 

Alcaldía Municipal, del domicilio del inmueble remodelado y/o ampliado. En todos los casos, para efectos de aprobar la exención, 
será necesaria la certificación del Ministerio de Comercio Industria y Turismo. 




